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IV. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en el dia de la fecha en el juicio de faltas número 
411/1992. que se tramita en este Juzgado núme
ro 1, por insultos y amenazas, a virtud de denuncia 
fonnulada en la Comisaria de Polícia de esta ciudad 
el 24 de julio pasado por María Paz Perez Pérez. 
por medío del presente se cita al denunciado don 
Valeriana Sánchez Abad. nacido en Mondejar (Gua
dalajara) el 12 de julio de 1948, hijo de don Juan 
y de Maria Angeles. que tuvo su domicilio en esta 
ciudad, caUe Andrea Doria número 2·3.<>·A.1. en 
la actualidad en ignorado paradero, para que el 
próXÍmo día I S de octubre. a las diez y diez horos. 
comparezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en caHe Colegios numero 4. al objeto de asistir 
a la vista de dicho juicio, haciéndole saber que puede 
concurrir asistido de Letrado en ejercicio. y que 
caso de no comparecer sin alegar justa causa le 
parara el perjuicio a que hubiere lugar. 

y para su publicación en el c-Boletin Oficial del 
Estad{)~, a fin de que sirva de citación en forma 
al referido denunciado, se expide el presente en 
Alcalá de Henares a 22 de septiembre de 1992.-EI 
Secretario judicial.-12.478-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Santiago Hoyos Guijarro, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 3 de los de Alicante. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de venta en subasta publica registrado 
con el numero 801 de 1991. a instancias del Banco 
Hipotecar¡o de España. representado por el Pro
curador señor Martinez Navarro, frente a don 
Manuel Poveda Maestre y doña Ana García Poveda, 
sobre reclamación de 502.302 pesetas de principal 
y costas. en el que se ha acordado sacar a subasta 
por primera vez y término de quince días. el bien 
que se reseñará con su correspondiente avaluo.. 
habiéndose señalado a tal fm el día 1 de diciembre 
de 1992 y hora de las doce. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar prevíamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual. por lo menos. al 50 por 100 del 
valor total de los bienes objeto de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte de la misma 

Segunda-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 50 por 100 necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingr~ 
sadas previamente en el Banco Bilbao Vizcaya. ave
nida AguHera. Agencia 0141. código 0099. apor
tando al Juzgado resguardo del ingreso realizado. 
sin cuyo requisito no se podrá tomar parttl en la 
subasta. 

Cuarta.-Servirá el presente de notificación a los 
demandados caso de no ser localizados en su 
domicilio. 

Quinta.-Caso de ser festivo el día señalado para 
la ceiebración de la subasta. se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hom. 

Sexta.-Suhsistirán las cargas o gravámenes ante_ 
riores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 

del actor. entendiéndose que el rematante los acepta 
y se :>ubroga en los mismos. sin destinarse a su 
ex.tin(..;on el precio del remate. con arreglo a lo dis
puesto en los artículos !J L regla 8."'. y 133. párra
fo 1 de la Ley Hipotecaria. 

Septima.-La consignacion del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes a la approbación 
del remate. 

Bien objeto de subasta y avahio 

Finca 25.290. Emplazamiento en Santa Pala. 
urbanización «Costa Hispania 122~. D·I. Gran AJa
cant. Alil:ante. valorada en 6.752.929 pesetas. 

y habiendo solicitado la parte actora y de con· 
formidad con el articulo 1.488 de la LEC, se seftala 
para la segunda subasta el día 13 de enero de 1993, 
a las doce horas. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta, y para la tercera. el 
día 2 de febrero de 1993, a las doce horas. sin 
sujeción a tipo. 

Alicante.-EI Magistrado-Juez. Santiago Hoyos 
Guijarro.-EI'Secretario.-1 0.208-D. 

ALMANSA 

Edicto 

Don Juan Guerrero González. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción nume
ro 2 de los de Almansa. en funciones de Secretario 
del Juzgado de igual cl!se numero I de la misma. 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario de Ejecución de Hipoteca Mobiliaria con 
el numero 38/l991, seguidos a instancia de «Juan 
Cuenca. Sociedad Anónima.. con domicilio en 
Almansa. calle prolongadón de San Pascual sin 
número. repre!ientada por la Procuradora dona Jose· 
fa L1upart Navas, contra ~Calzados Tomas, Socie
dad Anónima •• con domicilio en Almansa. calle 
Caudete. numero 11. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta. por término 
de diez días. los bienes muebles constituidos en 
garantia hipotecaria de la propiedad del demandado. 
que abajo(se describen con indicación del tipo pac
tado para la subm;t::l .. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el próximo dia 3 de ncwiem
bre. a las diez treinta horas. por el tipo pactado 
para la subasta, sin que se admitan posturds infe· 
nores a dicho tipo. 

En segunda subasta, el próx.imo dia 24 de novíem· 
brc a las diez treinta horas. y para caso de no haber 
habido postores en la primera, ni haberse pedido 
adjudicación en debida forma por el actor, ésta sU"! 
sujeción a tipo. 

la subasta se regirá por las siguientes r.."Ondícione!.: 

Primera-El tipo de subasta es d precio indicado 
en la escrituíd de hipote<:a de S.675.oo0 pesetas. 
Las posturas que se hagan serim unitarias para la 
totalidad de los bienes comprendidos en la hipoteca. 
sin distribuir entre eUos la cantidad ofrecida. 

Segunda.-Que para tomar parte en primera suba.,
tao debera consignarse previamente en el estable· 
cimiento destinado el efecto, oficina del Banco Bil
bao Vizcaya en Almansa. una cantidad igualo supe· 
rior al 10 por 100 del tipo pactado en la escrirura 
de constitución de la hipoteca. 

Para tomar parte en segunda !.ubasta, deberan 
f,.."Onsignar, en la misma entitJ¡td el 20 por 10.0 de 
la cantidad l.jue sirvió de tipo para la primera subast..l. 

Tercera.-En tOO.lS las subastas pudran hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositam.lo 

en la Mesa del Juzgado. junto a aquél el rcsguurdo 
de haber hecho la consignadon en el establecimit:n· 
to destinado al efecto. Los pliegos f>e conservar:i.n 
cerr.tdos por el señor Secretario y st;!rán abiertos 
en el acto de la lícitación, al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarta.-Que las subastas ~e celebrarán en forma 
de pujas a la liana. si bien. ademas. hasta el ¡Jia 
señalado para el remate pudran hacerse pujas por 
esaito en sobre cerrado. 

Quinta.-Que a instanCia del actor, podrán reser
varse los depósitos Je aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de quc \i el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas postur.ls. 

Sexta.-Que las cargas o gravamcnes anteriores o 
preferentes. si los hubiere al cn!!dito del actor. con
tinuafli.n subsistentes. entendiéndose que el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
re'ipectivas postUr.ls. 

Séptima-Que la titulación o, en su caso. certi
ficación están de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por los que quier-.ln tomar 
parte en la subasta. previniendoseles que deberan 
confonnarse con los mismos y no tendflU1 derecho 
a exigir ningUn otro. 

BienCl> objeto de subasta 

Una máquina de centrar y montar puntas. marca 
~S¡ncron~. numero 833.088. 

Un ap~'""\to inyector tennopbstico paraca «Roma ... 
número 83.00K. 

Una máquina de moldear talones. marca "Celme •. 
modelo P·80. número 420.313 

Una maquina de poner topes con látex. marca 
«Bima., numero 469. 

Un activador de puntas con vapor marca «Mego,.. 
numero 84.359. 

Una máquina de montar co~tados con t.:nnoptá~· 
licc, marca «USM,.. número 1.0S7. 

Una maquina de montar traseras con clavo marca 
~USM,.. numero 1.169. 

Un activador de traseras con vaoor. rn>1rc~ ··\1.:· 
gc~. numero 84.47~. 

Una maquina de rebatir traseras. marca ~Lumar~, 
numero 2.543. 

Una máquina de planChar con aire y vapor calien· 
te. marca "Gih. número .l~7. 

Una maquina de cardar el montado, marca «pí.J.. 
das .• , número 214. 

Una máquina de pegar suelas. marca «USM~. 
numero 67 .46/). 

Una máquina activador de suelas. marca "Mego~. 
número R4.886. 

Una máquina de devirar cantos. marca ~Sett",n>. 
número 234.%4. 

Una máquina de paSM ruleta marca «Cubetti,.. 
numero 1.544. 

Una cabina de agua con aspiración. marca "R. 
Sáez~. numero 364.2 IS. 

Un embarrado de limpieza marca ~Prad;ls,. núme· 
ro 723. 

Un compresor de aire de ID caballos m:J.rca «Mer· 
cury». número 10.765. 

Una m¡"lquina de timbrar, con cmta, marca "PS". 
número 390. 

Un secador frigoflfi~'o con purga. marca 
«OEM-12~. 3.700. 

Una máquina de quitar r;:o!a numero 3.70J. 
Un aparato de r.ire ':aliente 9 C. número 9¡<;~. 
Una máquina de conformar talunes con dos PU(!5.· 

tos numero J.702. 
Una maqulOa (le hacer caja al tacon modelu 

SM·80. numero J.703 
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Una máquina de moldear talones marca «Celrne», 
modelo P-80. número 420.05 L 

Juego de mOldes y almohadillas número 3.704. 
Máquina de confOnnat huecos, marca <Vifama», 

número 1.710. 
Una máquina de bruñir cantos. numero 3.705. 
Un horno acoplado a vía de fabricación ntUnero 

2.079. 
Un activador de suelas. modelo 8012. nUmero 

8.775. 
Una maquina de coser plana, marca «Alfa», núme.

ro 27/49.981. 
Una máquina de coser plana, marca «Alfa», núme

ro 70.197. 
Una máquina de coser plana, marca -.Alfa., oUme

ro 70.199. 
Una máquina de coser plana, marca «AJfalt, núme

ro 70.193. 
Una máquina de coser plana. marca .. Alfa., núme

ro 27/49.977. 
Una máquina de coser plana. marca «Alfa., núme

ro 41.978. 
Una maquina de coser plana, marca cAlfa». Plime

ro 70.198. 
Una máquina de coser plana, marca cA1fs,. mime

ro 85.008. 
Una máquina de coser plana. marca fAlfaJl, núme

ro 85.009. 
Una máquina de coser plana. marca «Alfa.. nume

ro 85.013. 
Una maquina cclumna. maTea «AdleJ'lt, nUmero 

68-2S42. 
Un horno de envejecer el calzado, número 273. 
Un embarrado de quitar cola. nUmero 1.780.775. 
Una cabina de limpieza número 3.706. 
Una miiquína de cortar piel a troquel, marca tlSit-pa.: número 7.022. . '-
Una máquina de sacar hórinaS, marca «Celmell, 

número 7.201-
Una máquina de rayar y poner cinta. número 

3.707. 
Una maquina ~ calar, nUmero 256. 
Una máquina de calar marca dMUlI', número 

1.512. 
Una máquina de rebajar~ número 

lLA3-07J..4AB20. 
Una máquina de rebtijar. número 225. 
Una máquina de poner vivo, marca «Neehb, 

número 109.104. 
Una máquina de dobladillar cantos de piel. marca 

,..Saggita», numero 681.309. 
Una máquina de moldear copetes. numero 3.709. 
Un embarrado de lijar plantas. nómer'o 3.710. 
Un embarrado de quitar cola al lujado número 

3.711. 
Un embarrado de quitar montado, número 3.712. 
Un embarrado de dar crema. número 3.713. 
Una máquina de planchar, número 3.714. 
Una máquina de clavar plantas y recortar, numero 

3.715, de Salvador Pradas. 
Una máqUina de coser plana. marea «.Alfall, núme

ro 70.690. 
Una máquina de moldear copetes, número 

85.699. 
Un compresor de aire «O.C.V .• , número 3.708. 

Oado en Almansa a 30 de julio de 1992.-El 
Se.cretario, Juan Guerrero González..-l0.2IJ..D. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este JuZgado numero 4 y con el número 
790/1991 se sigue procedimiento judicial sumario 
del anículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias 
de Montes de Piedad y Cajas de Ahorros de Ronda. 
Cádiz. Almeria, Málaga y Antequera,. representados 
por el Procurador don José Luis Linares Padilla 
contra los bienes especialmente hipotecados por don 
Manuel Martinez Lacasa y dofta Matia Teresa 
López Gutierrez.. que responden de un pr6stamo 
hípotecario del que se adeudan 4.285.000 pesetas 
de principal, más intereses pactados y costas. en 
cuyo procedimiento, por diligencia de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
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Y. en su caso. por segunda y tercera vez. y téonino 
de veinte días. las fmeas especialmente hipotecadas 
que luego se dirán, y que responden de dichas 
cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este JUZB~ sito en eaUe Gerona. 
número 14, tercero. el dia J 9 de noviembre de 1992, 
a las once horas. La segunda subasta tendra lugar 
en el mismo sitio, el día 16 de diciembre de 1992. 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el dia IJ de enero de 1993. a las once horas. bajo 
las sjguientes condiciones: 

Serviril de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada Respecto a la 
segunda subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fmeas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin SUjeción a tipo, 

Los licitadores-deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juz.¡ado, para poder tomar parte 
en la .subasta, una cantidad igual al 20 por 1 00 
de los respectivos tipos. y respecto de la tercera 
subasta igual porcenuÜe del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec· 
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
se¡unda. y por lo que respecta,a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segUnda subas
ta. se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta. podrá el actor, que no 
hubiese sido rematante. el dueño de la fmea O' un 
tercero autoriz.ado por e1loa, mejorac la postura en 
el támino de nueve dl.as. haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido, Y se procederll a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas pór escrito 
en ptiego cerrado, -depositando ~ la Mesa del Juz· 
pdo, junto'a aquél. ~ importe -de la consignación 
o acompaftando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacene a calidad de ceder 
el ranate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se ~fiere la regla 4.- están de manifiesto en la Secre
tafia, Y se éntenderá que todo licitador acepta como 
bastante_la titulación y que las cargas o ~nes 
anteriores): los preferentes. si los hubie~, al crtd1to 
-del actor continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

F'mca objeto de la subasta 

Vtvienda en construcción. unifamiliar de modelo 
denominado tipo dúplex o de dos plantas. Y unida 
a ella un garaje. La superÍlcie construida. en la planta 
tNVa es de 48 metros 4 decfmetros cuadrados, en 
la planta alta es de 64 metros 30 decímetros cua
drados, la superfiqe del ganúe es de 17 metros 20 _ cuadnodos. . 

Inscrita al tomo 1.542 del libro 329, folio 107, 
fmea número 26.294, inscripción primera del Regis
tro de la Propiedad número 3 de Almerla. 

Esta fmea ha sido tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 9.105.625 pesetas. 

Dado en Alrnerla a 18 de junio de 1992._El 
Secretario.-lO.210-D. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la señora Juez. doña 
Maria Pilar Calvo Resel, del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de la villa do. Arenys de Mar 
y su partido, en resolución del dia de hoy dictada 
en autos de divorcio que se si¡uen bajo nómero 
240/1988 y seguidos a instancias de doña Angeles 
Masvidal Gálvez., ~presentada por el Procurador 
don Manuel Oliva Vega, que actúa por el turno 
de oficio y dirigida por la Letrado doña Rosa Canillo 
que actúa i¡ua.1mente designada según el tumo de 
oficio y contra don Jase Manuel Hemández Rodri· 
¡uez, que se encuentra en situación de rebeldia y 
cuyo ültimo domicilio conocido fue en Málaga, pasa. 
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je Pizarro 3, 3.°. se extiende el presente para notificar 
la Sentencia recaída en los mencionados autos en 
fecha 2 de diciembre de 1991 Y cuyo fallo es del 
tenor literal siguiente: 

«Fallo: Que estimando integramente la demanda 
formulada por el Procurador señor Oliva Vega. en 
nombre y representación de doi'Ia Angeles Masvidal 
Gálvez,. contra don Jase Manuel Hernández Rodrí
guez.. en situación procesal de rebeldia. debo declarar 
y declaro disuelto, por razón de divorcio, el matri
mOnio de los anteriormente citados, con todos los 
efectos legales y en especial los siguientes: 

a) Los hijos menores de edad, Carlos e Ismael. 
quedarán en compañía y bajo la custodia de la 
madre. doña Angeles Masvidal Gálvez. 

b) El demandado, don José Manuel Hemández 
deberil sufragar los gastos necesarios para el sos. 
tenimiento de las cargas familiares. sin perjuicio de 
que la detenninaci6n de las cuantias deba llevarse 
a efecto en ejecuCión de sentencia. 

c) La vivienda familiar quedará en uso y disfrute 
de Jos hijos menores de edad. en compañia de la 
madre. 

No se hace expreso pronunciamiento en cuanto 
a las costas, 

ComuniqllCse esta sentencia. una vez que sea flC
me. a las oficinas del Registro Civil en que conste 
la inscripción del matrimonio. 

Notiflquese esta resolución al Ministerio Fiscal. 
Por la rebeldia del demandado. notifiquese esta 

resolución en la fonna y con los requisitos pre
venidos en el articulo 769 de la Ley de Enjuicia-. 
miento Civil. 

Contra esta sentencia. que no es fmne, cabe inter
poner reeurso de apelación ante este Juzpdo para 
la ilustrlsima Audiencia Provincial de Barcelona 
dentro de los cinco dias siguientes a su notificación. 

Inclúyase esta resolución en el LIbro de Senten
cias de este J~ y l1evese testimonio a los autos. 

As! por esta mi sentencia. definitivamente juz. 
¡ando en esta primera instancia, la pronuncio, man
doy finno., 

-- -Dado en Arenys de Mar a 10 de septiembre de 
1992.-La Juez" Maria Pilar Calvo Resel.-La Secre
tariL-12.4~E. 

BARCELONA 

Edictos 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrisima seil.ora 
Juez de Primera Instancia nümero 2 de esta ciudad, 
en autos de juicio tUecutivo (letras), 896/1989-3", 
promovidos por «Funotor Leasing, Sociedad Anó
nima», I1:presentada por el Procurador Ramón Feixo 
Berpda, contra dndustrias Cárnicas Rueda, Socie
dad Anónima" y Juan Rueda Grande, por el pre
sente·se anuncia la venta en pública subasta. ténnino 
de veinte d1u. del bien que a continuación se expre
sará y cuyo acto tendrillugar en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado. el dta 3 de noViembre. en primera 
subasta, 4 de diciembre; el dia 8 de enero de 1993 
con la rebIóa del 25 por tOO del preciO de valoración. 
en se¡unda subasta, sin S\ÚCCión a tipo. en tercera 
subasta; todos cuyos actos tendrán lugar a las once 
horas. 

Se preViene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran bis dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subasta. en su caso, 
y en cuanto a la tercera. que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con· 
s.ignar los Iícitadon';s, en la Mesa del Juzgado o 
en la caja pneraJ. de depósitos. 9t18 cantidad igUal. 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serén admitidos en el caso de la primera: o de la 
segunda subasta y, en caso de celebrarse la tercera, 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda:. y salvo el derecho de la parte actora en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos; las posturas podrán hacerse también 
por escrito, desde la _publicación del presen\~, hasta 
la celebración de la subasta de que se trate. en 
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pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con dicho· pliego, el importe de la expresada 
consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños. acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su Obligación y en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora. 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; sólo 
el ejecutante<podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habrá. de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta. con asistencia del cesionario. 
quién deberá aceptarlo y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate 
(artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
reformado por Ley 10/1992, de 30 de abril. de 
Medidas Urgentes de Reforma Procesal). 

El bien objeto de subasta es: 

Urbana.. Parcela de terreno o solar, situada en 
el polígono P·29 en ténnino municipal de Collado 
Villalba. Tiene una superficie de 4.371 metros cua
drados. El terreno de esta fInca asi descrita es parte 
segregada de la inscrita con el número Í8.266. al 
folio 165, vuelto del tomo 2.n8.libro 374, de Colla
do Villalba. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Collado 
ytllalba,. al tomo 2.540, libro 423. folio 121, finca 
número 20.181. 

Valorada dicha finca en la suma de 90.000 
.,...,tas. 

Dado en Barcei~:~_j!'_d~~~o ·.~~_!i~f-La 

Don Francisco Javier de Frutos Ytrseda. Secretario 
del Juzgado de Pdmera Instancia número 13 de 
los de esta ciudad. 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
JUZgado se siguen autos de juiCio ejecutivo. número 
62211984 (sección primera), promovidos por ",Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónimalt. represen
tado por el Procurador don Angel Montero BruseU. 
contra doña Josefa Martí Domingo, don Jase Ribau
di Cuadras y ¡¡Pepa Martí. Sociedad Anóníma», en 
los que. en virtud de lo acordado en resolución 
de esta misma fecha. por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
día$. de los bienes que a continuación se expresarán 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado: 

En primera subasta. el día 3 de noviembre de 1'191. 
a las once horas. por el precio que se dira 

En segunda subasta. el día 3 de diciembre de JiN1. 
a las once horas, por el 75 por 100 de! precio de su 
valoración. para d caso de ser declarada desierta la 
subnsla nnterioL 

y en \('recra subasta. para el caso de ser declarada 
dl'slI:'rta la S{"gunda subasta, d día 12 de enero 
de 1 ?«\. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulas 1 A88 Y siguientes 
de la Ley de Enj!Jiciarniento Ovil. y en especia!: 

Que los títulos de propiedad de Jos biem:s C$tarrm 
de manifiesto en Secretaría para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta. previniéndose además a los lidtadores que 
deberan confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otro~. no admitiéndose 
después del remate ninguna reclamación por insu
ficiencia o defel.1:o de los titulos. 

Que en la primera y segunda 'Jubastas. nc se admi
tirán po:!.turas que no cubran las dos terceras partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta. deberim 
consignar los licitadores. en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos. una cantidad 
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igual. por lo menos., al 20 por 100 efectivo del 
valor que sírva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admtidos en el caso de la primera 
o de la segunda subastas y, en caso de celebrarse 
la tercera, el depósito será el correspondiente a la 
segunda subasta, y salvo el derecho de la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir a la subasta 
si n verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente. hasta la 
celebración de la subasta de que se trate. en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgada junto 
con dicho pliego. el importe de la expresada con· 
signación previa. y que las cantidades depositadas 
se devolveran a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate. excepto la correspondiente al mejor pos· 
tOt" que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito. a instancia de la parte aetora. 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que !as posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercera persona. cesión que deberá 
ejercitarx con asistencía y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago de! resto del precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1> Urbana. entidad número 1 J piso ático 
puerta única escalera A. Vivienda que se compone 
de varias dependencias. servicios y terrazas. Inscrita 
en el Registro de la- Propiedad de Igualada al tomo 
1.230, libro 192 de igualada. folio 64. fmea numero 
10.557. anotación B . 

lote 2. Urbana. entidad numero 25 puerta uni
ca escaleta· B. 'vivienthr 'que· se· compone de varias 

, i0.5691
. ~otacr6n"jf.--'" ~. r,u,,"t ... ,. ... ,.¡ 

El lipo de la primera subasta de los bienes des
critos. asciende a la suma de 19.800.000 pesetas. 

Barcelona a 31 'de julio de 1992.-EI Secretario, 
Francisco Javier de Frutos Virseda.-(i.276·J< 

* 
Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretana del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
L416/1990-B, promovidos por «Banca Catalana. 
Sociedad Anónima)!, contra Montserrat Benito 
fcrrer y Jose Soy Mas, he a.:ordaJo en pH)v.;iJo 
de esta fecha, sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que a continuación se describini., cuyo 
actO tendra lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en Vía Layetana número 8 y 10. planta 
sexta el día 6 de noviembre de 1992; de no haber 
postores se señala para la segunda subasta el día 
4 de diciembre de 1992 y si tampoco hubiera en 
esta, en tercera subasta el dia 15 de enero de 1993. 
Y hora de las once quince de su mañana. 

La subasta se celebrará con sujecion a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniem:!use a los liCI

tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate sera, para la pri
mera subasta. el de valoración pactado. para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 
Segundo,~No se admitirán posturas que no 

cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en la:. subastas debe
rán los licit..1.dores consignar previamente en la Mesa 
de! Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos. al SO por 
100 del precio que sirva de tipo para cada una 
de ellas o del de la ~gunda tratandose de la tercero. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por e'icrito en plie-
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go cerrado. depositándose en la Mesa de! JUZgado 
junto a aquél el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si Jos hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

En caso de que alguna de las subastas_ en- los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebiana 
la misma al día siguiente habil. a excepción de los 
sábados y a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaria la mísma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

La finca objeto de subasta es: 

Finca 10. Vivienda en planta tercera. puerta pri
mera. de superficie 80 metros cuadrados. Linda: 
Frente. vuelo Playa Cassa; derecha. sucesor de Este
ban Molas; izquierda. Vivienda en la misma planta 
o finca 1 I Y retlano escalera; fondo. patio de luces: 
suelo. planta segunda. y techo. con planta cuarta. 
Tiene un coeficiente del 5,80 por 100. Forma parte 
del edificio sito en Arenys de Mar. que tiene su 
entrada por la calle Playa Cassá. señalada con ¡os 
numeros 66 y 68, de medida superficial 296 metro,> 
tI decimetros cuadrados. Inscripción: En el Regis
B'&Ais~a Propiedad de Arenys de Mar. tomo 797. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores 

Dado en Barcelona a J de septiembre de 1992.-La 
Secretaria judicial. Maria Tel'.:.~a Torre·s PUer· 
tas.-l0.203-0. 

* 
[)on Franc1S(:o Javier Pereda, GÓmez. Magis· 

tr.ado-Jucz del JUl¡mdo de Primera InstanCia 
numero \) de Barcrlona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 1.044f9!·3.a se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 Ley Hipotecaria. 
promovidos por Caja de Ahorros y Pensiones de 
B.u..:dúna r,;prc!>cnl.tuv pOf d Procurador Jon Car
les Montero Reiter }' dirigido contra Ramón Bell· 
munt Sales en reclamación de cantidad en los que 
be acordado a instancia de la parte actora sacar 
a la venta en públic¡l subasta por primera vez. ter
mino de veinte (has y precio pactado en la escritura 
de hipoteca la finca que asciende a la c;:¡ntidaJ de 
17.500.000 pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma :.e 
~cuerda celebrar la segunda subasta. igual termino 
que la anterior sirvIendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de n::.ult<lr e:.t.l de<,ierta se acuerda 
la celebración de tercem subasta por igual termino 
y sin sujeción a típo. con las prevenciones conteníJus 
en la regla duodécima del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendcin lugar 
en la Sala de Audiencia de e:;te Juzgado. sito en 
Vía Layeti.ma numero 8-10. planta quinta. de e~la 
ciudad. se señala para la celebr3ción de la prime,,! 
el proximo día 11 de noviembr<;,. para la segunda 
el dia 15 de diciembre y pam la tercera el día 15 
de enero de 1 Y93 todas a las trece horas. y que 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones' 

PrimtJra.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que debera efectuar<;e 
previa o simultáneamente al pago le! r.:sto del 
remate. 
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Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar piCYiamente en 
la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento des· 
tinado al efecto. una cantídad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no seran admitidos. consignaciones que 
se devolveran a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate. con excepción a 'la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservara en deposito como 
garantla del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tares que se admitan Y "hayan cubierto el tipo' de 
la subasta a cfectos de que sí el primer postor-ad
judicatarto no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor 'de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por estos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas desde el anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito en puqo .:erra· 
do, deposítados en la Mesa del Juz,pdo junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Que los autos y la certifIcación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en Secretaria y se entenderá que todo 
licitador acepta _ como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
sí los hubiere al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción del precio del 
remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación 
... _. __ ._ "._." __ .A.. ________ • ______ '- _ .. 

Finca objeto del remate 

Entidad número l. Local comercial. que Se 
compone de una sola nave. sita en la planta baja 
del edificio sito en Hospitalet de Uobreaat." con 
frente a la calle Enrique Morera, nUmero 23, tiene 
una superficIe construida de 130 metros 72 decl
metros cuadrados. lnsctita en el Registro de la f'ro.. 
piedad número 7 de Hospitalet -de Llobregal. al 
tomo 1.337, libro 157, sección cuarta. foüo 222. 
fmea número 11.997, inscripción sena.. 

Dado en Barcelona a 4 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Pereda Gómez. 
El Sccrelarío.-6.497-A 

* 
Don Jordi Coloro PerpiAa. Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 7 de Barcelona. 

Hace saber: Que en los autos de quiebra volun
taria, número 1173/1992, seguidos a instancia de 
«Distribuidora de Sistémas Electrónicos, Sociedad 
Anónima., en liquidación. se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

_ Declaro en estado de quiebra voluntaria a la enti
dad «DistnDuidora de Sistemas Electrónicos. Sacie
dad AnóniIruu, domiciliada en la calIc Urgel nUmero 
1.18 bajos de Barcelona. quedando inhabilitado para 
administrar y disponer de sus bienes; se noml:ka 
Comisario a don Francisco Lorente Mones, al que 
se comunicará su nombrainíento a fin de que com
parezca ante este Juzpdo. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante este Juzgado en el plazo de tres dias. 

Lo mandó y firma el ilustrisimo señor don Fran
cisco Javier Pereda Gamez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 7; doy fé. 

Y se expide el presente para que sirva de reqt»
rimiento en legal forma a las personas que tengan 
en su poder alguIUl cosa de la pertenencia del que
brado para que 10 manifieste al Comisario nom
brado. btüo apercibimiento de ser dt:cla"'nu1os cóm-
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plices de la quiebra y previniendo a los que adeuden 
canfídades al quebrado que las entreguen al Pepo. 
sitaño, bajo los apercibimientos le&ales. 

Dado en Barcelona a 9 de septiembre de 1992. 
El Sccrclario. Jordi Colom Pcrpiiiá.-lO,233-D. 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia núme!? 3 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en los autos de Juicio ejecu
tivo-otros titulos. registrados bajo el número 
880/1989-A promovidos por Caixa D'Estalvis i Peo
sions de Barcelona «La ~ contra don Juan 
Bayo Bigas, he acordado en proveido de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta los biene¡ embar
gados a la parte demandada que al fInal se describen, 
y por el precio de valoración que se dirá. en la 
forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Chil. 
señalándose para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este JUZgado. sito 
en Vía Layetana números 8 y 10 "planta sexta el 
dia 20 de 'noviembre y; en caso de resnnl'lf é!';te 
desierto. se señala para la ~nda subasta el día 
18 de diciembre y en el supuesto de que resu1tare 
.igualmente desierto este segundo remate. se señala 
para la tercera y última el 22 de enero de 1993. 
y hora de las diez todas ellas, previniéndose a los 
licitadores que para tomar parte en las subastas. 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz

'uJ)01'8ra caaa:suoasta o Oeroe la 'Segunaatrat.anaose 
de la tercera. no adrnttiéndose- en la primera subasta 
postUras inferiores a los dos tercios de la valoración 
ni en la segunda las que no cubran los dos tercios 
de la tasación reb1ijada en un 25 por lOO. Si se 
llegase: a tercera subasta. que saldrá· sin sujeción 
a tipo. y hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del que sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la misma. se apro
bara el remate; hasta la celebración de la respectiva 
subasta podran hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el importe de la consígnacion a que 
antes se ha hecho mención; el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a tercero y no se admitirán 
posturas que no reúnan dichos requisitos. debién
dose estar en todo 10 demás a lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil • 

Subsistirán las augas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con eUos sin poder exigir- otros. 

En caso de que algUna de las subastas en los 
días señaladOs. no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ¡ijenas a este' JUZBado. se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil. a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se cfcctuaria la misma al siguiente dia hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Una mitad índivisa de; Finca urbana número 
13. Viviend8 en la planta cuarta. puerta segunda, 
del edificio sito en Cerdanyola del Vallts, calle 
Vicente Trenor. número 4. hoy calle Lluis Com
panys. Mide una superficie de 78.44 metros cua
drados y se compone de recibidor. comerlor estar, 
cocina. aseo, lavadero, cuatro dormitorios y pequeña 
terraza. Cuota de participación de 5.28 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiwad de Cerdan
yola del Vallés, al tomo 1.019. libro 504 de Cer
danyola, folio 78, fmca número 19.364. 
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Tasados a efectos de la presente en 5.096.000 _. 
Sirva al presente de notificación en fonna a los 

deudores. 

Dado en Barcelona a 14 de septiembre de 
1992.-La Secretaria judicial, María Teresa Torres 
Puertas.-6.494-A. 

* 
Don Joaquín Ebile Nsefum, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
)7 5{l992·3:", se sigue procedimiento judicial suma
riodel articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona. repre
sentado por el Procurador Francisco-Javier Man
jarin Albert. contra la fmea especialmente hipote
cada por Margarita Bachs Canals y Jase Rosell Mon
tero y por providencia de esta fecha he acordado 
la celebracion de primera y publica subasta para 
el próximo dia 25 de noviembre a las díez horas 
en la' Sala de -Audiencia de este Juzgado. sito en 
calle Via Layetana .nÚmero 10. cuarta planta, anun
ciándose con veinte días de antelación y bajó las 
condiciones fijadas en la ',"~nte Ley Hipotecaria.. 

Asimismo se hace saber &- los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
7.276.500 pesetas, precio ,de tasación de la finca, 
no admitiéndose postUras inferiores a dicho tipo_ 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
_!P-..M~ ... d:!J~~o .. <!.~n el ~"sta.blcci.mi,e~~ público 

Tercera.-Que desde-el anuncio de la_subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla decimocuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán &= mani
fiesto en la Secretaria: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las carpA o gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere al CIMito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante lo acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su euinción el precio del 
romate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexta.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta. se celebraré una segunda, en el 
mismo lugar. el dia 21 de diciembre a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, Y 
de no'existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lupr una tercera, el dia 20 de enero 
de 1993 a las diez horas. y sin sujeción a tipo, 
debiendo conBisnat los licitadores el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo final de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
~ria. por medio del presente y para en su caso 
se notifica 8 la deudora Margarita Bachs Canals 
y José Rosens Montero, la celebración de las meno 
cionadas subastas. En caso de qué a1Flna de las 
subastas- en loS días señalados. no se pudiese celebrar 
por causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebiaria la misma al dia siguiente hábil a exce-p. 
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya seflaIada. y caso de que ocurriese 10 mismo 
en dicha subasta: se efectum1a la misma al siguiente 
dia hábil a la misma hora y lugar y asi suceSivamente. 

Fmca objeto de subasta. 

Departamento número l. Planta baja del bloque 
con fachada a la calle San lbunón 5, del edificio 
sito en Arenys de Mar, calle San Ramón 5 y calle 
de la Torre, 44. Local. -de superfic.je 40 metros cua
drados, que linda al frente: {Del edificio). este. con 
la calle San Ramón. al fondo, con patio de luces 
de USO exclusivo -de este departamento y con el 
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departamento número 4, planta baja del bloque con 
fachada a la calle de La Torre. derecha. entrando, 
norte con el vestlbulo general y caja de escalera: 
izquierda, sur. con fmea de sucesores de Esteban 
Estengre. Coeficiente 9 por 100. Inscrita al Regístro 
de la Propiedad de Arenys de Mar. al tomo 1.364. 
libro 130. sección Arenys. folio 198. fmea 7.586. 

Dado en Barcelona a 15 de septiembre de 
1992.-EI Magis!rado.Juez., Joaquin Ebile Nse
fum.-El Secretario.-6.492-A. 

* 
Doña Maria Teresa Santos Gutiérrez, Magistra

da4Juez de· Primera Instancia número 25 de 
Barcelona. 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
206/1991 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo IJI de la ~ Hipotecaria. pro-
movidós por don Manuel Riu Prat representado 
por el Procurador don Ramón Feixo Bergara y diri
gido contra Ensidesa, Caja de Ahorros de Galicia 
y don Pedro Salas Volart en rt:clamación de la suma 
de 5.000.000 de pesetas. en los QUC he acordado 
a instancia de la parte actora sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez. término de veinte 
dias y preciO pactado en la escritura de hipoteca 
la fmea que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual ténruno 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera Y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual ténruno 
y sin sujeción a tipo. con las prevencioDcs.f;OQtenidas 
en la_ 1C&ia octava del . articulo _. 131 _ de _ lJ Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las: subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este JUZgado, sito en 
la Via Laietana, número 10 bis¡ de esta ciudad, se 
sei!Rla oara la celebración de la primera el próximo 
dia 3 de noviembre a las diez treinta horas¡- para 
la segunda,el día 26 de noviembre a las diez treinta 
horas,.y para la tercera,el día 22 de diciembre a 
las diez treinta horas, y que se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria se hallan 
de manifiesto en Secretaria_ 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, el 20 por 100 del tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera-Se entiende que todo ücitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes si los hubiere 
al crédito del actor continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta-A los efectos del pillTafo ftnal de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te, por medio del presen~e, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

La fmea objeto de remate está valorada a efectos 
de subasta en la suma de 8.000.000 de pesetas Y 
es la siguente: Finca registraL Entidad número 
10. Piso- primero. puerta cuarta, en la quinta planta 
de la casa sita en esta ciudad con frente a la calle 
Herzegovino. número 25. Destinado á vivienda. Su 
superficie es de 101.80 metros cuadrados, más 9.13 
metros cuadrados de terraza. Linda: Frente. sur del 
edificio con la proyección vertical de la calle Her
zegovino. mediante terraza propia; por la ¡zquierd.l 
entrando. oeste. con la fmca de doña Cataüna Sala 
Pou y parte con patio de luces; la derecha. este, 
con la vivienda puerta tercera, con patio de luces 
y con caja Y reUano de la escalera por donde tiene 
su entrada; Y por la espalda, norte. con la vivienda 
puerta primera. con patio y luces y con rellano de 
!a escalera. 
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Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Barcelona en el tomo y libro 1.16 ¡ 
de San Gervasio, folio 106, finca 36.07()..N. ins
cripción primera. 

La Magistrada-Juez. María Teresa Santos 
Gutiérrez.-6.278-J. 

BILBAO 

Edictos 

Don Luis Carlos de Rozas Curiel, Magistrddo-Juez 
de Primera Instancia número 13 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 911/1991. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de la Caja Laboral Popular. 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada. popular 
Sociedad Cooperativa de Crédito, contra don Jesús 
María Laiseca Sagardui. don Luis Armando Busto 
Jacquinet. doña Maria Teresa Alonso González y 
• Argazkialc. Edergarri. Sociedad Limitadalt, en el que 
por resolución de esta fecha. se ha acordado ~car 
a publica subasta por primera vez y término de 
veinte dtas. los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lu
gar en la Sala de Audiencias de este Juzgttdo el 
dia J de noviembre, a las diez horas, con las pre
venci¡mes siguientes: 

PrimeTO.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo_-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima.t, nWnero 4751. una can4 

tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques_ 

Tercero.-Unicamente el ejecutante podro con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas !as subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarnn de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedaran 
subsistentes. sin destinarse a su'extinción el precio 
del rernate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dla J de diciembre. a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. Y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se senala pam 
la celebración de una tercera el dla 12 de enero. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebr-drse la subasta en el dla Y hora 
señalados, se entendera que se celebrará el siguiente 
día habil. a la misma hora. exceptuando los sábado,;. 

Bienes que se sacan a suhasta ~ ~u valor 

Lote primero.' Plaza de aparcamiento sita en 
Guecno. propiedad de don Jesús María Laüsec::l 
Sagarduy y otra; parcela numero 8 de la planta 
de garaje del grupo ~La Rosaleda~. sito entre !as 
calles Iturguifxi. avenida de Sal<¡idu, Kasune, y 
Villaondoeta. del barrio de Algorta-Guecho. Tasada 
en la cantidad de 1.250.000 pesems. 

Vivienda letra e de la segunda planta con su 
an~jo, camarote numero 9 de la casa numero 8 
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del grupo denominado «La Rosaleda •• en Guecho. 
Tasada en la cantidad de 13.858.000 pesetas. 

Vivienda izquierda-derecha, letra B. del pi~ ter· 
cero de la C'd5a oreñalada con el número J de la 
calle Villarias. de Bilbao. Tasada en la cantidad de 
26.085.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de septiembre de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.--6.27l-3. 

* 
Doña Marta del Cannen Gómez JU!lITOS, Magls

trado-Juez de Primem Instancia número 12 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nume
ro 226/1 991. se tramita procedimiento de juiciO 
ejecutivo a instancia del "Banco de Santander. Socie
dad Anónima». contra don Amceto Uriarte Garay 
y doña Isabel Sancho Comas. en el que. por reSO
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez Y término de veinte días • 
los bienes que luego se dírán, señaltmdose para que 
el acto del remate tenga Jugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgada el dia 18 de diciembre, a las 
once horas. con las prevenciones Siguientes: 

Primero.-Que no se ..ldmitirán posturas que ~() 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que los licitadores, para tomar pane 
en la subasta. deberán con!>ignar previamente en 
la cuenta de este JU7gado en el «Banco B¡lbao Viz
caya, Sociedad Anónima", numero 4726_ ulla can
tidad igual, por lo menos. al 50 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciendose constar 
el nUmero y ano del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptandose emrcga 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercero.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebr.¡ción, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego l."eITddo. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteríonnente. 

Quinto.-Los autos Y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estaran de manifieSto 
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedáI'an 
jUbsístentes. sin destinarse a <su extinción el preClO 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuestO de que no hublere postores en 
la primera subasta. se señala pam la celebración 
de una segunda el día 19 de enero de 1993. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasm, siendo de aplj· 
caelón las demás prevenciones de la primera. 

Ib'llalmente, y para el caso de que tamroco hubiere 
licitadores en la seg,unda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de febrero 
de 1993. a las once horas. cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar Quien de~ee 
tomar pane en la misma. el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la suba'ita en d dia y hora 
senalados. se entendera que se celebrara <!I siguiente 
día habiL a la misma hora. exceptuando los sabados. 

B!<:-nc\ qut.' se s,:¡can a subasta \ ~u valor 

Seis treintavas partes mJivisas del monte argomaL 
que mide 30.080 -metros cuadrados. en Benn<!o. Ins
cnta al libro 30 de Benneo, folio 158. tinca número 
2.340. inscri-¡x:ion 2/5." 

Valorada en la suma de 975.000 peseta~. 
Terreno en las marismas de Ralio, mide :!.020 

metros cuadrados. Sobre el mismo s,;: ha constrwd0 
un chalé llamado "Isabela".; que mide 178 metros 
cuadrados }' consta de plant<.l baja. pi'io '! c;tmarote. 
Inscrito al hbro 1 y 5 de Bakio. folio 5-63. !1nca 
núm<!rt' 12. mscrípclón 2/9 

Valorado en la suma d! 34400.000 pesetas 
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Trozo de terreno en el punto el Juncal, de Ber
meo, hoy Bakio. de 911.05 metros cuadrados. Sobre 
el mismo se ha construido un pabellón de una sola 
planta que mide 220 metros cuadrados_ Inscrito al 
libro 32, folio 65. finca numero 2.461. inscrip.
ción 1/6, 

Valorado en la suma de 23.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 18 de septiembre de 1992,-La 
Magistrada-Juez. Maria del Carmen Gómez 
Juarros.-El Secretario.-iO.207-D. 

CORDOBA 

L(ii(f/}s 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nlimero 1 de Córdoba. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente 00707/1992, de dominio a instancias de don 
Juan Luque Sanz. con documento nacional de iden
tidad/código de identificación fu;cal 27.932.706 
domiciliado en Magistrado Eguil81. 9 (Sama), don 
Francisco Luque Sanz. con documento nacional de 
identidad/código de identific;.ación fiscal 75. 644.138 
domiciliado en Albaicln, 1 S (Baena) y doña Dolores 
LUQue Sanz. con documento nacional de identi
dad/código de identificación fiscal 30.906.290 domi
t:;iliada en Sancho Divila. 3 (Madrid) representado 
por el Procurador doña Maria Inés González San
ta-Cruz. sobre reanudación del tracto sucesivo 
interrumpido de la cuarta parte indivisa de la silUien
te fmea: 

Rústica. denominada .La Alameda. o tambien 
... La Lolal>, sita en Castro del Rio (ténnino de Cór
doba), con una extensión de 46 hectAreas, 67 áreas 
Y 44 centiáreas; linda: Norte. herederos de doda 
Teresa Navas: por el sur,._con-Ia finca de Munguia, 
hoy propiedad de los hennan05 NaV1Üas NaVI\iU; 
por el este.. tambien con Jos-herederos de doña Tere
sa Navas Loque, y al oeste, con la finca de don 
Francisco López Fonl. 

En el Registro de la Propiedad de Castro del 
Rio. figura como fmea registral nUmero 1.586, del 
libro 20 del Ayqntamiento de Castro del Río. tomo 
27 del archivo, folios 75. 76 y 76 vuelto en las 
siguientes proporciones; A} En favor de don Juan 
Luque Sanz una trigésima sexta parte más una par
ticipación de 39 enteros con 53 centésimas de otra 
trigésima sexta parte-de la finca; B) En favor de 
don Francisco Luque Sanz. una trigésima seXIII parte 
mas una partiCipación de 37 enteros 52 centésimas 
de otra trigésima sexta parte de la fmca.. y. por 
último. en favor de doña Dolores Luque Sanz.. una 
trigésima sexta parte más una participaci6n de 22 
enteros con 95 centésimas de otra trigésima sexta 
parte de la fmea. más una doceava parte de' finca. 

Por providencia de esta fecha sé ha admitido 
a trárnlte el expediente. al haberse cumplido los 
requisitos legales, habiéndose acOrdado citar a los 
herederos desconocidos de don Mariana Luque 
Garrido. como titulares registrales de la cuarta parte 
indivisa de la ftnca y como persona de quien procede 
y a las personas ignoradas a quíen~ pueda per_ 
judícar la inscripción solicitada. con el fin de .que 
dentro de 105 diez días siguientes, puedan compa
recer en este Juzgado. para alegar lo qUe a su derecho 
convenga. 

"Dado en C6rdoba a ) dejuniode 1992.-ElMagis
trado-Juez.-El Secretario.-lO.248-D. 

* 
Doña Lourdes Casado l.,ópez, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia nUmero 2 de Córdoba.' 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo otros títulos con el número 611991. 
a instancia de .Banco Central. Sociedad AnónímaJlc, 
con documento nacional de identidad/c6diaO de 
identificacion fiscal, domiciliado en calle Alcalá. 
numero 49 (Madrid), contra don Juan Moreno 
Gutiérrez. con documento nacional de identidadJc6-
digo de identificaciÓr. fiscal domiciliado en caUe 
plaza del Carmen. numero 17 <VilIanueva de Cór-
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daba) Y dona Manuela Moreno Valencia. con docu
mento nacional de identidad/código de identifica
ción fiscal domicihada <n calle plaza del Carmen. 
numero 17 (Villanueva de Córdoba) en lo que por 
providencia de esta fecha he acordado sacar a pUbli
ca subasta. por primera vez. el bien que mas abajo 
se reseña, señalándose ptlra su celebracíón las doce 
horas del dia 11 de noviembre de 1992. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. y para el caso de 
no haber postores o no haberse solicitado la adju
dicaci6n del mismo. se señala para la segunda subas
ta, las doce horas del dia 11 de diciembre de 1992, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta, y en su caso, las doce horas del día 12 
de enero de 1993 para la celebración de tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, y todo ello bajo las 
siguientes condiciones: 

Prirnera,-Que ·el tipo de la primera subasta es 
el fIjado a continuación del bien, no admitiendose 
postores qUe no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Scgunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberan los licitadores consignar previamente res
suarda acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado, número 1.437 de la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. número 2.104, 
sita en avenida del Aeropuerto de esta ciudad, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por lOO del 
tipo:? ooJTe5ponOiente. mn cuyo requisito no serlln 
admitidos, pudiendO hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel, el ímporte de la conSignación 
referida. o acompañando resguardo de haberla 
hecho 'en el establecimiento- destinado a! efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero, sólo podra ser ejercida por el ejecutante 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
p8tecencia ante el Juzgado, con asistencia del Cesio
nano. que deberá aceptarla. y todo ello previa o 
simultáneamente a! pago del resto del precio del 
remate. 

CUarta.-Que las carga~ anteriores y las preferen
tes, si las hubiere. a! crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose qoe el rematante las 
aéepta Y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate .. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
qUe al efecto se practique en los demandados. servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Casa en Villanueva de Córdoba. en plaza del Car
men. número 17 •. con extensión superficial. de 84 
metros cuadrados construidos. y 146 metros cua
drados destinados a patio. Inscrita 'Cn el Registro 
de la Propiedad de Pozoblanco. al libro 165. 
'tOmo 742, fmca 11.231 y folio 103. Tipo de la 
primera subasta es de 5.810.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 2 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-J~ Lourdes Casado López.-El Secre
tario.-lO.244-D. , 

CORlA 

Edidos 

Don César Tejedor Freijó, Juez de Primera Instancia 
de Coria y su partido, 

Hago saber: Que en el juicíO de menor cuantia 
número 158/1991, instado poT el excelentisimo 
Ayuntamiento de Riolobos. frente a don Jose Fer
nando Gil Roncero, vecino de Riolobas (Cáceres) 
sobre reclamación de.cantidad. se ha acordado sacar· 
a pilblíca y primera. segunda y tercera subastas. 
los 'bienes embargados a la parte demandada que 
a continuación se :relacionan juntamente con su tasa
cíbn pericial: 

Descripción y valoración de los bienes 

75 vacas. a un precio medio de 60.000 pesetas 
cabeza: 4.500.000 pesetas. 

470 ovejas. a un precio de 4.600 pesetas cabeza: 
2.162.000 pesetaS. 
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12 caballerías mayores a 55.000 pesetas cabeza: 
660.000 pesetas. 

. 1 caba1lcrla menor; 12.000 pesetas. 
Importe total de la valoración: 7.334.000 pesetas. 

Se advierte a los licitadores: 

Prirnero.-Que las fechas y horas de las tres subas
tas acordadas son las sigUientes: 

Primera. el día 2 de noviembre de 1992 a las 
doce horas. 

Segupda, el dia 26 de noviembre de 1992. a las 
doce horas. con la rebaja de( 25 por 100 del tipo 
de tasación. si no hubiera postores en la primera. 
o si el demandante no pide la adjudicación de los 
bienes por los dos tercios de su avaluo. 

Tercera, el dia 22 de diciembre de 1992. a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. caso de que no 
fuesen rematados los bienes en las subastas ante
ri.,... 

Se8ondo.-Para poder tomar Parte en las subastas, 
es necesario depositar en la Mesa del Juzgado. o 
en-establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo de tasación. 

Tcrcero.-A partir de la fecha de publicación del 
presente edicto, y hasta las respectivas celebraciones 
de las subastas. se podrán hacer postUras por escrito 
en pliego cerrado. deposítándolo en la Mesa del 
Juzsado juntamente con el resguardo d~, hahe1u 
hecho la consignaci6n a que se refiere el apartado 
anterior. Estos pliegos cerrados serán abiertos en 
el·acto del remate. al publicarse las ·posturas, y sur
tirán los mismos efectos que ,las que se realicen 
de palabra en dicho acto. 

Cuarto.-No se ad.mitir8n posturas que no cubran 
'las dos tercel'8s partes del avalúo en la primera 
subasta; e i¡ualmente en la selunda. con' la ~ 
del ~S por lOO del tipo de ta$8Ción. En la tercera. 
las posturas serán Ubres. 

Quinto.-LaS carsas anteriores y preferentes al cré
dito del actor (si las hubiere) continuarán subsis
tentes, entendiendose que el rematante las acepta 
y queda subro¡ado en el contenido de las mismas. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-El remate podrá hacerse en candad de 
cederlo a un~. 

Dado en Caria. a 9 de julio de 1992.-EI Juez. 
César Tejedor Freijó.-EI Secretario.-IO.239-D. 

* 
Don Cesar Tejedor Freijó. Juez de Primera Instancia 

de Caria y su partido. 

Hago saber: Que en el juiciO ejecutivo numero 
169/1990, instado por .Materiales y Suministros. 
Sociedad Anónima», representada por el procurador 
don Eutimio Matees VázqUez, frente a don Juan 
CUmaco Campos Donaire. en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a publica y primera. 
sepmda y tercera subastas, los bienes embargados 
a la partte demandada que a continuación se rela
cionan, juntamente con su tasación pericial. se hace 
constar que sobre el solar que se subasta. existen 
construcciones no inscritas en el Registro de la Pro
piedad. a los efectos que proceda. y que quedan 
en - suspenso las Subastas publicadas en este pro
cedimiento. con fecha 11 de juniO pasado. 

J)escri¡)ción y valoración de los bienes 

Urbana.-Solar en la calle Capitán Luna, nlime
ro 24. de la Iocalfdad de Holguera (Cáceres). Se 
encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Caria ~ceres). al tomo 633,-de1 Ayuntamiento 
de Hotsuera y Grimaldo. libro 42. folio 129. fmca 
númetO 3.764. (sobre referido- solar. en la actualidad 
se encuentra ediftcado. una vivienda' en dos plantas. 
con una superficie total construida de 288 metros 
cuadrados. la biUa destinada al almacén y cochera 
con una superficie construida de t 3 1 metros cua
drados. y la alta destinada a vivienda, co-n- 157 
metros cuadrados. Tiene también almacén secadero. 
de una superficie construida de 95 metros cua
drados). 
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Valoración del solar, en calle Capiuin Luna, 
5,805.000 pesetas. 

Rústica.-TcTTeno dedicado a regadio, en el tér
mino municipat de Holguera. al sitio Anchas. Es 
la finca nUmero 10 del polígono 4, del Plano General 
de Concentración Parcelaria. Se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cona. al tomo 
633. del Ayuntamiento de Holguera y Grimaldo. 
libro 42. folios 163 y 164, fmea número 2.814-N. 

Valoración 5.650.000 pesetas. 

Se advierte a los licitadores: 

Prirnero.-Que las fechas y horas de la tres subastas 
acordadas son las siguientes: 

Primera. el día 3 de noviembre de 1992, a las 
trece hOTaS. 

Segunda. el dia 27 de noviembre de 1992. a las 
trece horas. con la reb~ del 25 por 100 del tipo 
de tasación, si no hubiera postores en la primera. 
o si el demandante no pide la adjudicación de los 
bienes por los dos tercios de su avalúo. 

Tercera,. el día 23 de diciembre de 1992. a las 
trece horas. sin sujeción a tipo. caso de que no 
fuesen rematarlos los bienes en las subastas ante
riores. 

Segundo.-Para poder tomar parte en las subastas. 
es necesario depositar en la Mesa del Juzgado. o 
en establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo de tasación. 

Tercero.-A partir de la fecha de publicación del 
presente edicto, y hasta las respectivas celebraciones 
de las subastas. se podrán hacer posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del 
JUZgado juntamente con el resguardO de haberse 
hecho la consignadón a que se refiere el apartado 
anterior. Estos pliegos cerrados serán abiertos en 
el acto del reamte, al publicarse las posturas. y sur· 
tírán los mismos efectos que las que se realicen 
de palabra en dicho acto. 

Cuarto.-No se admitirán posturas q~"'! no cubran 
las dos terceras partes del avaluo en la primera 
subasta. e igualmente en la segunda. con.la rebaja 
del 25 por tOO del tipo de tasación. En la tercera. 
las posturas serán libres. 

Quinto.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor (si las hubiere), continuaran subsis.
tentes, entendiendose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en el contenido de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-EI remate podr.í hacerse en calidad de 
cederlQ a un tercero. 

DadQ ~en Coria a 9 de septiembre de !992.~EI 
Juez. Cesar Tejedor Freijó.-E! Secretario.-l 0.238-0. 

ELCHE 

Edictos 

Don Gordíano Casas Femández, Magistrado-Juez 
del JuzgadO de Primera Instancía numero 6 de 
Elche, 

Hace saber Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo numcm 438/1990, seguidos a 
ínstancia de «Banco de Alicante, Sociedad An(>.. 
nimallo. contra «Mercantíl Ballarina. SoC'iedad Limi
tada». don: José Gómez Lozano, don Carlos José, 
don Mario y don Luis Iván Gómez Martínez, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta. por término de veinte días, los bie
nes embargados a los demandados que abajo se 
describen. con indicación de su precio de tasación 
pericial_ 

El remate tendra lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 2 de noviembre de 
1992, a las doce treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
27 de noviembre de 1992, a las once horas. por 
el tipo de lasación rebajado en un 25 por lOO. 

Lunes 5 octubre 1992 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 23 de diciembre de 
1992, a las trece treinta homs. sin sujecion a tipo. 

Para el acto de remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este JUZgado. se regirá por 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras panes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberil. consignarse previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta deberá consignarse el 
20 por 100 que sirvió de base- para la segunda. 

Teccera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la Uana. si bien además, hasta el dla 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta-Que podrá licitarse en cal.idad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que solo podrá hacerse 
-previa o simultáneamente a la consignacíón del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer; adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sígan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta..-Que las cargas o gi-avamenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante Jos acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precia del remate. 

Séptíma.-Que la titulación, o en su caso certi
ficación. estiln de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoles que deberan con~ 
formarse con los mismos y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro. 

Bienes objeto de suh-asta 

Primer lole.-Mitad indivisa de parcela de terreno 
de 20 áreas 2 centiáreas. sita en el ténnino municipal 
de Elche, partida de CarnJs,. con planta baja de 
114,98 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nume· 
ro 1 de Elche, al. folio 8 vuelto del libro 386 del 
Salvador, finca numero 34.142, inSCripción primera. 

Su valor se calcula una vez deducidas las cargas 
en 4.500.000 pesetas. 

Segundo lote.-Apartamento vivienda de la planta 
tercera derecha entrando, del edificio número 3 del 
grupo de apartamentos denominados ~Los Picos,,_ 
situado en el término municipal de Elche. partido 
de El Altel en Arenales del Sol. Ocupa una super
ficie de 64 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nume
ro 2 de Elche al libro 407 de Santa Maria, folio 
49. fmca numero 23.339, inscripción cuarta. 

Su valor se calcula una vez deducidas las cargas 
en 4,000.000 de pesetas. 

Tercer lote.-Vivienda norte del pISO quinto que 
tiene su acceso por medio de la escalera comun 
del edificio sito en Elche, con frente a calle Mariano 
Luiñn. 11, haciendo esquina a la calle Capitán Cor
tés: ocupa una superfiCie de 127 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Elche al libro 449, folio 45, fi'1ca númcro 
40.937. inSCripción segunda. 

Su valor se calcula en 7.500.000 pesetas. I 
Asciende el total avalúo de los tres lotes a la 

cantidad de 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 27 de julio de 1992.-El MagIS
trado-Juez, Gordiano Casas Femández.-La Secre
taria.-l 0.22 l-D, 
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Don Luis Puente de Pineda, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 3 de esta dudad y su 
partido, en sustitución reglamentaria. 

Hago saber: Que en este Juzgada bajo e! número 
298/1992, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. promovido 
por la Caja de Ahorros del Mediterrn.neo. repre
sentada por el Procurador señor Castaño Garcia, 
contra don Alfredo Pérez Gatipienso y doña Maria 
de! Carmen Belén LJedo. en los que por proveido 
de esta fecha he acordado sacar a subasta publica 
por primera, en su caso por segunda y tercera vez, 
y ténnino de veinte días. el inmueble objeto de dicho 
procedimiento que después se describirá. hab¡en~ 
dose señalado para el remate de la primera el:día 
3 de noviembre de t 992, para la segunda el día 
3 de diciembre de 1992. y para la tercera el 'dia 
12 de enero de 1993. a las once horas todas ellas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
plaza Reyes CatólicOS. y en cuya subashl regiran 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 9.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad 
en la primera subasta· Y el 75 por 100 pam la segun
da. sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. debttrán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósítos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya. oficina principal 
de esta ciudad. una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositándose junto con éste d 
importe de la consignacion o acompañándose res-
guardo de haberlo efectuado en el ~"tableciJo de~
tinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta de! artIculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al credito de! actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la resp<-). 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precío del remate. 

El mmueble objeto de subasta es d.:: la des.:ripció;, 
siguiente; 

Urbana.-Edificio en la villa de Crevi!lente. y su 
callc de Sendra. numero 25. hoy 34. que se compone 
de planta baja destinada a nave industrial. con una 
superficie construida de 232 metros 80 decimetros 
cuadrados. y planta alta destinada a vivienda, con 
una superficie construida de 180 metros cuadrados. 
Linda: Norte o fondo. Ramón Galvañ; sur. frente. 
calle; este. derecha entrando. Eduardo Giménez 
Sánchez. y oeste. izquierda entrando. Vicente 
Carreras. 

Inscrita al libro 240 de Crevillente. folio 238 vuel
to, finca 1 J,886. inscripción cuarta. 

Dado en Elche a 5 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Puente de Pinedo.-EI Secre
tario.-6.262-10. 

* 
Don Julio Ubeda de los Cobos, :'vtagístraJo-Juez 

del JUZIf..tdo de Pomera Instancia numero J de 
Elche, 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el númerO 
279/1991, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. promovido 
por ~Prefelda. Sociedad Limitada». representado por 
el Procurador señor Castaño Garcia. contra don 
José Justamente &lntos y doña Dolores Ibáñez Cas
taño. en los que por prove!Jo Je esta fecha se ha 
acordado sacar a subasta públ.ka por primera. en 
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su caso por segunda y tercera vez, y ténnino de 
veinte dias, las ftncas que después se expresarán., 
en un solo lote. habiéndose señalado para el remate 
de: la primera el di. 3 de-diciembre próximo. para 
la segunda el próximo dia 12 de enero de 1993. 
y para la t('¡~ el próximo dia 8 de febrero de. 
1993, todas ellas a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este JUZ$3;do, sito en plaza Reyes Cató-
licos. y en cuya subasta reairán las siguientes 

Condiciones 

Primera,-El tipo de -subasta es de 14.037.952 
pesetas, ambas fincas, fJjado en la escritura de prés· 
tamo, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad en la primera subasta, y el 75 por 1 00 
para la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse- a calidad 
de ceder a un tercero. 

T ercera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad 
igual por 10 menos al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos y desde el 
anuncio hasta ~ su celebración podrAn hacerse pas
turas por escrito en pliego cenado. depositándose 
junto a éste el resguardo de haber efectuado la 
cOllhlgnaci6n. 

Cuarta.-Los autos y las certifiCaciones a que se 
refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hit»
tecaria, estaran de manifteSto en la Secretaria de 
este Juzgado. entcndiendose que todo licitador ~ 
ta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al credito deLactor, con
tiJ.luaran subsistentes, entendjendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a -su extinción 
el precio del TMl8te. 

Fmcas objeto de subastas 

l. Vivienda integrada en el edificio .Gran Ave· 
nida», sito en Elda, Gran Avenida. nUmero 35. sien
do la superficie del edificio de 160 metros cua
drados. en la sexta planta -alta. tipo A. seftalada 
con el nUmero 8, tiene una supeñtcie construida 
cubierto de 176 metros 77 decimetros cuadrados, 
tiene salida independiente a la via pública a traves 
de un elemento común del edificio. consta de ves
tibulo. paso, despacho. comedor.estár. cocina<ame
dor. cuatro dormitorios. dos bai'tos y ten'aZa. Linda: 
Por la derecha entrando. welo de la casa níamero 
37 de la Gran Avenida y aires del patio de luces,: 
por la izquierda. aires de la caUe Marta Guerrero. 
y fondo, welo de la casa de don Luis Garcia Torres 
en la calle Marta Guerrero. Inscrita en el Reaistro 
de la Propiedad de Elda. tomo 1.089. libro 277. 
folio 236. fmea 25.018. inscripción primera. 

2. Plaza de ~e marcada con el nUmero Si 
con una superficie útil de 11 metros 88 dcclmetros 
cuac:bados.. en la planta sótano denominado s6tano 2. 
a nivel inferior. con acceso a la misma a traves 
de la rampa existente en el &6tano número 1 supe
rior, calle Reyes Católicos. Inscrita en el JUaistro 
de.la Propiedad de Elda, fmea número 35.489. tomo 
1.265. libro 366. folio 97. 

,Dado en Elche a 17 de septiembre de 1992.-El 
Maglsttado-Juez. Julio Ubeda de los Cobos.-tl 
Secretario.-6:261·10. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por doña Encamación Ruiz Sabater. Juez de Primera 
Instancia. 'número 3, de Elda y su part,ido judicial. 
en el proeedirniento judjciaI sumario, 8J'UcuIo. t 31 
de la Ley Hi)Xltecaria. SCUido al n6mero 98/1992. 
a instancia de «Sociedad de Credito Hipotecario 
Bansander. Sociedad AnbnillllP. representada por 
el Procurador señor Sena. lObte efectividad de eré
dito hipotecario. se anuncia la venta de p(lblica 
subasta de la fmea hipotecada. , 

Lunes 5 octubre 1992 

Por primera vez, el próximo día 3 de noviembre, 
a las diez horas de su mañana. 

Servinl de tipo, para la misma, la' suma de 
11.570.875 pesetas. f¡jada al efecto en la escritura 
de hipoteca. no siendo postura alguna inferior a 
dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
el día 2 de diciembre, a las diez horas sirviendo 
de tipo para la misma el 75 por lOO de la vez 
anterior e iguales requisitos. 

y por tercera vez. \amblen de resultar desierta 
la anterior. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próxímo dia 12 de enero de 1993. a las dia 
horas. sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para toma; parte en la subasta los lici
tadores, deberán .consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en la cuenta de consignaciones exis
tente en el Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por 1 00 
del tipo de cada subasta. y en tercera. del tipo de 
la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiendose que el rematante 
acepta como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferente, si los hubiere, al credito del actor 
continuaran subsistente, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta. y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

> Cuarta-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquel, el importe de la con
signación acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta,-Las posturas podrén hacerse a calidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematante que 
ejercite e~ f~cultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
preciO del remate. Sirviendo el presente de noti
ficación en forma al demandado sin peIjuiCio de 
efectuarlo en el propio domicilio fijado a efectos 
de notiflC8ciones. 

Fmca de que se trata 

Número 13, vivienda, en planta 6 .... a la derecha 
subiendo por la escalera de acceso. Compuesta de 
VC5tibulo, pasos, comedor-estar. cinco dormitorios, 
desPacho. cocina. cuarto de baño. cuarto de aseo, 
galena y terraza. De J 17.10 metros cuadrados de 
superficie útil. del edifIcio de Elda. calle Padre Man· 
jón, 37. libro 506, tomo 1.480, folio~l. ftnca núme
ro 32.643, 

Dado en Elda a 6 de julio de 1992-La Juez., 
Encarnación Ruiz Sabater,-El Secretario.-6.279-3 . 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Laura Bejarano Gordejuela, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 2 de El VendtelL. 

Hace saber: Que en los autos de ~imiento 
judicial sumarlo regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. ~ ruvo el nümero 
3021 199().civU, promovidos por C$. de Ahorros 
Provincial de Tarragona. contra doña Andrea Pérez 
sanchez y don Modesto Garcta Martinez he acor
dado. en proveido de esta fecha. sacar a la venta. 
en pública subasta. el inmueble que a continuación 
se describirá. cuyo acto tendrá lu&ar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Nou, 86, 
-de El VendreU, el Wa 30 de noviembre de 1992. 
de no haber postoreS se seflala, para la segunda 
subasta. el día 31 de diciembre de 1992. Y si wnpoco 
hubiera en Csta,' en tercera subasta; el dia 30 de 
enero de 1993, y hora de las doce de su mailana. 
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La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniendose a los lid· 
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta. el de valoración Pactado. para la 
seguncla.el 75 por I 00 de la anterior. y la tercera 
saldni sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo ftiado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que 5eralibre. 

T ercero.-Para tomar parte en las subastas debe-
rán los licitadores, consignar previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para eada una de ellas, o del de la segunda, 
tratándose de la tercera 

Cuarto.-Hasta la celebración .. de la respectiva 
subasta podran hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto el imPOrte de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un ~ro. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y Ultima inscripción vizente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

SCptimo.-Las cargas o gravamenes antenores y 
los preferentes. si los hubiele, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio de remate, 

La finca objeto de subasta es: 

Casa compuesta de planta baja y un piso, sita 
en tennino de CalafelL y procedente de la heredad 
Cuadrada de San Miquel de Segur. el cuaL corres
ponde a las parcelas nUmeros 15 y 5. parte del 1. 
de ¡If. manzana 8-20. construida mediante ladrillos, 
cemento y mampo&teria, sobre parte de una parcela 
de tierra, de superficie 680 metros cuadrados. de 
los que la parte edificada es de 1 10 metros 4 deci
metros cuadrados la planta baja. y de 56 metros 
51 decímetros wactrados la planta primera, cons
tando la planta blija de recibidor, distribuidor, 'dos 
donnitorios y baño; y la planta primeta de «:halh. 
dos dormitorios y baño, Se halla cubierta de tejado 
y linda,. en conjunto, tomando como fachada prin
cipal la recaycnte a·Ja avenida del Mcditetráneo: 
A la derecha, entrando. con la ronda de la Uni
versidad; a la izquíerda, en linea de 35.50 metros. 
con resto de ftnca de que se segregó; al. fondo, 
en linea de 8 metros Y 28.50 metros,. con dicho 
resto de. fmea de que se segregó. y al frente. con 
la avenida del Mediterráneo. 

Re&istro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, tomo 593. libro 104 de CalafelL 
folio 37, fmea 8.349. 

Tasada'a efectos de la presente en 14.917.500 ........ . 
Sirva este edicto de notificación en forma de los 

señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrcll a 3 de septiembre de 
1992.-La Juez, Laura Bejarano Gordejuela.-El 
Secretario judicial-10.204-D. 

GDON 

Edicto 

El ilustrisimo señor don Jose Luis Casero Alonso, 
Ma,gistrado-Juez del Juzpdo de Primera Instancia 
número 2 de Gijón, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siBUen ilUtOS de eje:c'utivo..le de cambio bajo 
el número 05 17/1991 a instancia del Procurador 
seftot Moliner GonZIUez en representac:ión de «In
dustria Forestal Y Derivados, Sociedad Anónima •• 
contra «AJ)licaciones de la Madera para VIVienda.
Sociedad AnónUna», y Maria Anaeles Fernándcz 
Muftiz en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
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a la venta en publica subasta por ténnino de veinte 
días. los bienes que se dirán. 

Los autos y certificación del Registro relativos 
al estado y situación d~ la fmea. carp5 y demas 
circunstancias que la afecten est:an de manifiesto 
en la SecTetaria de este Juzgado. y se' entenderá 
que todo licitador acepta corno bastante la titulación, 
que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. cntendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis

'mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
«mate. 

Las subastas tendriln lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado en los dias Y horas siguientes: 

Primera subasta: 4 de noviembre a las die!: horas. 
Si por causas extraordinarias se suspendiere este 

señalamiento, la primera subasta tendrá lugar. 11 
de noviembre a las diez ho~ 

Segunda subasta: 2 de diciembre a las diez horas. 
Si por causas extraordinarias se suspendiere este 

señalamiento, la segunda subasta tendrá lUgar. 9 
de diciembre a las diez horas. 

Tercera subasta: 7 de enero de 1993, a las diez 
horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
señalamiento, la tercera subasta tendrá lugar: 13 
de enero de 1993, a las diez horas. 

La segunda subasta. y en su caso, la· tercera. se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resul
taren desiertas.. 

Para dichas subastas regjrán las siguientes con· 
<llciones: 

Primera.-Servirá de tipo Para la primera subasta 
el precio del avalúo que se indicará; para la segunda 
subasta el que resultare de rebajar al anterior en 
un 25 por 100, no admitiéndose en ambas subastas 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo respectivo, y la tercera subasta lo será sin suje· 
ci6n a tipo, aunque ten::ndo en cuenta lo dispuesto 
en el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Sesunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del juzgado, junto a aquél, el justificante de la con
signación a que se' refiere el párrafo siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de Gijón. cuenta nUmero 3285, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo res~ti ... ú, c:Acepto par" la tercera subasta, 
que será el 20 por 100 del tipo anunciado para 
la segunda subasta. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse- a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Departamento nUmero 26, piso 7-C, sito en carre
tera Viesques, sin número, Gijón, con plaza de 
garaje. 

Valorada en 16.550.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 31. de julio de 1992.-EI Magis
trado-Juez. José Luis Casero Alonso.-El Secreta· 
rio.-IO.227-D. 

GRANADA 

EdíCIOS 

El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nUmero 4 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala Qe Audiencia 
de este. Juzgado, primera y, en su caso, ,segunda 
y tercera subastas para la ven:a de la fmea que 

'" dirio. 
Acordado en autos de procedimiento judicial 

sumario del articuJo 13 1 de la Ley Hipotecaria 
número 14/1991, a instancia de Caja Rural Pro-
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viudal de Granada, haciéndose saber a los lici
tadores: 

Primera subasta: Día 3 de noviembre de 1992 
y hora de las diez.. Servirá de tipo el de valoración. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo de 
subasta. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrara el 
día 3 de diciembre de 1992 y hora de las diez.. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. No 
se admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el dia 
14 de enero de 1993 Y hora de las diez.. Sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo, en primera y segunda subastas. 
y el 20 por 100 del tipo- de segunda, en tercera 
subasta. 

Que los autos y la cenificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Edificio en la ciudad de Motril. calle 
VaUe Inclán, numero 18, ocupando una superficie 
de 192 metros 50 decimetros cuadrados. Consta 
de dos plantas; en la planta baja ubican dos locales 
comerciales y el portal de acceso a la vivienda. En 
mla planta. alta ubica una vivienda que ocupa una 
superficie de 192 metros 50 dcclrnetros cuadrados, 
compuesta de distribuidor, salón. salita. cocina, 
comedor. estudio, cuatro dormitorios. baños. pasi
llos y dos patios de luces. linda: Frente. calle Valle 
Inclán; derech<>. entrando, fmea de la dnmobiliaria 
Motrileña. Sociedad Anónima»; izquierda, fmca de 
don Nicolás Barranco Delgado, y espalda, solar que 
se adjudica a doña Antonia Rodríguez Lahoz. Finca 
registra! niimero 3.884. 

Ha sido valorada,. a efectos de subasta, en 
12.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 3 de abril de 1992.-EI Magis
trad(~Juez.-EI Secretario.-6.273-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número I de Granada, 

Hace saber: Que en las' fechas y horas que se 
expresaran, se celebraran en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas de los bienes que al fInal se expre
sarán, acordado en los autos de jUicio ejecutivo 
nUmero 621/1989, seguidos a instancia de .Barberá 
Cervera. Sociedad Anónima». contra doña Maria 
Josefa Perca Bravo y don Francisco Garda Si1ez. 

Primera subasta: Dia 30 de octubre de 1992. a 
las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posturas inferio.res a las dos ter-
ceras partes. . 

Segunda subasta: Se celebrará el dia 30 de noviem
bre de 1992, a las once horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de valoración. no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 12 de enero 
de 1993, a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los lidtadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por lOO del tipo 
de tasación en primera y segunda subasta. y el 20 
por 100 del tipo de la segunda. en tercera subasta. 

Los titul()S do propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro. estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por la.interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
formes con eUos. sin derecho a exigir ningunos otros, 
y !as cargas y gravamenes anteriores y las prefe-
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rentes, si las hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio de1 remate. 

Finca objeto de subasta 

Parcela numero 25 ¡·B, sita en el polígono Kun
caril de Albolote, calle F. con una nave VIvienda. 
teniendo la parcela 1.460,50 metros cuadrados. 
Valorada en 46.653.712 pesetas. Finca núme
ro 6.499. 

Dado en Granada a 13 de mayo de 1992.-El 
Magístrado-J uez. -El Secretario. -6.450·3. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia numero 6 de 

Granada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se s.iguen autos 
de procedimiento juicio ejecutivo número 764/ 199 l. 
a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, representado 
por el Procurador don Enrique Alameda Ureña. 
contra don Manuel Calvo Ruiz y su esposa, a los 
efectos del anículo ¡ 44 del Reglamento Hipotecario. 
acordándose sacar a publica subasta los bienes que 
se describen. la que tendrti. lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado: 

Primera suba..<;ta: El dia ti de noviembre de 1991, 
Y hora de las diez. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 10 de diciembre de 1992. 
y hora de las diez. y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día II de enero de 1993. 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas, y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admítirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo- . 
sitados en Secretarias antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-El remate podra hacerse en calidad de 
ceder a un tercero'dentro de los ocho días siguientes. 
consignandose previa o "jmultánenmente d precÍ0 
del remate. 

Cuarta.-los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad, estan de manifiesto en Secretaria, don
de podnin ser examinados; entendiéndose que todo 
licitador la acepta como bastante la titulación. y 
que las cargas y gravamenes anteriores o preferentes 
al credito del actor. quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Quc, a instancia del actor. podrán reser
varse el depósito de aquellas posturas. Que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, 
de notificación al deudor. por si lo estima conve
niente, libere. antes del remate, sus bienes, pagando 
principal y costas. 

, 
Bienes a subastar 

l. Participación indivisa del 3,75 por 100 del 
solar de 175 metros cuadrados procedente de la 
demotición de la casa de esta capital. parroquia de 
Santos Justo y p; .stor. caUe de la Misericordia, núme
ro 14. ,ant~ 9 antiguo y lO moderno, manzana 
640. Finca registral .numero 54.000. antes 8.450. 
Tasación: 459.375 pesetas. 

2. Urbana número l. Participación indivisa de 
4.11 por 100. concretada en la plaza de aparca
miento numero 15 de! conjunto «Parque de las 
Infantas)!. en Granada Finca registra! número 
63.602. n 'ación: 1.500.000 pesetas. 
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3. Urbana número 10. Piso primero. letra e, 
en la planta segunda de pisos, tercera Contando 
la del se:misótano del bloque «-Luisa Femandall' en 
el conjunto «.Parque' de las Infantas., manzana 
segunda, en Granada. entre las calles paseo del Vio
lón y Sos del Rey Católico: ocupa una superficie 
catastral de 1 O 1 metros 88 cecimetros coadrados. 
Finca registral número 63.920. Tasación: 
12.735.000 pesetas. 

Dado en Granada a J J de septiembre de 1992.-El 
Magistrado--Juez.-El Secretario.-lO.226-D. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Magistrado-Juez. accidental, del Juzgado de Pri· 
mera lnstanda número 3 de HospitaleÍ de 
Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de separación 477/1981, a instancia de doña Teresa 
Casfellnou Linares. representada por el Procurador 
señor LópeZ Jurado. contra don Francisco Moran 
Gonzalez, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos, se anuncia la wnta en pública subasta. por 
tenruno de veinte dias. de los bienes inmuW1es 
emburgadw. al demandado, que han sido tasados 
pericialmente.en la cantidad de 5~957.760 pesetas. 
cuyo remate tendrá; lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Hospítalet de L1obrcgat, 
en la fomla siguiente: 

En primera subasta. eldía 10 de noviembre próxi
mo y hora de las doce. por -el tipo de tasaciOn. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes -en la primera, con rebtüa del 25 por 
lOO tlel tipo. el dia lO de diciembre próXimo y 
hora de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 12 de enero de 1993 próximo 
y hora de las doce. sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condicionts de 1& segunda. 

Se advierte: Que no se admitinl postura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberan consignar previamente los lici
tadores en la Mesa del Juzgado o en -el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad i¡ual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebradn en fonna 
de pujas a la llana; si bien. además, hasta el dta 
señalado para el remate podrán hacerse postUras 
por escrito en sobre cerrado; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer acljudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orde-n 
de sus respectivas posturas; que los tltulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estarén 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzpdo, 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores. que 
no_ tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos. y que 
la~ cargas: anteriores y las preferentes ~i las hubie
re- al crédito del actor continuaran 'subsistentes 
y ·sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extitlción el precio 
de! remate. 

La finca objeto de licitación es, la siguiente: 

Mitad, indivisa, finca urbana. sita en el Prat de 
Llobres;lt. ~lIe Blasco EJarque. JO, ático; resis
tral número 15.180, inscrita en el tomo 630. libro 
166, folio 199. coeficiente 4 enteros 63 centésimas 
por 100. 

Dado en Hospitalet de Uobregat a 7 de sep
tiembre de 1992.-El Magistrado-Juez. acclden-
t..1.-EI Secretario.-1O.250-D. 

Lunes 5 octubre 1992 

INCA 

Edictos 

El Secretario del Juzgado de Instrucción núme
ro 1 de Inca, 

Hace saber: Que en el procedimiento P. E. E. O. 
11311987. se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamjento y fallo, son el tenor literal. siguiente: 

...sentencia en la ciudad de Inca a 6 de junio 
de 19158. 

Doña Arabela Garcia Espina, Juez de Instrucción 
de la ciudad de Inca y su partido, ha visto el pro
cedimiento especial de enjuiciamiento oral 
113/1987, seguido ante este JU2'38do sobre delito 
contra la salud pUblica, contra don Jaime Atiza 
Mulel, hijo de Enrique e Isabel. nacido el l de 
enero de 1962, natural de Uoseta y vecino de Inca, 
de profeSión fontanero, habiendo sido representado 
por el Procur.ulor señor Gaya Y defendido por el 
Letrado señor Wencenblat._ habiendo sido asimismo 
parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Jaime 
Ariza Mulet. como autor responsable de un delito 
contra la salud pública. del articulo 344 del Código 
Penal. concurriendo la circunstancia agravante del 
artículo lO.! S de reincidencia a la pena de dos meses 
y un dia de arres.to mayor. penas accesorias y costas.» 

Expidiéndose el presente para que sirva de noti· 
ficación en legal forma a los acusados. en la causa 
cuyo domicilio, a pesar de las diligencias efectuadlUip 
no ha sido localizado. . 

Dado en ]nca, a 18 de septiembre de 1992.-EI 
SeCTetario.-12.452-E. 

* 
El Secretario del JU7$8do de Instrucción núme

ro 1 de Inca. 

Hace saber: Que en el procedimiento P. 1:.. E. O. 
111/1988, se ha dictado la sentencia. cuyo enca~ 
bezamiento y fallo. son el tenor literal siguiente: 

«Sentencia en la dudad de Inca a 4 de octubre 
de 1988. 

Doña Arabe1a Garcia Espina. Juez del este Juz
gado. visto el procedimiento especial de enjuicia
miento oral 111/1988, y celebrado el correspon
diente juicio oral, en nombre de Su Majestad el 
Rey, pronuncia la presente sentencia, con base en 
los siguientes: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a dón José 
Manuel Gómez Heredia, del delito del articulo 245 
del Código Penal, del que le acusa el Ministerio 
Fiscal, y debo condenarle como autor de una falta 
de ofe'nsa leve a los agentes de la autoridad del 
artículo 570.6 del Códiao Penal. a la pena de 7.500 
pesetas de multa con cuatro días de arresto sus
titutorio por caso de impago por insolvencia. n::pren
sión privada y pago de las costas judicíaJes corres
pondicnt~a un juicio de-faltas. declarando el resto-dc 
oficio.» 

Expidiéndose el pn::iOCnte para que sirva de nati
fJcación en legal forma a Jos acusados en la. causa 
euyo domicilio. a pesar de las diligencias efectuadas, 
no ha sido localizado. 

Dado en Inca a 18 de septiembre de 1 992.-EI 
Sccrctario.-12.45J..E. 

* 
El Secretario del Juzgado de Instruccion mime

ro 1 de Inca. 

Hace saber: Que en el procedimiento P. E. E O. 
25811988, se ha dictado la sentencia. cuyo enca
bezamiento y fallo. son del tenor literal sígujente: 

_Sentencia: En la ciudad de In.· a 13 de sep-
tiernbro de ~89. 

Su senoria, doña Carmen Garcia Martinez,. Juez 
t!e este Juzgado, vista la caua expresada y celebrado 
el correspondiente juicio oral, en nombre de Su 
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Majestad el Rey, pronuncía la presente sentencia. 
con base a los siguientes: 

Fallo: Que debo condenar} condeno a don Juan 
Carlos Capitán Acieso a la pena de 30.000 pesetas 
de multa. con quince dias de arresto sustitutorio 
en caso de impago, prohibición de obtener el per
miso de conducir por cuatro meses y costas pro
cesales. Asimismo le condeno a indemnizar al pro
pietario del vehlculo "Citroen SS", PM-1260-Y, en 
la cantidad de 30.000 pesetas: al propietario de vehí
cuío "'Talbot". PM-1540-P. en la cantidad de 3.000 
pesetas. Y al propietario de vehicu10 "Citro&l 2 CY". 
PM-4869·K. en la cantidad de 25.000 pesetas.» 

Expidiéndose el presente para que sirva de noti
ficación en legal fonna al acusado en la causa cuyo 
domicilio. a pesar de las diligencias efectuadas, no 
ha sido JocaJizado. 

Dado en Inca a 21 de septiembre de 1 992.-E1 
SecrctariO.-12.454-E. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Rodrlsuez BennUdez de Castro, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 3 de 
Jerez de la Frontera y su partido. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
549/1990, se tramita en este Juzpdo. promovido 
por Caja de Ahorros de Jerez. representado por 
el Procurador don Juan Carlos CarbaIlo Robles, 
contra don Remigio Rivera Femández y doña 
Amparo Duran NombeJa. sobre efectividad de prés
tamo hipotecario, por medio del presente se anuncia 
la venta. en pUblicas subastas. por tennino de veinte 
dias, de la fincas hipotecadas que al final se des
cribirán. bajo las ~ientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Se¡unda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
12 celebración de las subastas. -podrán hacerse pos
uuas por escrito. en pliego cerrado depositando en 
este Juzaado. junto a aqué1. e1 importe de la con· 
signación expresada anterionnente, 

Tercera-Los autos y la cerijficación de1 Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo l31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manif¡esto en la Secre
taria de este Juzpdo, que se entenderá que todo 
licitadm acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas :y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entenditndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en avenida Tomás Garcia Figueras. 14 (Sede de 
los Juqados), a las doce de su mañana. en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El día 4 de noviembre próximo. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a la can
tidad en que la finca ha sido tasada en la escritura 
de constitución de hipoteca y que al final se indica, 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará. 

Segunda subasta: El dia 9 de diciembre próximo. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se admitán posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la 
primera. 

Tercera subasta: El día 21 de enero próximo. 
Sera sin sujeción a tipo, si bien para tomar parte 
en la misma habrá de consignarse el 20 por 100 
por lo menos del tipo fijado para la_segunda. 
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Bien objeto de las subastas 

Local número 26 en la planta primera. numero 
9 de la casa en Cadiz. calle Garcia Carrera. número 
43. Tiene.una superficie construida de J23 metros 
70 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad, número 1 de Cadiz, al tomo 1.204, 
libro 146. finca 10.168, inscripción primera. 
folio 184. 

Se t~ la fmea en la suma de 13.475.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 2 de septiembre 
de 1992.-EI Magíst:rado-Juez. Ignacio Rodríguez 
Bennúdez de Castro.-6.500-A. 

LABISBAL 

Ediclo 

la Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente 10811992. de jurisdicción voluntaria, decla
ración del fallecimiento de don José GermiJlach 
Pages. instada por doña Francisca Margall Boix. 
por haber desaparecido en la batalla del frente del 
Segte en enero de 1939, sin haberse tenido nuevas 
noticias de él desde aqueUa fecha. para dar cono
cimiento de la existencia del mismo por el plazo 
de quince días. 

Expido el presente edicto a los efectos legales 
oportunos,. en La Bisbal a 8 de julio de 1992.-La 
Secretaria.-to.224-D. La s..1Q.1992 

'LACORlfl'\lA 

Edicto 

Don Rafael Fernández-Porto y Garcia. Magistra
do.-Juez del Juzgado de Primera Instancia Dlime
ro 2 de La Coruña. 

Hace saber. Que en el juicio ejecutivo-Ietras de 
cambio, número 791/1991, promovido por .Ven
tanales Caamaño, Sociedad Limitadalt. representada 
por el Procurado señor Sánchez González. contra 
don José Antonio Sierra Gómez y la Entidad ~Man
tenimiento Industrial. Sociedad Anónjma~. se acor
dó proceder a la venta en pUblica subasta por pri
mera vez y término de veinte -días de los bienes 
embargados al demandado don José Antonio Sierra 
GÓmez. para cuyo acto se ha señalado el día 3 
de noviembre de 1992, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este juzgado, sito en la calle Mon
forte, sin numero. pre~iniendo a los licitadores que: 

Ptimero,-Deberán consignar en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto. una can· 
tidad igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
pudiendo hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del JUZgado. junto 
a aquél. el importe de la consignación o acampa
nando resguardo de haberse hecho en el estable· 
cimiento destinado al efecto. 

Segundo.-Servíni de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las' dos terceras partes. 

Tercero.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes inmuebles embargados. suplidos con certifica
ción registral, se encuentran de manifiesto en esta 
Secretaria. debiendo los licitadores confonnanoe con 
dicha titulación. sin poder exígir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores: 
y los preferentes, si los' hubiere, al credito del actor. 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, 
se señala para la segunda. con rebaja dd 25 por 
100 del valor de su Jasación. subsistiendo las dema~; 
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condiciones. el dia I de diciembre de 1992. a las 
once horas. 

Y. para el caso de que resultare desiena la segunda 
subasta.. se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo. el dia 30 de diciembre de 1992. a las once 
horas, en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y hor.ls sena!ados, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente día babi!. 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

\. Piso sexto derecha. letra A. de la casa nume
ro 2 (antes 7). de la calle Cuesta de San Agustin, 
de La Coruña. de una superficie util de unos 86.38 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad numero l de La Coruña. al folio 198, del 
libro 897. finca numero 53.170·N. Valorado peri
cialmente en 12.957.000 pesetas. 

2. De una quinta parte mixta en prolOdiviso 
del bajo izquierda del mismo edificio del eptgrafe 
anterior, correspondiente dicha quinta parte a una 
plaza de sar.ije. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad numero I de La Coruña. en el libro 897. 
fotio 137. finCa número 53.138. Valorada dicha pla
za de garaje en 1.800.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a I de julio de 1992.-EI 
Magistrado-Jue.z. Rafael Fernández-Porto y Gar· 
cía.-4 Secretaria.-6.274-:3. 

LAOROTAVA 

Edleto 

En cumplimiento de lo acordado en proVidencia 
de esta fecha por la señora Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta ciudad y su partido. en trámite 
de procedimiento de apremio dimanante de juicio 
ejecutivo numero 434/1988. seguido a instancia de 
la Entidad ~Banco Hispano Americano. Sociedad 
Anónima», representada por don Rafael Herf,,'¡;;::!ez 
Herreros, contra don Manuel Hemirndez Oliva, se 
anuncia por medio del presente edicto la venta en 
pUblica subasta. por primera vez y en el plazo de 
veinte días. de los siguiente bienes embargados al 
deudor: 

l. Vehículo marca .. Seat». matricula 
TF-6063-D. valorado en 65.000 pesetas. 

2. Vehiculo marca ~Fiáb. matri ... "Ula TF-60624. 
valorado en 60.000 pesetas, 

3. Terreno en el Realejo Alto, hoy Los Realejos, 
donde dicen ViUanueva, que mide 6 áreas 28 cen
tiareas. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
La Orotava al tíbro 155, folío lO7, flOca 11.633. 
Valorado en 1.256.000 pesetas. 

4. Casa en el Realejo Alto. hoy Los Realejos, 
dond!:: dicen Villanueva. que mide 2 10 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Orotava al libro lO2. fotio 128, finca 6.227. 
Valorada en 8.820.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Viera. número 2, 
de esta ciudad, a las diez horas del día 4 de noviem
bre de los corrientes. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-Los bienes muebles e inmuebles salen 
a pública subasta por el tipo de tasación anterior
mente señalado. 

Segunda.-No se admitíran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendose 
hacer las pm;turas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor deberá consignar previa
mente en la cuenta de este Juzgado que tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya el 20 por 100 de los 
tipos de tasación que se expresan, ~¡n cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a ¡icitaeion. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al .... édito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dediquen a su extinción el precio 
del remate, entendiendose que el rcmatante las acep
ta y queda subrogado en las respons;jbi¡¡Jad~~ y 
obligack.oes que de las mismas se deoven 
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De no haber postores en la primera subasta. se 
senalanl para la segunda el dia 30 de nov1embre. 
a las diez horas de su mañana. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el precio de tasación rebajado en un 2S 
por 100. y debíendo en este caso los licitadores 
consignar el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta se señala para que tenga lugar 
la tercera subasta. sin SUjeción a tipo, el día 7 de 
enero, a las diez horas de su mañana. debiendo 
los licitadores hacer la consignación expresada en 
el párrafo anterior. 

Dado en La Orotava a 1 de Septiembre Je 
1 992.-la Juez.-EI Secretario.-6.284-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

EdlclOS 

Don José Maria Roble$ Tarrago, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
esta capital y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedirmento 
sumario hipotecario. articulo 131 de la ~y Hipo-
tecaria. seguidos en este Juzgado bajo el nú
mero 1.809¡t991, a instancia de .. Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima..-, representado por 
el Procurador don Octavio Esteva Navarro. contra 
don Mario Femández Padilla. en reclamación de 
crédito hipotecario. se ha acordado sacar a la venta 
en pUblica subasta por primera. segunda y tercera 
vez. término de veinte días y tipos que se indicarán, 
las siguientes fmcas que al fInal se describen. 

Servirá. de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 3.926.250 pesetas para cada una de las 
tres tincas. 

Pam la celebracion de la referida subasta. que 
tendra lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juz
gados), se ha señalado el día 23 de noviembre. a 
las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta queJ::lfa 
desierta, se señala para la segunda, ténnino de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera. el dia 21 de diciembre. a las once horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se senala paro la tercera, ténnino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 21 de enero. a 
las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son tos 
indicados para cada una de eUas. no se admitirán 
posturas que sean inferil..~res a dichos tipos. las que 
podran hacerse por escrito. en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquel. el 
importe de la conSignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el estabk'{':imiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomur parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

T ereero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria, que se entendera que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsh-ten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mns, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate_ 

Finc3~ objeto de subasta 

al Numero dos. Local comercial. letm A. en 
la planta baja o primera de! bloque uno del dicho 
conjunto. Ocupa una superfiCie de 77 metro;, 6;: 
decimetros cuadrados. Linda: Al norte o frontis. 
.;on terran. aneja, que le separa de pa",eo mantimo. 
al sur u espalda. en semlsotanu, ~on d gumje fine., 
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número 1, en un plano inferior. y en el superior. 
con la via peatonal B. )' en parte con Cl\ia de csca~ 
leras; al este, con vía peatonal A. y al oeste, con 
local comercial B. finca nUmero 3 y aüa de escalera. 
Tiene como anejo privativo el espacio de terraza 
situado al frontis comprendido entre las proyeccio
nes perpendiculares basta el paseo maritimo de sus 
linderos este y oeste. TIene una supeñtcic de 48 
metros cuadrados. Inscripción: Rcgi1tro de la Pro
piedad de Las Palmas numero l. al libro 322 de 
Arucas. folio 74, finca numero 17.488. 

Tasada para subasta -en 3.926.250 pesetas. 
b) Numero tres. Local comercial. letra B. en 

la planta baja o primera-del bloqUe uno del dicho 
conjunto. Ocupa una superficie de 72 metros 15 
decimetros cuadrados. Linda: Al norte O frontis. 
con terraza aneja, que le separa de paseo maritimo; 
al sur o espalda. en semisótano. con el garaje fmea 
número 1, en un plano inferior. y en el superior, 
con la vla peatonal a al este, con local comercial 
A. fmea número 2 y C!\ia de ew:alera.. y al oeste. 
con local comercia! C. finca nútnero 4. Time como 
anejo privativo el espacio de terraza situado al frontis 
comprendido entre las proyecciones perpcndk:u1ares 
hasta el paseo maritimo de sus linderos este )' oeste. 
Tiene una superficie de 36 metros cuadrados. Ins
cripción: Registro de la Propiedad número J de 
Las Palmas al libro 322 de Arucas.. folio 77, finca . 
numero 11.489. 

Tasada para subasta en 3.926.250 pesetas. 
e) NUmero cuatro. Local romereial. letra C. en 

planta baja o primera del bloque uno de del dicho 
conjunto. Ocupa una superficie de 101 metros 61 
decimetros cuadrados. Linda: Al norte o frontis, 
con terraza aneja, que le separa del paseo maritimo; 
al -SUT o espalda-, en -semi~. con el 88r.je fmca 
numero 1. en un -plano inferior. y en el superior. 
con la via peatonal B; al este, con local comercial 
B. finca número 3. )' al oeste. ron local comercial 
D, finca nlimero 5 y caja de escaleras. Tiene conw 
anejo privativo el espacio de terTaza situado al frontis 
comprendido entre las proyecciones perpendiculares 
hasta el paseo matitimo de sus linderos este y oeste. 
Tiene una superfiCie de 38 metros cuadrados. Ins
cripción: Registro de la Propiedad de Las Palmas 
número 1 al libro 322 de Arucas, folio 80, finca 
número 17.490. 

Tasada para subasta en 3.926.250 pesetas. 
d) Número cinco. Local comercial. letra: D. en 

la planta baja o primera del bloque uno del dicho 
conjunto. Ocupa una superficie de 80 metl'O!l 29 
decimetros cuadrados. Linda: Al norte o frontis. 
con terraza aneja, que le separa del paseo mantimo; 
al sur o espalda. en parte. con caja de escaleras.. 
y en parte y en semisótano. con el 88ntie fmca 
numero uno en un plano inferior. y en el superior. 
con la via peatonal B; al este. con local comercial 
C, finca numero 4 )' caja de escaleras. y al oesk. 
con casa de don Benito Santana Montesdeoca. Ttene 
como anejo privativo el espacio de tenaza situado 
al frontis comprendido entre las proyecciones per
pendiculares hasta el paseo maritlmo de sus tideros 
este y oeste. Tiene una superficie de 48 metros cua
drados. Insérlpción: Registro de la Propiedad de 
Las Palmas numero 1 al libro 322 de Arucas, folio 
83, finca numero 17.491. 
. Tasada para subasta en 3.926.250 pesetas. 

. Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 21 de 
julio de 1 992.-EI Magistradc>Juez.. José Maria 
Robles Tarrago.-EI Secretario.-9.969-D. 

* 
Don José Maria Roles Tarrago, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 4 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipoteeario articulo t 3 t de la Ley Hipo
tecaria seguidos en este Juzgado bttio el número 
408/1992 a instancia de -Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónimalt, repre~tado'por el 
Procurador Octavio Esteva Navarro. contra Pablo 
Hemand.:, Qumtana. en reclamación de credito 
hipotecario. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera. segunda y tercera VC:l 
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teonino de veinte dlas y tipos que se indicarán. 
la fmea que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el s.eñalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 56.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tend"'é.lugar en Ir. Sala de Audiencia de este Juzgado 
sito en la calle Granadera Canaria 2 (edifiCio Juz
gados), se ha señalado el día 24 de noviembre a 
las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se senata para la segunda. ténnino de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que simó para 
la primera. el día 22 de diciembre a las doce horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera. térmíno de veinte 
dias y sin sujeción a tipo. el dia 21 de enero a 
lu doce horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de subastas son los indi
cados para cada una de ellas. no se admitirán pos
turas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado,. det»" 
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el 
importe de la cosignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinadoa tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.· estan de mani· 
fteSto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta 'coMO bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

la finca objeto de subasta es la siguiente: 

70.-LocaI comercial, número 70 señalado en el 
régimen intemo con el número 51-L sito en la planta 
a nivel de primer sótano, en el centro comercial 
denominado _Plaza de Maspalomas-.. sito donde Ua
man Playa del lnsJes. en el término municipal de 
San Bartolome de Tinijana. en la parcela marcada 
oon la letra X del plano de urbanización de dicha 
fmea.. Con una superftcie construida de 33 metros 
cuadrados; y que linda: Frente, pasillo común, y 
derecha entrando. local descrito bajo el nidnero 51; 
izquierda, local numero 71; y al fondo. local descrito 
bajo el numero 56. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad en el torno 
y libro 153. sección prlmem, al folio 29. fmea nuJTlC>
ro 13.14,3 e inscripción segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 21 de 
julio de 1 992.-El Magistf'ado..Juez, José Maria 
Robles Tarrago.-El Secretario.-9.910·D. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia de esta 

fecha, dictada en el procedimiento judicial sumario 
que con el numero 368/1992 se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia numero 7 de esta dudad y 
su partido, a instancia de la Entidad Banco Central 
Hispanoamericano, representada por el Procurador 
señor Esteva Navarro, contra «Entidad Mercantil 
Retraeo Española. Sociedad Limitada>. en reclama
don de crédito hipotecario. se saca a pública subas
ta. por primera vez, la fmca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 
~-2.". de esta ciudad. el día 15 de diciembre de 
1992. a las nueve treinta de sus horas. previniéndole 
a los ÜC1tadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
8.000,000 de pesetas, fijado en la escritura di> pres-
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tamo, no admitiendose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tornar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certiflCSCiones. a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
tarta de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
)' los preferentes, si los hubiere. al crédito del·actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 19 de enero de 1993, 
a las diez treinta de sus horas, para la que servirá 
de tipo el 15 por 100 de la valoración; celebrlmdose 
tercCTa subasta, en su caso, el dla 18 de febrero 
de 1993, a las diez de sus horas, sin sujeción a 
tipo. 

La finca de que se trata es la siguiente: 

Número 14. Apartamento. que en el regimen inte
rior del edificio se distingue con el número 202. 
sito en la planta segunda del edificio denominado 
cApartamentos NaVCS8». ubicado en la urbanización 
de Puerto Rico. en esta isla de Gran Canaria. del 
ténnino municipal de Mogán, partido judicial de 
Guia. Tiene una superficie cubierta de 55 metros 
30 decimetros cuadrados y una terraza descubierta 
de nueve metros cuadrados. Linderos del todo: Al 
norte o frente. en el aire. oon zona verde o jan:lin 
común, por donde tiene su entradS a traves de jardin, 
pasillo y esca1era comun que arranca desde la calle 
_Cl! de 18 urbanización; sur o fondo, en el aire, 
jaTdin privado de los apartamentos de la planta pri. 
mera; poniente o derecha, entrando, apartamento 
número 13, y .-.aciente o iT.quierda. apartamento 
numero 15. 

y para que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente en Las Palmas de Gran Canaria a 30 de 
julio de 1992.-La Magistntda-Juez.-La Secreta
ria.-9.971·D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia numero 9 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber. Que en el procedimiento sumario 
del artÍCUlo 131 de: la Ley Hipotecaria número 
748/1992, instado por_Banco CentmI Hispanoame
ricano. Sociedad Anónima.». contra don Fernando 
G6mez Hemández y doña Catalina Correa lUJo, 
se: saca a Publica subasta por las veces que se dirán 
)' término de veinte dlas cada una de ellas la-finca 
especialmente hipotecada por don Fernando Gómez 
Hemández y dofla Catalina Correa Rijo que al final 
de este edicto se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la SaJa de: Audiencia 
de este JuZgado por primera vez el próximO día 
19 de enero de 1993. a las once veinte horas. at 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la. cantidad de 49.256.000 
pesetas; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez el dia 19 de febrero de 1993. a las 
once veinte horas. con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores en 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujecion 
a tipo,- el dia J8 de: marzo de 1993. a las once 
veinte horas. anunciándola con veinte dias de ante
lación y bajo las condiciones rljadas en la Ley 

'Hipotecaria. 
Asimismo se hace saber a los-licitadores: 

Primero.-Que no se admitirli postur¿ alguna qUe 
sea inferior a la cantidad de 49.256.000 pesetas, 
que es el tipo fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo,. en cuanto -a la segunda subasta. al 
75 por 100 de esta suma. y en S\i caso, en c:uar.:m 
a la tercera subasta. se admitirán sin sujeciór a 
tipo. <"." . 
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Segundo.-Salvo el derecho que tiene ¡aparte acto
ra. en todos [os casos, de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
dernas postores. sin excepción, deberán consignar 
en el ..:Banco Bilbao Vtzcaya,. Sociedad Anónima», 
de esta ciudad. calle de La Pelota (Vegueta). 'cuenta 
corriente número Ol.536.0002, clave del procedí. 
miento 34920000 18074892, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate. depositando en la Mesa del JUZgado. 
junto a aquéL el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Unicamente la parte ejecutante podrá hacer pos
tura en caliaad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciendose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar COmo bas-
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del rc:mate. 

Quinto.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la ley de Enjuiciamiento CiVil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Descripción de la finca 

tiJJ.ltnasrtel4kXJv~s·'P~:'1a'i\'"ra~upJMhTe
total de 306 m"tros 5 decímetros cuadrados. de 
los que corresponden 84 metros 50 decimetros cua
drados a la edificación por planta de: En planta 
alta. de cuatro donnitOrios. dos baños pasillos; en 
planta baja. aseo. vestibu!o. cocina «office~ con des
pensa,. estar comedor. paso y escalera y en la sótano, 
de garaje. sala de máquinas y aljibe. 

Linderos: El todo, al norte, con fmca numero 
7: al sur. con acequia de la heredad de Taf~ al 
naciente. con camino dis6nguido con el número 
2 para acceso a esta fmca y a las nUmeros 3, 4. 
6, 7 Y 9 de la Propiedad Horizontal; al poniente, 
don J9Sé González Roca. y la edificación linda: Al 
norte, sur y poniente, conjardin privativo y al nacien
te con el camino de acceso número 2. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 14 de 
septiembre de 1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secre
ta .... ic.-lO.236-D. 

LEON 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera (ns
tancia nUmero 5 Jos de león y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1801 J 992. se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario articulo l31 de la Ley Hipotecaria a 
instancia del <lBanco Pa~tor, Sociedad Anóninuu, 
representado por el procurador don Emilio A1va
rez-Prida Carrillo frente a don Angel Alvarez Nistal 
y doña Raquel Riesco Alvarez. en cuyos autos se 
ha acordado la venta en pUblica subasta por primera, 
segunda y tercerd consecutivas de los bienes hipo
tecados que se- reseñarán. habiendose seilalado 
para la celebración de la primera subasta el día 3 de 
noviembre de 1992. para la segunda el día l de 
diciembre de- 1992 y para la tercera el dia 11 de enero 
de 1993, todas dlas a sus once horas, las que se 
celebrarán en la Sala de Aud¡enda de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda. el tipo será del 75 por 100 de la 
primerd. La tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar ellO por 100. por 
lo menos. de las cantidades tipo de cada subasta. 
con anterioridad 3 la celebración de las mismas. 
en la cuenta provisional de este Juzgado número 
2133.000.18.180/92 del" «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad AnónimaJl, haciéndose constar necesaria
mente el número y ano del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptandose 
dinero O cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate :l un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación ·de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrudo en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones de! Regís· 
tro a que se refiere la regla 4.~ estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde pudron ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, )' que no tendrán derecho a 
ningiln otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores. de los senalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.* del articulo 131 de la 

. ;ll~;;adb~:~;;;d!~ra,~~~I.~b~-;:~~~;;;;;d;·i;;-
subastas en los dlas y hor.ts señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hom. 

Bienes objeto de subasta 

1.* Tierra, en el pueblo de San Miguel del Cami
no, Ayuntamiento de Valverde de la Virgen, distrito 
hipote<:ario de León. al sitio de Banicebala. de 10 
áreas 80 centiarc:as, que linda: Norte, Marcos Gar
cia., hoy Marcos León; sur, Bias García; este. mas 
de los esposos Angel Alvarez Nistal y dona Raquel 
Rieseo Alvarez; y oeste, camino. 

Expresada ftnca. pertenece a los esposos deman
dados, por compra a dona Hennosinda González 
García, segUn escritura autorizada por el Notario 
de león, don Julio Antonio Garda Merino, el 17 
de juliO de ¡ 984, estando inscrita al tomo 1.222, 
libro JI, folio 165. finca 2.542. inscripción segunda 
de Valverde de la Virgen. 

2"- Rústica, parcela de terreno cereal. secano 
de quinta clase, en Valverde de la Virgen e idéntico 
Ayuntamiento, al sitio de Fuentes Mozas de aproxi
madamente 13 áreas 50 centiareas, que linda: Norte, 
Victorino Soto; sur, José y Joaquín A1varez; este, 
Bias Garcia Blanco y oeste. más de Angel Al varez 
Nistal y esposa. 

La descrita fmea pertenece a los demandados 
por compra a don Manuel Nicolás García, mediante 
escritura pUblica autorizada por el Notario que lo 
fuera de esta ciudad, don Miguel Cases lafarga. 
el 31 de agosto de 1982, libro 3J. folio 167. finca 
2.543, inscripción segunda de Valverde de la Virgen. 

Edificio o nave, compuesta de dos plantas, baja 
y alta. construida de· bloques y cubierta de uralita, 
de una superficie construida par plant.'t ue 1.200 
metros cuadrados, edificada dentro de un terreno 
cereal. secano de quínta clase, en el término muni
cipal de Yalverde de la Virgen, al pago de Fuentes 
Mozas, que tiene una superficie de 18 areas 20 
centiáreas )' linda: Norte. Luis Soto; sur. mas de 
Jose Alvarez Pozal; este, mas del propio don Angel 
Alvarez Nistal y esposa; )' oe~1:e, camine de 'rer
vidumbre por donde tiene su acceso, Que arranca 
perpendicular, de la Carretera de Leon a Astor~ 
a la altura del kilómetro 11. 
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El titulo de Jominio que ostentan los esposos 
demandados. lo es de declaración de obra nueva. 
en escritura autorizada por el Nowrio de e~a ciudad 
don Migue! Cases Lafarga el 8 de octubre de 1985; 
figurando inscrita al tomo 2.277. libro:<2. folio 11. 
finca 1.559. inscripción tercera de Vaherde de la 
Virgen. 

El terreno de la expresada tinca está. gravado con 
una servidumbre de luces y vistas. en fav('f de la 
colindante por el lindero sur, sobre una zona de 
toda su longitud y de una anchura de un metro. 
constitUida en e:<.critura autorizada por e! mfrascrito 
Fedatario que luvier;¡ su domicilio en León, don 
Míguel Cases Lafarga, el 27 de agosto de 1982. 
con el numero 1.628 de su Protocolo, 

Las anteriores fmcas hípotecadas fueron tasaoas 
cada una de ellas. respectiva y sucesivamente. en 
las cantidades de 426.526 pesetns. 542.850 peset;ls 
y 17.642.616 pesetas paro que éstas sirvienm de 
tipo en la suba:<.ta. 

Dado en León a 29 de julio de 1992.-EI Magis
trado-Juc¡o;,-EI Secretario.-6,269-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo a\:ordado en resolución de esta 
fecha. f\::caida en autos de juicio ejecutivo numero 
410/1990. que se siguen ante este Juzgado de Pri
mera lnstancia numero 5 de los de L1eida y su 
partido, a instancia del Procurador de los Tribunales 
don José Maria Guarro Callizo, en nombre y repre-
.~ i;~~~ta-~; p-ubí¡~;'~~í;p~r ~~¡~-~ d~ ;;;t~ 
dias, los bienes de! demandado. que con su valor 
de tasación se expresaran, en las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta Jeberan 
los postores consignar previamente en eswbleci
miento destinado al efecto el ~O por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Lns lícitadores podean presentar tam
bién sus postums por escrito, en pliego cerraJo depo
sitando en la Secretaria de! Juzgado, con anterio
ridad a la hora de su celebmción, debiendo de haCer 
previamente la consignación como se e·itablece en 
e! apartado anterior 

Tercera.-Sólo el ejecutante podra hacer postura 
a calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-ws autos)' la certificacIón dd Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. donde podran ser examinados. y al no haberse 
aportado los títulos los licitadores aceptarán como 
bastante la titubción. quedando subsistentes las car
gas y gravamenes anteriores y los preferentes al ere
dito del actor. subrogandose el rematante en los 
mismos, sin destmarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce treinta horas. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en Lleida, 
edificio <o;Canyereb, planta prime.-a. ca las ;¡iguientes 
fechas: 

Primem :;ubasla: El día 15 de noviembre; en eHa 
no se admitirén posturas qu'! no cubmfl las Jos 
terceras partes del tipo. De no cubrirse lo r'.:ociamado 
y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dla 23 de diciembre, con 
la rebaja del 25 por 100; de daf"'iC los mismas 
circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 28 de enero de J 993, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar prev¡ament~ 
el 20 por 100 del tiro que salió a segunda .. ubas/a. 

Los bit;:nes objeto de la presente sub:J~la "on los 
sigUientes: 

Urbana. Vivienda en la planta sexta puerta pri
mera de la casa Slt:.! en Ue!da. v.lriante de l;¡ cllrrdem 
de B.:trcelol1:L a \ladrid antes Copu d·Dc. hoy aVe
nid3 de les G3r.:ig:ues, número 68. 
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Inscrita en el libro 47, folio 174, fmea 2.563. 
El válor de la finca anterionnente descrita es de 

6.309.625 pese~ 

y para Que conste y su correspondíente' publi
cación expido el presente edicto en Lleida a 2 de 
septiembre de 1992.-EI Secretario judi
ciat-1O.209-D. -

LQRCA 

Edictos 

Don Javier Martinez Mañll. Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Lores y su partido, 

En virtud del presente, se hace saber. Que en 
este Juzgado, y con el número 17511988, se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de la ClUa de Ahorros 
de Murcia. representada por el Procurador señor 
T;!rter Artes, contra don Salvador Morales Vivancos 
)" su esposa, doña Maria Urresa Hemandez.. vecinos 
de Mazarrón, DipUtación de lfre. y contra doña 
Inés Vivancos Morales, vecina de Mazarrón. con 
domícílio en calle Filomena Hostench. en recla
mación de un préstamo con garantía hipoteCaria. 
en ~l cual. por proveido de esta fecha, se ha acord:¡Wo 
sacar a l:t venta en pública subasta, por primera. 
segunda y. en su caso. tercera vez y término de 
veinte días, la finca que despues se describirn, y 
bajo las condiciones que también se expresarán. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala' de 
Audiencias de este Juzgado el próximo dia 4 de 
noviembre del presente y hora de las doce de w 
mW~ll~rt,\tM~r¡d~'~~~<I~...,seM!2.gl~~ 
doce de su mañana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo para la primera subasta es el 
de 5.910.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escri
tura de hipoteca; para la segunda, con reb1üa del -
25 por 100, Y para la tercera. sin sujeción a tipo, 
no admitiendo posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.~ue para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del J~do el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que las carsas y gravámanes anteriores 
l' los preferentes al crédito del actor contintlan sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la re!l:ponsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el p1'Ccio del 
remate. 

Cuarta.-Que las posturas podrnn hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 
Qu¡nta.~ desde la fecha del anuncio h8sta 

la celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en la fC'nna y cumpliendo los requisitos exi&idos 
por la regla 14, párrafo teu:ei'Q, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

E! bien o~e'o de subasta es el siguiente: 

- Trozo de tierra se.cano con algunos árboles, labor 
y monte, sito en tenruno de Mazarrón (Murcia), 
Diputación del Garrobo, paraje de la C~a Larga; 
de ,cabida 6 hectáreas 17 áreas y 98 centiáreas. 
igual a 9, fanegas ,y 3,5 celemines. Linda: Norte, 
Fernando y Luis Alberto Morales Vivancos; sur, 
Francisco Ruiz Sá'llchez: este, Salvador Montles 
Vivaneos, y oeste, Juan y Luis Alberto Morales 
Vívancos, Pertenece la nuda propiedad de la finca 
agrupada en 70.31 por lOO, con caracter privativo. 
a don Salvador Morales Vivancos. y en un 29,69 
por J 00 a su sociedad de gananciales. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Totana en el libro 
367, tomo 1.387, folio 9, finca numero 31.202. ins-
rnpcíón primera 

Dado en Larca a 31 de julio de 1992 ..... EI Juez, 
Javier Martinez Marfil-El Secretario,-6.286·3. 

Lunes 5 octubre 1992 

Doña Luisa Maria Rodrlguez Lucas. ·Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia numero I de la 
ciudad de Lorca y su partido, 

Hago saber: Que en este J~ se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articnlo 131 de J,t 
Ley Hipotecaria, b.yo el número 239/1990, a ins
tancia del Procurador señor Tener Arte!>, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Murcia. 
contra don Ginés Dávila Garcia y doña Olaya R1qa 
lUYa. mayores de edad. con domicilio en Maurron. 
diputacion de Atala, sobre reclamación de 4.131 ,0 16 
pesetas de principal e intereses más 1.000.000 de 
pesetas calculadas para gastos y costas. y en el mis
mo se ha acordado 'sacar a pública subasta, por 
tres veces y término de veinte dias, los bienes que 
se indica más abajo, a instancia de la parte actara, 

La primera subasta tendra lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 3 de noviembre 
del año en curso y hora de las onc~, para la segunda 
subasta se señala el dia 26 de nO'Viembre del año en curso y hora de las once de su inaflana. y para 
la tercera subasta, el día 21 de diciembre del aAo 
en curso y hOra de las once. todo ello bajo las 
siguientes condic:tones:, 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licítadores consignar en el Juzgado o en esUl~ 
blecimiento destínado al efecto una cantidad iguaL 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo de la primera. 
sin cuyos reQUisitos no serán admitidos, 
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higueras, de cabida 3 hectáreas 91 áreas 29 ceno 
tiáreas, eqUivalentes a 5 fanegas 2 celemines 2 cuar· 
tillos marco de 8,000 varas. que linda: norte, here· 
deros de Francisco Sánchez Molina y Silverio Men· 
duma; este,:el mismo SHverio, y sur y oeste. de 
Maria Femandez, 

Inscrita al tomo 990, folio 90, finca número 
18.025, inscripción séptima. 

Responde 175.000 pesetas de principal. 54.400 
de intereses. 13.600 pesetas para prestaciones acce
sorias y 34.000 para costas y gastos. 

3. En el mismo término de Lou:a, diputación 
de Ramonete. paraje y sitio de MonUUuL un trozo 
de tierra secano, cereal y montuoso, de cabida 2 
hectáreas 53 áreas 86 centiáreas, igual a 4 fanegas 
6 celemines marco de 8.000 varas cuadradas, que 
linda: Norte, fmcás de Francisca Raja Raja y José 
Martinez Herec!ia; este, de Francisca Raja Raja; sur, 
Juan Raja Raja, y oeste, Antonio saei Marin. La 
cruza el camino de servidumbre de esta fmC8 y 
de las demás del caudal. 

Inscrita al tomo 2.035, libro 1.688, folio 4. finca 
nUmero 37.827. inscripción primera. ~ 

Responde 2.030.000 pesetas de principal, 
649.600 'de intereses, 162.400 pesetas para pres
taciones accesorias y 400,000 para costas y gastos. 

Dado en Larca a 1 de septiembre de 1992;-103 
-~taria, Lui~ Maria Rodriguez Lucas,-6.283·3. 

LUGO 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a EdictQ 
dicho tipo, pudiendose hacer a calidad de ceder 
el remate a un tercero. Por el presente se hace público que en este Juz· 

Tercera-En.todas las subastas. desde el anuncio gado de Primera Instancia numero 2 de Lugo se 
~~,-~!.tC!}~~~rán hacerse posturas""~""'7·-+~sq¡ur.·C'E:e~n~.:;,u;tos del articúlo 131 de la Ley Hipotecaria, 
do de haberlo hecho en el establecimiento destinado le ~~~~~':CGn1'llWN;?a&rrWlH! 
al efecto, dese de fecha 26 de junio del presente año. sacar 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se a pública subasta la finca hipOtecada y publicar los 
refiere la regla 4," del articulo 131 de la Ley Hipo- correspondientes edictos. y observándose en el 
tecaria estaran de manifiesto en la Secretaria, enten- penultimo párrafo de éstos que la fmca está Í11S1..: .. ;t.;:c 
díéndose que todo licitador acepta como bastante a favor de ",Frimisa. Sociedad Limitada», Se deben 
la titulacíón aportada. aclarar en el sentido de hactr constar que dicha 

Quinta.-Las cargas O gravámenes anteriores y finca está inscrita a favor de .Frimiño. Sociedad 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor LimitadaJt. manteniénd.Pse el resto del contenido. 

continuarán subsistentes. entendiéndose que el Dado en LuSO a' 8 de septiembre de 1992,-E1 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-- Magistrado-Juez.-La Secretarta.-10350-D, 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse n su extin-
ción el precio del remate. 

Sexta.-Sirva de tipO para la primera subasta el 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, es decir. el de 1.280.000 pesetas para la finca 
numero 30,081; para la finca número 1 g.025. la 
cantidad de 272.000 pesetas. y para la fmca nUmero 
37<827, la de 3.248.000 pesetas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una cuarta parte indivisa cuya cuarta parte 
restante corresponde a doña Francisca Raja Raja 
y las dos cuarta~ partes restantes a doña Maria Con· 
cepción Torres Menduiño, de un trozo de terreno 
procedente de la hacienda conocida por la del «Pozo 
Raja. en la Diputación de Morata. término muni
cipal de Lorea; su superticie es de 500 metros cua
dmdos. Linda: por el norte. con el cámino de la 
fmC3 que COnduce a la rambla del Puerto Mariel, 
al cual tendrá derttho de paso esta fmC8; por el 
sur y levante,.con el resto de aquella finca matriz 
propiedad de doña Concepción Menduiña AlcoJea, 
y por el poniente, con los ejidos de la casa<artijo. 

Jnsclta al tomo 1.701, libro 1.463, folio 214, finca 
numero 30.081. inscripción cuarta. 

Responde 800.000 pesetas de principal del prés· 
tamo, 256.000 de intereses, 64.000 pesetas para 
prestaciones accesorias y 160.000 para costas y 
gastos, • 

2. En ténnino municipal de ·Larca. diputación 
de Morata. paraje de la capellania y bancales del 
mismo nombre, conocido por-el de Arriba. un trozo 
de tierra secano montuoso y cereal con algunas 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado.se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajó el numero 1.647/1989, 
a instancia del «Banco Hipotecario de Espa1\a, 
Sociedad AnónimaJl, representado por el Procurador 
don Angel Jimeno Garcia, contra .Proga, Sociedad 
Anónima .. (PROGASA), en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por ténnino de quince 
días, los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 3 de 
noviembre de 1992, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Au4iencia de este Juzgado, 
por el tipo de 2.3 f(),OOO pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 15 de diciembre de 1992, 
a las diez y diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercenl subasta el próximo dia 26 
de enero de 1993. a las nueve cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitir'.m posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
víamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segUnda. 

Los depósitos deberán Uevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado numero 41.000. de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin nUmero, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal; número de expediente o pro
cedimiento 245900000164789. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones regístrates. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
giln otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al credito del aCtor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin d~tinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse . 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente viernes 
habito segUn ia condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Novena.-Sc devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reSer· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

D&:ima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depóSito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta. por si el primer adjudictario no 
cumpliese con su obligación y desamn aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subüsta 

En GaJapagar (Madrid). calle Soberanla 47-51, 
portal 2. segundo. A, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 
1.694, libro 114, foüo 166. finca 6.854, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 8 de abril de 1992.-El Magis
trado.Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-6.28 1·3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiciaJ sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872.. bajo el número 927/l991. 
a instancia del trBanco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónimruo, representado por el Procurador 
don Francisco José Abajo Abril, contra don Lau· 
réntino González Suárez y doña Amelia Crespo Gar· 
ela ¡ don Ulpiano Flórez Gonzalez y doña Maria 
Jesús Fernández García. en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta. por término de quince 
dias. los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lug.::~ 
el remate en primera subasta el próximo dia J de 
noviembre de 19-92. a las nueve cuarenta horas de 
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su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 3.964.800 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 15 de diciembre de 1992. 
a las diez y diez horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la reb.lja del 
25 por 100 de! tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta e! pról(imo dia 26 
de enero de 1993. a las nueve cuarenta hol'll!l de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de ~"1e JUZgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primem y segunda no 
se admiticin posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberan consignar pre
viamente el 20 por lOO del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante debera facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero JI de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000, de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin número. edificio Juzgado .. de 
Instrucción y Penal: número de expediente o pro
cedimiento 145900000092791. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrnles, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda ex.igir nin
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el procio del remate_ 

Séptima.-Podr.in hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podra verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspende,,,e 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele· 
bración a la misma hora para e! siguiente viernes 
hábil. según la condicion primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolvení.n las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que correspnda al mejor postor, las que se reservarán 
en de~ito como gara.T¡tia del c'.lmr!imj~~!0 de la 
obligación, Y. en su caso, como parte de! precio 
de la venta. 

Décima.-8í se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpüese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En San Martín del Rey Aurelio. avenida de la 
Constitución. número 69, piso segundo. D (Astu
rias), inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pola de Laviana al libro 274. folio 40. finca registral 
número 26.984. inSCripción segunda. 

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1992,-EI Magis
trado·Juez. Juan Uceda Ojeda.-La SeCreH¡
ria.-6.268-3. 

* 
Dona Maria Soledad Femandez dd Mazo. Magis

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzg;:¡.do se siguen autos 
sobre procedimiento especiul dd Banco Hipoteca-
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rio. bajo el nUmero 843!l99 l. a instancia de ~Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima", contra 
don Joaquin Quesada Amat y doña Maria Oh'ido 
Martin Garcia, doña Dolores Alonso Martínez y 
Jon Federico Gontil.lez Barquero. don Agustín San
chez Cebnán y dona Matilde Villegas Dominguez. 
doña Maria Dolores Gaceia Looez. don J. Antonio 
Gonzalez Moreno y doña Rosa Maria Femández 
Moreno y dona Francisca Perez Redondo y Jan 
Francisco Ortega V¡¡lalba. en los cuales se ha acor
dado sacar a publica subasta por tennino de quince 
dias los biene'i que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tengJ. lugar 
el remate en primera subasta el prÓximo dia 3 de 
noviembre de 1992. a las doce honts de su maliaJia. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado por los 
tipos siguientes: 

Finca 35.295; 5.192000 pesetas.. 
Finca 35.335: 5.402.000 pesetas. 
Finca 35_347: 5.310.000 pesetas. 
Finca 35.353: 5.366.000 pesetas. 
Enea 35.39!: 4.274.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que re~u¡tara 
desierta la primen!.. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 15 de diciembre de 1992, 
a las once horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja de! 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de enero de 1993. a las once hOr'ds de su manana. 
en la Sala de Audencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán haCerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 de! precio tipo de la subasta en la 
Cuenta Provisional de Consignaciones de este Juz· 
gado. número 2460, abierta en e! Banco de Bilbao 
Vizcaya. oficina 4070, ~Ue Cdpitá.n Hay ... ,~:Jmero 
55. de esta capital presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-Tambien podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignadon en la forma anterior~ 
mente indicada. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regístrates. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria de! Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
iu~ a\;t:pl.1l.:UIUI) uID.i.ilnt~, sin <.ju.:: pu.::w c.<:i,gir llÍll
gún otro. y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas cn primera 
y segunda subastas qU<1: sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-las postums podrim hacerse: en calidad 
de ceder el remate a un terceco. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que correspnda al mejor postor. la que se reservara 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. !ambien podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undecirru1.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titul<.lcion y las c:u-gas y gravámenes que tengan las 
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fincas. subrogándose en la respon~bilidad que de 
eHo se derive. 

Duouecima.-Caso de que hubiere dI! !'uspenuerse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bradón a la misma hora, para el !>iguimte viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
senalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubíese u ¡ numero 
exc<!sivo de subastas para el mismo dls. 

Decimotercern.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los Sl:ñalamientos de las suba¡;tm; . .1 los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subaMa 

Cinco fincas m<;crltas en el Reltistro de la Pro
pied3d número 1 de Granada. sitas-en la calle Arzo
bispo Pedro de Castro, número 4. de Granada. que 
son las siguientes: 

Finca 35.295. piso 4.° A. 
Fínca 35.335. piso 6'<' C. 
Finca 35.347, piso 3." D. 
Fmca 35.353. piSO 6.° D. 
Finca 35.391. piso 7.° F. 

Y para su publicación en el .. Boletín Oficial del 
Estado», que servlra .igualmente de requerimiento 
de pago y notificación de las subastas a doña Maria 
Dolores Alonso Martínez, don Federico González 
Barquero, ouu Ag\'\'~ün SiHlc·hez Cebrián, doña 
Matilde lulia Villegas Dominguez. don Francisco 
Ortega Villalba y doña Francisca p¿rez Redondo, 
expido el presente en Madrid a :!4 de junio de 
J Q-Q2:.-La Magi~tt3rla-Juez. Maria Soledad Femán· 
del. del Mazo.-EI Sccretario.-6.267-3. 

* 
Doña Maña Soledad Femández del Mazo. Magis

trada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el numero 1.203(1991, 
a instancias de _Banco Atlántico. Sociedad Anó
nima», contra .. Congelados Krupemar, Sociedad 
Anónima,., en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de Veinte días, los bie· 
nes que luego se díri.n, con las siguientes con
diciones: 

Prímera.-se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dla 2 de 
diciembre de 1992, a las doce hOras de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 30.900.000 pesetas, 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día ;} de febrero de 1993. a 
¡as doce hOTliS de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con la rebaja del 2S por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

TerceT".t.-Si resultare desierta la ~nda. se ha 
seflalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de marzo de 1993. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a Iicitaci6n, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta proVisional de con
signaciones numero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, número 55. oficina 4070), de este 
Juzgado, presentando en· dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondíentes ,certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto' en la Secretaria del JUZgado 
pa"l Que puedan examinados los que deseen tomar 

parte en la subasta. entendiendoo;e que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda eXigir nin
gún otro y que las cargas y g:ra"Iímenes antenore!> 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubIere, 
continuarán subsistenles y sin cancc!&r. entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extindon el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse postur.i'" en pliego 
cerr.1do y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con la!. reglas que es'tabJe-:e el 
aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguente viernes 
habil de la semana dentro de la cual se hubiere 
<¡eñalado la subasta Ituspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebradon o hub¡es¡,: un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las cOI1!.ignaciones efec
tuadas por Jos participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varan en dCp(/sito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedida por el acreedol' 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten- y que hubieren cubiero con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su .obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto 
"'¡rve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
ultímo párrafo de la regla 7.a del-articulo 131. 

Bienes ~jeto de suba!>1a 

Parcela de terreno en el término municipal de 
Fuenlabrada. señalada con el numero 32 de la calle 
Astorga, Ttene una superficie de 500 metros cua, 
drados. Linda: Por el frente o este, en linea de 
20 metros: con la calle de su situación; por la derecha 
e: izquierda, con sendas lineas de 25 metros. con 
resto!> de la finca matriz, con la que también linda 
al fondo en línea de 20 metros. 

Sobre esta parcela existe construida la siguiente 
edificación: 

Edificación en Fuenlabrada. en la calle de Astor· 
ga. número 32. destinada a nave industrial de planta 
baja. de 5 metros de altura de sus paredes, con 
oficinas y servicios en entreplanta. Su construcción 
es de ladrillo y cemento, estructura metalica y está 
dotada de servicios de luz. agua, alcantarillado o 
saneamiento y pavimento de calle, Su superficie total 
construida es la del solar, o sea, 500 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de los de Fuenlabrada. tomo 1.099, libro 42 de 
Fuenlabrada. folio 1&1. finca numero 5,550. 

y para su publicación en el .. Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 7 de jUlio 
de 1992.-La Magistrada-Juez, Maria Soledad Fer
nández del Mazo.-EI Secretario.-I 0:231-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez d~1 Juz

gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el numero 55011989, 
a instancia del "Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónimall, representado por el Procurador 
don FranC'isco José Abajo Abril. contra don Javier 
Dominguez Huete y otros, en los cuales se ha acor
dado sacar a publica subasta, por término de quince 
dias. los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera. -Se ha señalado paroi que tenga lugar 
e¡ remate en primera subasta el próximo día 3 de 
noviembre de 1992, a las diez diez horas de su 

mañana, en la Sala de Audiencia de este Jt17,gado. 
por el tipo que se resena en cada lote. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el prÓximo día 1 S de diciembre de 1992. 
a las diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo Que lo fite para la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
seí'lalado para la tercera subasta el pré·ximo di" 26 
de enero de 1993. a las diez diez horas de su manana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que Sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán ("'Ol1signar pre
viamente el 20 por 100 de! tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculandose esta cantidad en la tercera 
SUDasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deber.! facilitar Jos sieuienles datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del JuzgadO numero 41.000, de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin numero, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal; número de expediente o pro
cedimiento 245900000055089. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreSo corres-
pondiente. ' 

Sexm.-Los !!tu!os de propiedad de Jos ¿muebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes cenificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parle en la suba.. .. ta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al credito del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesídad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqUiera de las tres subastas. se traslada su cele. 
bración a la misma hora para el siguiente sábado 
hábil, segUn la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Navena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligilción, y. en su caSoo. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, \ambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y Siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta. 

En Móstoles. calle Azorin, del Registro de la Pro
piedad número 3 de Alcorcón (Madrid). 

Lote numero 2. Precio tipo en primera subasta: 
2.264.400 pesetas. Finca sita en la calle ALarin, 
16, primero. 4, inscrita el tomo 1.456, libro 747, 
folio 40. finca 63.413. inscripción segunda. de Mós
toles. Es propiedad de don José Yubero y otra. 

Dado en Madrid a 8 de Julio de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta· 
ria.-6.275-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Jux

gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2: 
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de diciembre de 1872, bajo el número 1.017/1990, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónimalt, representado por el Procurador 
don Francisco José Abajo Abril, contra don Marino 
Serna García y doña Marta Pilar Sanmamed Aram
buru. en [os cuales se ha acordado sacar a pÚblica 
subasta. por tenníno de quince días, los bíenes que 
luego se dinin, con las siguientes coniliciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 3 de 
noviembre de 1992. a las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 4.028.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado pard la segunda 
subasta el próximo dta 15 de diciembre de 1992, 
a las diez cuarenta horas de su mañana. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-8i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 26 
de enero de 1993, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se adnútiran posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes de! tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberan consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la- que el depo
sitante deberá fadlitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid: cuenta 
del Juzgado numero 41.000, de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin numero, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal: numero de expediente o pro
cedimiento 2459000000101790. En tal supuesto 
debera acompañarse el resguardo de ingreso corres-. 
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad Je los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registralcs, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que desecn tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
glin otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a lercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de su<¡penderse 
cualquiera de las tres subastas., se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la sutmsta suspendida. 

Novena.-Se de-volverim las consignaciones efec
tuada,> por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como ga • .mtia dd cumplimíento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambiim podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el rem:lte los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Madrid, calle Viz :onde de Matarnala, numero 
14, 6 C, ínscrita en el Registro de la Propiedad. 
de Madrid número 2, al tomo 865 del archivo, folio 
96, [mca numero 33.326, inscripción tercera. 

Dado en Madrit.! a 15 dejunio de 1992.-EI Mugis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La S<!creta
ria.-6.266-3. 
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El Secretario del Juzgada de Primera Instancia 
numero 18 de Madrid. 

Hace saber: Que en el expediente numl!ro 
750/1992 se ha tenido por solicitada. mediante pro
vídencia de esta fecha. la suspensión de pagos de 
~Construcciones Toda, Sociedad Anonima,., con 
domicilio en esta ciudad, calle de Rafael Herrera, 
numero 9, y dedicada a construccion. habiendO'le 
designado para el cargo de Interventores judiciales 
a don Francisco Femande-z Montes, don Adolfo 
Nuñez Astray y a la acreedora ... Tumara de Cons
trucciones, Sociedad Anónima., cun un actiyo Je 
4.240,611-604 pesetas y un pasivo de 3.935.290.834 
pesetas. 

y para que sinta de publicidad a los fines pre· 
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en 
Madrid a :18 de julio de 1992,-El Secretario, Luis 
Martín Contreras.- ¡ 0.2 15-D 

* 
Don Juan Uceda Ojeili, Magistrado·Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 3 ¡ de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 J I 
de la Ley Hipotecaria. bajo el numero 2. 107! 1991, 
a instancia de don Angel Galindo V¡doy, represen
tada por la· Procuradonl doña Encarnación Alonso 
León, contra doña Carmen Lanza Marin, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en oublica 
subasta, por termino de veinte dias, los bienes que 
al fInal del presente. edicto se describiran. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se !levará a cabo en una u 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras, que autoriza la 
regla séptima del articulo lJI de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguiente!. techas y lIpOS de licitación; 

Primera subasta: Fech;-¡, 3 Je noviembre de 1992. 
a Ids diez diez horas. Tipo de licitación: 5.040.000 
pesetas, sin que sea admisible postum inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 15 de diciembre de \992, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licítación: 
3.780.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de enero de 1993, 
a las diez cuarenta hor.tS. Tipo de licitación: Sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todo'> 
los postores. a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo sehalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqUier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: JUZgado 
de Primera Instancia nUmero 31 de Madrid. cuenta 
dd Juzgado número 4 ¡ 000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio JuzgadOS de Imf.rucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000002t01jl991. En tal supuesto deben! 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Terccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en plí.:go cerrado. verificándose los depósito'> 
en I.."Ualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito debeni contener necesaria· 
mente la aceptadon expresa de las obligaciones con
signadas en la condidon sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no sera admitida la postUt:l. 

Cuarta.-Las posturas podrán haceNe a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debe.d 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regb 
catorce del artículo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Quinta.-ws autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla ctI..1.rta 
del articulo 131 de 13. Ley Hipotecaria estan de 
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manifiesto en Sccretaralll, entendiendose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta. -Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al credíto del actor con
tinuaran ~ubsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acept:l '!< queda suhrogado en la respon
sabilidad de ~os mismos. sin destinarse a su extinc:on 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubieren de su,>penJcrse 
cualquit>ra de las tres subaslas. !ie tldslada su celt:
b'.¡lc¡ón, a la mil.Ola hora, para el siguiente viernes 
hábil, segun la condición primera de C'ite edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones t>fec
tuadas por los participantes a la 'iunasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumpJjmí~nto 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se nubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la cekhnlción de la 
subasta también podran reservarse en deposito (as 
conSlgnaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su oblígacíón y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempr<! por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, calle Entrearroyos, numero 4íl, vivien
da letra B, planta cuarta, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid nUmero 8. folio lO6. 
tomo 684 del archivo, libro 337 de Vicálvaro, fmca 
numero 23.617, 

Dado en Madrid a de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-6.280--3, 

* 
Don Agusún Gomez Salcedo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera ¡:H~;.anci<!. númer8- 31 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este JUZg;¡J~l se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca-
no, bajo el número LJúJ/ 1991. a imtancia de ... Ban-
ca Hipotecario de España. Sociedad Anóníma ... con· 
tra ~Prosanto, SoCJ.o!Jau Anomma,., en los cuales 
se ha acordado sacar a publica subasta, por tefTIÚnO 

de quince dias, los bienes que luego se Jiran. con 
las siguientes condiciones: 

Prirnera.-5e ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo día 3 
de noviembre de 1992, a las trece horas de su maña· 
na. en la Sala de Auóiencia de este Juzgado. por 
el tipo; 

5.535.600 pesetas las fincas registrales numeros 
797.793.790.791,799.792,781. 779, 780. 785, 
78f,. 787, 784, 778, 770, 772 Y 774: 6.473.600 
pesetas las fincas registrales numeros 798, 794 Y 
790; 5.289.200 pesetas las fincas registrales numeras 
788, 782, 795, 783. 777, 789 Y 776; 5,944,000 
pesetas la finca registral numero 771. y 5.860.400 
¡)e,>etas "tas fincas registraks nUmeros 77 5 Y 77 3. 

Segunda.-Para el supue'ito de que resultare 
desiena la primera, se ha señalado. pma la !>egunda 
subasta, el próximo dia 2 de dicíembre de 1992. 
a las trece horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
dellipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-5i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado, para la tercera subasta, el próximo día 
26 de enero de 1993. a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podran hacerse po"Wras por escrito, en pli~o cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado, conSignando 
el 20 por 100 de! precio típ.' de la subasta. en 
la cuenta provisíonal de conSignaciones de este Juz
gado, numero 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, olicina 4.070. calle Capitán Haya. numero 
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55, de esta capital presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quínta.-Tamb¡~n p xirán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la foona anterior· 
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos -por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en Ja Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y graviunenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y qUeda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destínarse 
a su extinción el precio del remate. 

septima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo Y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósíto como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en ~u \::i:l.l>U, oomú parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consígnaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los nñsmos.. 

Undécima.-Todos los qUe como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las. cargas y gravámenes que tensan las 
fmeas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqUiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebraciÓn o hubiese un numero 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sUve como notificación en la fmea hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos deLarticulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Descripción de las fincas hipoteeadas: 

En Navalmoral de la Sierra (Avila). al sitio 
Prosanto: 

l. Finca numero 2. Vivienda en planta primera 
derecha del portal 1 de la travesía de Prosanto, 
con una superficie total construida, incluidos los 
e~mentos comunes, de 101.26 metros cuadrados. 
Linda: Frente, travesia de Prosanto: fondo, media· 
nería de don Manuel del Peso y patio de luces; 
derecha, con piso izquierda de! portal 3; izquierda, 
piso primero izquierda y rellano de escalera. Cuota: 
2.41 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avila. 
al tomo 1.413, libro 7. folio 35, flnca 770, ins
cripción primera, 

2, Finca número 3. Vivienda en planta primera 
izquierda del portal numero 1 de la travesía de Pro
santo, con una superficíe total construida. incluidos 
los elementos comunes, de 102.27 metros cuadra
dos, Linda: Frente. traves1a de su situación; derecha, 
entrando, vivienda primero derecha y reUano de 
escalera; izquierda. calle de nuevo trazado •. y fondo, 
con medíanerla de don Manuel del Peso Y patio 
de luces. CUota: 2,44 por 100. 
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Inscrita a los mismos tomo y libro, folio 37, fmea 
771. inscripción primera. 

3. Finca nUmero 4. Vivienda en planta segunda 
derecha del POrtal 1 de la travesia Prnsante, de 
superficie total construida. incluidos los elementos 
comunes. de 103,03 metros cuadrados. Linda: Fren· 
te, travesia de su situación; derecha, entrando, piso 
segundo izquierda del portal 3 Y patio de luces, 
y fondo. patio de luces y rnedianeria izquierda. piso 
segundo izquierda y reUano de escalera. Cuota: 2,45 
por 100. 

Inscrita a los mismos tomo y libra, folio 39. fmca 
772. inscripción primera. 

4. Finca número 5. Vivienda en planta segunda 
izquierda del portal 1 de la travesía de Prosanto, 
con una superficie total construida. incluidos los 
elementos comunes. de 103,86 metros cuadrados. 
Linda: Frente, travesía de Prosanto; derecha, entran
do, vivienda SC!Undo derecha y rellano de escalera; 
fondo, patio de luces y medianeria,. e izquierda, calle 
de nuevo trazado. Cuota: 2.47 por 100. 

Inscrita a los mismos tomo y libro, folio 41, fmea 
773, inscripción primera. 

5. Fmca número 6. VIVienda en planta tercera 
derecha del portal 1 de la travesia de Prosanto, 
con una superficie total construida. incluidos los 
elementos comunes, de 103.03 metros cuadrados. 
Linda: Frente, traVesía de Prosantos; derecha,. 
entrando. piso tercero izquierda del portal 3 Y patio 
dé luus. y fondo, patio de luces y rellano de escalera. 
Cuota: 2,45 por 100. 

Inscrita a los mismos tomo y libro, folio 43, fmca 
774. inscripción primera. 

6. Finca numero 7. Vrvíenda en planta tercera 
izquierda del portal 1 de la travesia de Prosanto, 
con una superficie total construida, incluidos los 
elementos comunes, de 103,86 metros cuadrados. 
Linda: Frente, travesía de PrOsanto; derecha. entran~ 
do. vivienda tercero derecha y rellano de escalera; 
y fondo. patio de luces y medianeria, e izqUierda. 
calle de nuevo traz.ado. Cuota: 2,47 por 100. 

Inscrita a los mismos tomo y libro. folio 45. finca 
775. inscripción primera. 

1. Finca número 8. Vivienda en planta primera 
dereéha del portal 3 de la travesia de Prosanto, 
con una superfiCie total construida, incluidos los 
elementos comunes. de 101.26 metros cuadrados. 
Linda: Frente, travesia de Prosantos; derecha. 
entrando. vivienda primero 'izquierda del portal 5 
Y patio de luces; fondo, mcdianeria y patio de luces:, 
e izquierda, piso primero izquierda y rellano de esca· 
lera. Cuota: 2,41 por 100. 

Inscrita a los mismos tomo y libro. folio 47, fmca 
776. inscripción primera. 

8. Finca nUmero 9. Vivienda en planta primera 
izquierda del portal 3 de la travesia de Prosanto, 
con una superficie total construida. incluidos los 
elementos comunes. de 101.26 metros cuadrados. 
Linda: Frente, travesia de Prosanto; derecha, entran
do, vivienda primero derecha y rellano de-escalera; 
izquierda. piso primero derecha del portal 1 Y patio 
de luces. y fondo, mcdianeria y patio de luces. Cuota: 
2.41 por 100. 

Inscrita a los mismos tomo y libro, folio 49. fmea 
777, inscripción primera. 

9, . Finca número 10. Vivienda en planta segunda 
derecha del portal 3 de la travesia de Prosanto. 
con una superfIcie total construida de 103.03 metros 
cuadrados. Linda: Frente. travesía de Prosanto; dere
cha. entrando, vivienda segundo izquierda del portal 
5 Y patio de luce~ izquierda. piso segundo izquierda 
y rellano de escalera, y fondo. patio de luces y media
neria. CUota: 2.45 por 100 

Inscrita a los mismos lOmo y libro. folio 51, fmca 
778. inscripción primera. 

10. Finca número 11. Vivienda en planta segun
da izquierda del portal 3 de la travesía de Prosanto. 
con una superficie total construida. incluidos los 
elementos comunes, de 103,03 metros cuadrados. 
Linda: Frente. travesía de Prosanto; derecha. entran
do. vivienda segUndo derecha y rellano de escalera; 
izquierda. vivienda segundo derecha del portal 1 
Y patio de luces, y fondo. medianeria y patio de 
luces. Cuota: 2,45 por lOO. 

Inscrita a Jos mismos tomo y libro, folio 53, finca 
779. inscripción primera. 
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11. Finca número 12. Vivienda en planta tercera 
del portal 3 de la travesía de Prosanto, con una 
superficie total construida. incluidos los elementos 
comunes. de 103.03 metros cuadrados. Linda: Fren
te, travesia de Prosanto; derecha. entrando, vivienda 
tercero izQUierda del portal 5 Y patio de luces; 
izquierda, vivienda tercero izquierda, rellano de esca
lera y patio de luces., y fondo. medianería y patio 
de luces. Cuota: 2,45 por 100. 

Inscrita a los mismos tomo y libro, folio 55, finca 
780. inscripción primera. 

12. Finca numero 13. Vivienda en planta tercera 
izquierda del portal 3 de la travesia dt- Prosanto. 
con una supeñlCie total construida, incluidos los 
elementos comunes, de-l03,03 metros cuadrados. 
Linda: Frente, travesia de Prosanto; derecha,. entran
do, vivienda tercero derecha. rellano de .escalera 
y patio de luces; izquierda, vivienda tercero derecha 
del portal 1 y patio de luces. y fondo, medianería 
y patio de luces. _CUota: 2,45 por 100. 

Inscrita a los mismos tomo y libro, folio 57. fmca 
781. inscripción primera. 

13. Finca nUmero 14. Vivienda en planta pri
mera derecha del portal 5 de la travesia de Prosanto. 
con una superficie total construida, incluidos los 
elementos comunes, de 10 1,26 metros cuadrados. 
Linda: Frente. travesia de Prosanto; derecha, entran
do. vivienda primero izquierda del portal 7 Y patio 
de luces; izquierda, vivienda primero izquierda y 
rellano de est,;alera, y fondo, patio de luces y media
neria. CUota: 2,41 por 100. 

Inscrita a los mismos tomo y libro, folio 59, ftnca 
782, inscripción primera. 

14. Fmca número 15. Vivienda en planta pri
mera izquierda del portal 5 de la travesía de Pro
santo. ·con una superficie total construida incluidos 
los elementos comunes.' de 101.26 metr-
dos. Linda: Frente, travesia de Prosan 
medianería y patio de lu~ derecha, entr 
primero derecha y rellano de escalera: 
vivienda primero derecha del ponal 3 
luces:. Cuota: 2.41 por 100. 

Inscrita a los mismos torno y libro, fon"'; \'" .il;~ 
783. inscripción primera. 

15. Bnca número 16. Vivienda en planta segun
da derecha del portal 5 de la travesla de Prosanto, 
con una superficie total construida. incluidos los 
elementos comunes, de 103,03 metros cuadrados. 
Linda: Frente. travesta de Prosanto; fondo. media
neria y patio de luces; derecha. entrando. vivienda 
segundo izquierda del portal 7; izquierda. piSO segun
do izquierda y patio de luces. y por la derecha,. 
linda tambien, con patio de luces.. Cuota: 2,45 por 
100. 

Inscrita a los mismos tomo y libro, folio 63, flnca 
784. inscripción primera. 

16. FInca numero 17. Vivienda en planta segUn
da izquIerda del POrtal 5 de la travesía de Prosanto, 
con una superficie total construida, incluidos los 
elementos comunes. de 103.03 metros cuadrados. 
Linda: Frente. travesla de Prosanto; fondo, media
neda y patio de luces: derec:ha. entrando. vivienda 
segundo derecha. rellano de escalera y patio de luces, 
e izquierda, vivienda segundo derecha del portal 
3 y patio de luces. Cuota: 2.45 por 100. 

Inscrita a los mismos torno y libro, folio 65, fmca 
785, inscripción primera. 

17. Finca numero 18. Vivienda tercero derecha 
del portal 5 de la travésia de Prosanto, con U¡13. 

superficie total construida. incluidos los elementos 
comunes de 103.03 metros cuadrados. Linda: Fren
te. travesía de Prosanto; fondo. medianeria y patio 
de luces; derecha. entrando, vivienda tercero izquier
da del portal 7 y patio de luces., e izqUierda,. piso 
tercero izquierda, patio de luces y rellano de la esca
lera. Cuota: 2,45 por 100. 

Inscrita a los mismos tomo y libro, folio 67, fmC3 
786. inscripción primera. 

18. Finca número 19. Vivienda en planta tercera 
izquierda del portal 5 de la traves1a de Prosanto. 
con una superficie total construida, íncluidos los 
elementos comunes. de 103,03 metros cuadrados. 
Linda: Frente, travesia de Prosanto; fondo. media
neria y patio de luces: derecha. entrando, vivienda 
tercero derecha y patio de luces, e izquierda, vivienda 
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tercero derecha del portal 3, patio de luces y reUano 
de escalera. Cuota 2,45 por 100. 

Inscrita a los mismos tomo y libro, folio 69, fmea 
787, inscripción primera. 

19. Finca número 20. Vivienda en planta pri
mera derecha del POrtal 7 de la travesía de Prosanto, 
con una superficie total construida. incluidos los 
elementos comunes. de 101.26 metros cuadrados. 
Linda: Frente, travesía de Prosanto; fondo. media
nería y patio de luces; derecha. entrando, vivienda 
primero izquierda del portal 9 y patio de luces. 
e izquierda. vivienda primero izquierda. rellano- de 
escalera y patio de luces. Cuota: 2.41 por 100. 

Inscrita a los mismos tomo y libro. follo 71, fmea 
788. inscripción primera. 

20. FinCa número 21. Ylvíenda en planta pri
mera iZQuierda del portal 7 de la travesia de Pro
santo, con una superficie total construida. incluidos 
los elementos comunes, de 101.26 metros cuadra
dos. Linda: Frente. travesía de Prosanto; rondo. 
medianería y patio de luces; derecha. entrando, rella
no de escalera. vivienda primero derecha y patio 
de luces. e izquierda. vivienda primero derecha del 
portal 5 Y patio de luces. Cuota: 2.41 por 100. 

Inscrita a los mismos tomo y libro. folio 73, finca 
789. inscripción primera 

21. Finca número 22. Vivienda en planta segun
da derecha del portal 7 de la travesia de Piosanto, 
con una superficie total construida, incluidos los 
elementos comunes., de 103.03 metros cuadrados
Linda: Frente, travesía de Prosanto; fondo, media
neria y patio de luces; derecha. entrando. vivienda 
segUndo izquierda del portal 9 y patio de luces., 
e izquierda, vivienda segundo izquierda, rellano de 
escalera y patio de luces. Cuota: 2.45 por 100. 

Inscrita a los mismos tomo y libro, folio 75. fInca 
790, inscripción primern. 

22. Finca numero 23. Vivienda en planta segun
da izquierda del portal 7 de la travesia de Prosanto. 
con una superficie total construida de 103,03 metros 
cuadrados. incluidos los elementos comunes. Linda: 
Frente. travesia de Prosanto; fondo, medianeria y 
patio de luces; derecha. entrando. vivienda segunda 
derecha, rellano de escalera y patio de luces. e 
izquierda. piso segundo derecha del portal 5 Y patio 
de luces. Cuota: 2.4 5 por 100. 

Inscrita a los mismos tomo y libro, folio 77, fmca 
791, inscripción primera. 

23. Finca numero 24. Vivienda en planta tercera 
derecha del portal 7 de la travesía de Prosanto, 
con una superficie total construida, incluidos los 
elementos comunes de 103.03 metros cuadrados. 
Linda: Frente, travesía de Prosanto; fondo, media· 
nería y patio de luces; derecha, entrando. vivienda 
t~rcero izquierda del penal 9 y patio de luces. e 
izquierda, vivienda tercero izquierda, rellano de la 
escalera y patio de luces. Cuota: 2,45 por 100. 

Inscrita a los mismos tomo y libro, folio 79, fmca 
792, inscripción primera. 

24. Finca número 25. Vivienda en planta tercera 
iZquierda del portal 7 de la travesía de Prosanto. 
con una superficie total construida de lO3,03 metros 
cuadrados., incluidos los elementos comunes. Linda: 
Frente, travesia de Prosanto; fondo, medianería y 
patio de luces; derecha, entrando, vivienda tercero 
derecha, rell:lno de escalera y patio de luces. e 
izquierda, vivienda tercero derecha del portal 5 y 
patio de luces. Cuota: 2,45 por 100. 

Inscrita a los mismos tomo y libro, folio 81, fmca 
793, inSCripción primera. 

25. Fmca número 26. Vivienda en planta pri
mera derecha del portal 9 de la travesía de Prosanto. 
con una superficie total construida, incluidos los 
elementos comunes, de 110,54 metros cuadrados. 
Linda: Frente, travesia de Prosanto: fondo, media
neria y patio de luces: derecha, entrando, calle de 
nuevo trazado, e izquierda, vivienda primero ízquier
da y patio de luces. Cuota: 2.63 por 100. 

Inscrita a los mísmos tomo y libro, folio 83. finca 
794, inSCripción primera 

26. Finca numero 27. Vivienda en planta pri
mera izquierda del portal 9 de la travesía de Pra
santo, con una superficie total construida. induidos 
los elementos comunes, de 101,26 metros cuadra
dos. Linda: Frente. travesía de Prosanto; fondo, 
medianeria y patio de luces: derecha, entrando. 
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vivienda primero derecha. rellano de escalera y patio 
de luces, e izquierda. vivienda primero derecha del 
portal 7 Y patio de luces. Cuota: 2.41 por 100. 

Inscrita a los mismos tomo y libro, folio 85, fLnca 
795, inscripción primera. 

27. Finca número 28. Vivienda en planta segun· 
da derecha de! portal 9 de la travesía de Prosanto, 
con una superficie total construida de 122,44 metros 
cuadrados., incluidos. los elementos comunes. Linda: 
Frente. travesía de Prosanto; fondo, medianería y 
patio de luces; derecha. entrando. calle de nuevo 
trazado, e izquierda. víviendasegundo derecha, reUa· 
no de escalera y patio de luces. Cuota: 2.92 por 
100. 

Inscrita en los núsmos tomo y libro, folio 87, 
[inca número 796. inSCripción primera. 

28. Finca número 29. Vivienda en planta segun
da izquierda del portal 9 de la travesia de Prosanto, 
con una superficie total construida. incluidos los 
elementos comunes, de 103,03 metros cuadrados. 
Linda: Frente, travesía de Prosanto: fondo. media
neria y patio de luces: derecha, entrando. vivienda 
segundo derecha, patio de luces y rellano de escalera. 
e izquierda. vivienda segundo derecha del portal 
7 y patio de luces. Cuota: 2,45 por lOO. 

Inscrita a los mismos tomo y libro, folio 89, fmea 
797, inscripción primera_ 

29. Finca número 30. Vivienda en planta tercera 
derecha del portal 9 de la travesia de Prosanto, 
con una superficie total construida. incluidos los 
elenlentbs comunes. de 122.44 metros cuadrados. 
Linda: Frente, travesía de Prosanto; derecha, entran
do, calle de nuevo trazarlo; fondo. medianeria y 
patio de luces: jzquierda, vivienda tercero derecha, 
rellano de la escalera y patio de luces. Cuota: 2,92 
por 100. 

Inscrita a los mismos tomo y libro, folio 91, finca 
798, inscripción primera. 

30. Finca nUmero 31. Vivienda en planta tercera 
izquierda del portal 9 de la travesía de Prosanto. 
con una superficie total construida, incluidos los 
elementos comunes, de 103.03 metros cuadrados. 
Linda: Frente. travesía de Prosunto: fondo, media
neria y patio de luces; derecha, entrando, vivienda 
tercero derecha. rellano de escalera y patio de luces. 
e i2quierda, vivienda tercero derecha del porta1 7 
Y patio de luces. Cuota: 2,45 por toO. 

Inscrita a los mismos tomo y libro, folio 93. fmea 
799, inscripción primera. 

y para su publicación en el ~Boletín Oficial del 
Estado .. , libro y finno el presente en Madrid a 7 
de septiembre de 1992.-El Magístrado-Juez, Agus
tín Gómez Salcedo.-El Secretario.-6.270-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magístrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número J 1 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número LJ02!l991, 
a instancia de >\Banco Hipotecario de España. Sode
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril. contra Cooperativa de 
Viviendas >\Virgen de Belén ... en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por termino de 
quince días, los bienes que luego se diran. con tas 
siguientes condiciones.: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera "iubasta el proximo dia 29 de 
ocrubre de 1992. a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de, para el primer lote, 543.883 pesetas. y para 
el segundo lote, 551.010 pesetas. 

Segunda.· l"ara el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado püra la segunda subasta 
el próximo día 26 de noviembre de 1992. a las 
nueve cuarenta horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-S¡ resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 17 
de diciembre de 199-2. a las nueve cuarenta horas 
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de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin SUjeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitinln posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberan consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. Los depósitos 
debcran llevarse a cabo en cualquier oficina de! Ban
co Bilbao Vizcaya. a la que el depositante deben! 
lacilitar los siguientes datos: Juzgados de Pruneru 
Instancia numero 31 de Madrid. Cuanta del Juzgado 
número 41.000 de la agencia s.ita en plaza de C~ 
tilla. sin número, edificio JuzgadOS [nstrucción. y 
Penal Número de expediente o procedimiento: 
245900000 13021991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al -crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendü!n
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin d<!stinarse 
a su eninción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en plíego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraciÓn, 
a la misma hora. para el siguiente sabado hábil, 
segUn la condicjón primera de este edicto, la subasta 
suspendida 

No"·ena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuarlas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor po!itor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumptinúento 
de la obligación y, en s-u caso, como parte del prec:o 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebr4ción de la subasta. 
también podean reservMSe en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su Obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
L:i.s n¡{,.mas. 

Bienes objeto de subasta 

Sitas en Larca (Murcia). avenida M,ütires, núme
ro L hoy avenida Juan Carlos l. número I S. 

Primer lote. Número 35. Vivienda letra F, en 
cuarta planta alta. Ocupa una superficie com.truida 
de 147,29 metros cuadrados, y útiles de 114,34 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Lorea. en el tomo 1.804. folio 126, finca 
regístr'dl númeroo 22. J 36-N. inscripción segunda. 

Segundo lote. Número 36. Vivienda letra G, en 
cuarta planta alta, Ocupa una superfiCie construida 
de 149,22 metros cuadrados, y útiles de 116,32 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Larca. en el tomo 1.804, folio 128. fmea 
registra! númerao 22.137-N, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 14 de septiembre de !992.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-E! Secreta
rio.-6.263·3. 

* 
El Magistwdo-Jua del Juzgado de Primera Instan· 

cia numero 13 de Madrid, 

Hace sabe .. Que por error fue publj¡;ado en el 
{¡Boletin Oficial del Estadoc». de fecha I O de sep
tiembre de 1992, numero de ~Boletim :! 1 O. edicto 
de subasta.. en el que constaba como número de 
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procedimiento 1.196jI981, cuando deberla haberse 
hecho constar como número el 1.195/l981, lo que 
hago constar a los efectos oportunos. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 15 de septiembre de 1992.-EI Magís
trado-Juez.-La Secretaria.-6.07o.3. 

MALAGA 

Edicto.\ 

Doña Carmen Padilla Máiquez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
dudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 138/1991 H, autos de proudírniento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
~Caja Rural Provincial de Málaga Sociedad Coo
perativa Andaluza. de C~to Limitada" contra don 
Francisco Ortega Moreno y doña Maria Espejo Mal
donado, sobre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se acuerda sacar a pública subasta. por primera 
vez. término de veinte dias y predo fijado en fa 
escritura de constitución de hípoteca. el bien que 
Juego se dirá. para cuyo acto se ha señalado en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. el próximo 
día 9 de diciembre. y hora de las doce treinta, bajo 
los requisitos y condiciones que se dirán. y en pre
vención de que no hubiese postores en dicha subasta. 
desde este momento quedan anunciadas una segun
da y terceta subastas, para las qUé: ~ señala. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximo 
día 14 de enero de 1993, Y hora de las doce treinta 
para la segunda. y el próximo dia 10 de febrero 
de 1993. y hora de las doce treinta para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta: 

Primero.-Servirá de tipo de la subasta el fijado 
en la escritura de hipoteca. no admititndase postura 
inferior a dicho tipo en la primera de la subastas: 
en· la segunda servini de tipo el 75 por 100 de 
la primera. e igualmente no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, y la tercera. se anuncia sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero, exclusivamente por la actora 
ejecutante. 

Segundo.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los poMores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán c<msignar una cantidad igual. por lo menas. 
al 20 por 100 del tipo seitalado para la primera 
y segunda subastas. Y. en la tercera, una cantidad 
iguaL por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depositos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vízcaya. sita en calle Laries. núme
ro 8 de esta capital, debiendo los depositantes fad
litar los siguientes datos: «.Juzgado de Primera Ins
tancia. número 11 de Millaga. Concepto: Subasta, 
nú:nero de procedimiento, cuenta número 2.901», 
y aportar antes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

No se admitira el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del JUZgadO. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun· 
cio de subastas hasta su celebración, podrán hacerse 
post\:lras por escrito en pliego cerrado en la Mesa 
de! Juzgado y junto a él. el resguardo de haberse 
efe~o el depósito de la consignación mencio. 
nada en el número segundo de este edicto. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a Que se refIere la tegla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en SecretaIÍiI, entendiéndose que todo licitador 3cep
ta como ba~tante la titulacion, y que las cargas o 
grav&menes anteriores y los preferentes. si lo!' hubie
re, al crédj[O del actor, continuaran subsistentes. 
entendíendo<;c que el rematante lO!. acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de Jos mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio dei remate. 

Qumto.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el rrusmo momento de la celebración de la subaSta. 
tambien podran reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudIcatario no cum-
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pliese con su obligación y de~earan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
d'! las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Local de una sola nave. situado en el centro de 
la planta baja del edificio "Mar y Sobo sito en Torre 
del Mar, ténnino de Vélez-Málaga. earretem de 
Málaga a Alrneria. -con una extensión superficial 
de 268 metros 5 decímetros cuadrados, y que linda: 
Izquierda entrando, doña Mana, don Faustino 
Oehando Ochando y don Rafael Martmez lranzo; 
derecha. casa del médico. resto de la fmea y portal 
rotulado Sol; fondo, calle sin nombre, y frente, carre
tera de Málaga a Almeria. 

Inscripción, Al tomo 550. libro 352, folio 227. 
fmca nUmero 25,348, inscripción segunda. del Regis
tro de la Propiedad, numero l de Vélez-Málaga. 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de hipo
teca. a los efectos de subasta, en la suma 
de 20.000.000 de pesetas, 

Dado en Málaga a 2 de septiembre de 1992,-La 
Magistrada-Juez, Cannen Padilla Márquez.-La 
Secretaria judiciaJ.-l 0.24 5-0, 

* 
Don José Aurelio Pares Madronal. Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 3 de esta capital, 

Hago saber: Que en este JUZgado se tramíta. al 
número 613/1989. autos de juicio ejecutivo a ins
tancias de «Azulejos y Pavimentos Andaluces. Socie
dad Anónima», eontra ~Copaf, Sociedad Anónima», 
en reclamación de cantidad, en los que acuerdo 
sacar a pÚblica subasta por primera vez, término 
de veinte días y preciO de tasación periciaL los bienes 
embargados a la parte riernandada y que despues 
se dirán, para cuyo acto se señala en la SaJa de 
Audiencia de este Juzgado el dia 18 de noviembre 
prÓximo y hora de las doce de la mañana. bajo 
los requisitos y condiciones que igualmente se dirán 
y en previsión de que no hubiese postores en dicha 
subasta, desde este momento quedan anunciadas 
una :<>egunda y una tercera. para lo que se señala 
el día 18 de diciembre próximo y hora de las doce 
de la mañana para la segunda y el día 18 de enero 
próximo y hora de las doce de la mañana para 
la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores presentar previamente en este 
Juzg..'\do o establecimiento destinado al efecto el 
justificante del _Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», síto en la calle de Marqués de Lanas. 
número 12, de Málaga, de haber ingresado. por 
10 menos, el 20 por I 00 del valor d~ los bienes 
que sirve de tipo para cada subasta, que es el valor 
pericial para la primera, rebaja del 25 por 100 para 
la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

S.:gunda,-Que el remate de la primera y segunda 
subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga. pudiendo hacerlo en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que desde la publicacion de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y junto a él el justificante del 
importe de la consígnacíón mencionada en el núme, 
ro 1 de este edicto. acompañando el resguardo 
correspondiente. 

Cuarta. -Se hace constar que no han sido apüT 
tOldos a los autos los titulas de propiedad de la 
fmea que se subasta. 

Quinta,-Que las cargas o gravamenes anteriores 
elOf>tentes sobre la fmca y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del -actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante lo~ acepta y 
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queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca número 46, vivienda tipo e, en la planta 
tercera de1 bloque numero 3 de la urbanización 
Miramar, de el pajo ll. Tiene una superficie cons
truida incluida la parle proporcional de servicios 
comunes de 120 metros 34 decimetros cuadrados.. 
Linda: Por su frente. con meseta, hueco de escalera 
y vivienda tipo B; derecha, entrando, con suelo 
común de la urbanización: izquierda, con vivienda 
tipo·B y vuelo de zona común de la urbanización, 
y fondo, con vivienda tipo A del bloque número 
4 y "uelo sobre. zona común de la urbanización. 

Inscrita al tomo 1.427, folio 11, finca nlimero 
36.838, inscripción cuarta. Sirviendo de tipo la can
tidad de 11.600,000 pesetas. 

Dado en Málaga.-lO.218-0. 

MARlN 

Edicto 

Doña Maria del Mar Alonso Martinez, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Mario, 

Hago saber. Que en este Ju~do de mi cargo 
y tuYo el número 92/1991 se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario de ejecución hipoteca
ria. a instancia del Banco Zaragozano. representado 
en legal forma por el Procurador don Enrique Deve-
58 Pérez Bobillo, contra doña Marta del Pilar Sán
chez Alvarez y don Ricardo Femández Fernández. 
mayores de edad, casados entre si, vecinos de Pon
tevedra y con domidlio en la calle Augusto Gareia 
Sánchez, numero 17-71 D, en cuyos autos y por 
resolución de fecha 24 de julio de 1992 he acordado, 
a instancia del actor, sacar a pública subasta las 
fmeas que al final se describen, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera..-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores, a excepción del ejecutante, consignar 
en la cuenta abierta a nombre de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual, como 
minimo al 20 por 100 del tipo, tanto en primera 
como en la segunda subasta si hubiere lugar a eUas. 
coniSistiendo el depóiito relativo a la tereera o ulte
riores subasws que, en su caso puedan celebrarse, 
del 20 por 100. como mínimo, del tipo señalado 
para la segunda. 

Segunda,-No se admitirá. postura alguna que no 
cubra el tipo de la subasta. 

Tercera-Las posturas podran hacerse en calidad 
de ceder el remate a un -tercero, y el precio del 
mismo deberá hacerse efectivo dentro de los ocho 
dias siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Rgistro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo '131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, 

Quinta.-Todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precia del remate. 

Séptirna,-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, pudran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el ~sguardo acreditativo 
de haber hecho la consignación en la cuenta abierta 
a nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, 

OctaV8.-Servíni de- tipo para la primera subasta. 
que tendrá lugar el próximo día 30 de noviembre 
de 1992 ante la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca que al fmal se expresa; de quedar 
desierta, se celebrará una segunda subasta, el dia 
24 de dicJeI1lbre de 1992. a las diez horas ante 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sirviendo de 
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tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 del 
precio pactado en la escritura de constitución de 
hípoteca; y de quedar desierta. se celebrara una ter
cera subasta. sin sujeción a tipo, el día 14 de enero 
de 1993, a !as diez horas, ante la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. Asimismo se señala la hora de 
las diez de la fecha indicada para la celebradon 
de la primera subasta. 

Fincas objeto de subasta 

l. Casa de planta baja. antigua en uso. que ocu
pa unos 40 metros cuadrados de superficie, con 
el terreno de su circundado a campo y servidos, 
que todo fonna una sola fmea conocida con el nom
bre de Pradeira. señalada oon el nUmero J2 de la 
calle Carrasqueira. del municipio de Buen. con una 
extensión superficial total. incluso fundos de la casa, 
de 18 áreas 18 centiáreas. Linda:. Al norte, muro 
y fmea de Ramón Pazos Chaves; sur, camino de 
entrada a la fmea, y fmea conocida por Santa Cruz; 
este, tinca de Francisco Barreiro. y oeste, Maria 
Dolores Pimentel y camino de entrada de pies. La 
finca descrita constituye las parcelas nUmeros 355 
y 356 del pollgono 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad. número 1 
de Pontevedra. al folio 127, libro 43 de BueU: tomo 
740, rUlCa número 4,138, 

Fue valorada a efectos de subasta en la cantídad 
de 26.250,000 pesetas. 

2. Parcela de terreno llamada 1<Bosque de la 
Taberna» procedente de la rmca Santa Cruz. que 
formó parte el «Pazo de Santa Cruz- situada en 
la parroquia de Be1uso, municipio de Buello a labra· 
día. secano, viña, pedregal e inculto, con una exten
sión superficial de 12 áreas_ Linda: Este. camino 
público que separa del resto de la fin~ matriz; sur, 
pista de acceso al Pazo de Santa Cruz; oeste, en 
donde acaba en punta (en realidad suroeste). el nús
mo camino: y norte, Maria del Pilar Sánchez y espo
so. familia Pimentel y otros, 

Inscrita en el Registro de la propiedad número 
1 de Pontcvedra, al folio 130, libro 43 de Bueu, 
tomo 740, fmca número 4,139, 

Fue valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 17.500.000 pesetas. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
todas aquellas personas a quien pueda interesar. 

Dddo en Martn a 31 de Julio de I 992.-La Juez. 
Maria del Mar Alonso Martínez.-1O,232·D. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez deí Juzgado de Primera Instan· 
cia número 1 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1/1992, promovido 
por «Banco Exterior de España, Sociedad Anóni
maJ!, contra don Vicente López López y doña Maria 
Remedios Vidal Carp~ .:n los qUe por resolución 
de .:sta fecha. se ha .":o{d.:too sacar a la venta en 
pública subasta el inp"!:\.eble que al fmal se describe, 
cuyo remate que ten~¡ .. d. lugar en la. Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 11 de diciembre de 
1992 próximo, a las once horas, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca ascendente 
a la suma de 13.125.000 pesetas, 

En segunda subasta. caso de no quedar rema· 
tados los bienes en la primera, el día 12 de enero 
de 1993 próximo, a la misma hora. con las mismas 
condiciones establecidas para la anterior, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del que se tuvo en cuenta 
para la primera. 

Yen tercera subasta sí no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de febrero de 1993 próxi
mo, a la misma hora, con todas las dl!tn3.s con
dicíones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta.. .:n primera y segunda. pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero, facul
tad que podre usar únicamente el acreedor eje· 
cutante. 

Segunda.-Los que de~een lomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejC(;'Jtante. deberán 
ingresar previamente en la cuenta de r:onsignacíones 
de este Juzgado, número 3.034, CI: la sucursal del 
Infante don Juan Manuel, del BaflCü Bilbao Vizcaya. 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo de tasación. 
sin cuyo requisito no serán admttídos a licitación. 

Tercerd.-Que la subasta se celebrM'd en la foOlla 
de pujas a la llana. si bien, aJemas, hasta el dia 
señalado para el remate podran h,icerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4," del aniculo 131. de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en Secre· 
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y Que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del l1(,.."'tor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

Quinta.-Si alguno de los días anteriormente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebrarla al 
dia siguiente inmediato hábil. a la misma hora.. 

Bíen objeto de subasta 

Número 2·I·g,-Local comercial en planta baja. 
sin distribución interior, con acceso desde la calle 
interior del centro, qUe tiene una superficie útil de 
48 metros 74 decímetros cuadrados, y linda: Norte, 
local número 2·1-7; sur, local número 2·1-3; este. 
local número 2·1,4, y oeste, calle interior del centro. 
Inscripción: Pendiente de inscripción registra!, por 
proximidad de titulo, se cita la que consta al libro 
199 de Alcantarilla. folio 57, fmca 14.587. inscrip
ción primera. 

Dado en Murcia a 7 de septiembre de 1992.-EI 
Magistmdo-Juez.-E! Secretario.-l 0,122·D 

OLOT 

EdíclO 

El Oficial habilitado en funciones de Se(.."Tetario del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Olot 
(Girona). 

Hace saber: Que en el expedieme número 
J 77/ !992, se ha tenido por solicitada, fllediante pro
videncia de esta fecha.· la suspensión de pagos de 
la Entidad mercantil ",Curodos Casaponsa. Sociedad 
Anónima,., con domicilio en CasteUfollit de la Roca. 
calle Majar, número 2, y dedicada a fabricación 
de curtidos para el calzado. habiéndose designado 
para el cargo de Interventores judiciales a don 
Miguel Ribas Olivet y a don Jordi Domenech Bar· 
bosa y corno acreedor BANESTQ, en la persona 
de su legal representante. con un Activo de 
645.089.696 pesetas y un Pasivo de 221.310.374 
pe~etas. 

y para que sírva de publiCidad a lo:> fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe· 
cialmente en su articulo 9. libro el presente en Olot 
(Gifona) a 15 de septiembre de 1992,-E! Secretano 
habilitado.-R039-D. 

Cédula de empla=amíenro 

En virtud de lo acordado por providencia de esta 
fecha, dictado por este Juzgado número 1 en "utos 
de dívorclo número 231 f 1992, promovidO por doña 
Maria Angeles Martínez Suarez. representada por 
el Procurador señor Suárez: Miguel. que por el turno 
de oficio le ha correspondido, contra don Se..:undino 
Rozada Fernández, del que se ignorll su actual domi· 
cilio y paradero. se ha acordado emplazar al referido 
demandado para que, en el término de veinte Jias, 
comparezca en autos. personándose en forma legal, 
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con la prevención de que si no comparece sera 
declarado en rebeldia y le parara el perjwcio a qUe 
hubiera lugar en derecho, 

y para su inserción en el "Boletm OficJaI del 
Estado,. y sirva de emplazamiento al demandado 
don Secundino Rozada Fernandez. expido la pre· 
sente. que firmo y sello en Pola de Laviana a 10 
de septiembre de I 99.2.-El Secretario,-12,451·E, 

PALMA DE MALLORCA 

E'dicto 

La Juez de Primera Instancia número 11 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro.. 
cedimiento ejecutivo bajo el número 16/199 J. a ins
tancia de don Gabriel Munar y doña Maria del 
Cmnen Tej..:dor, representados por el Procurador 
seiiar Jaume. contra don Antonio Garcia Cabello, 
en reclamación de 4,533,333 pesetas, de principal. 
mas las señaladas para intereses y costas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y publica 
subasta., por tenruno de veinte días y precia de su 
avalúo las siguientes fmeas contra las que se procede: 

Urbana número 13 de orden.-Vivienda del piso 
3°, puerta letra A. que liene su acceso por ia calle 
Pedro Ripoll Palou. de un edificio sito en Palma 
de Mallorca. esquina calle Padre Crespi. Tiene una 
superficie. aproximada. de 50 metros cuadrados. 
Linda: Por el frente. con la vlVienda del mismo 
piso, letra B; por el fondo. con patio de luces; por 
la derecha. entrando. con la caja de escaielJ. y pasillo 
común; por la izquierda. con fmea de don Antonio 
Puigsever. por la parte superior, con la .... ivienda 
del atico, puerta letra A, y por la inferior, con la 
vivienda. letra A. de! piso segunda. 

Datos registrales,-Libro 1.022. tomo 5.058. folio 
24, rmca número 8.335, Registro de la Propiedad 
de Palma nUmero 1, sección IV. 

Rústica.-I?ieza. de tierra, ser.:ano. situada en el 
termino de L1ucmajor. denominada Casalet; ,le cabi
da 4 huertos; o sea, 17 áreas y 76 centiáreas, Lmda: 
Por el norte, con tierra de don Manuel Tovar; por 
el este. con otra de doña Antonta Ana Romaguem; 
por el sur. con la de don Jaune FuUana. y por 
el oeste, con la de doña Juana Ana Monserrat. 

Datos registrales.-Libro 702, tomo 4.85'J. folia 
!JI¡. finca numero 84.760·N. Registro de la Pro
piéda.J de Palma número 4, Sección Lluem .. jor. 

La mb3.sta tl.'ndrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ~'te Juzgado en calle General Riera. número 
113 (Hogar de la InfanCia), el próximo día 19 de 
noviembre, a las doce homs. la finca senalada sal\:: 
a publica subasta por el tipo de tasación que ha 
sido valorada de 5.000,000 de peseta.,. la urbana. 
y 8,700.000 pesetas, la rustica; no adrnitiendose pos
turas que no cubran las dos terceras pa,rtes del 
avalúo. 

En caso de quedar deSIerta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja de! 25 por 100 
del tipo de tasación, el día 17 de diciembre. a la 
misma hora y núsmas condiciones que la anterioL 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta el dia 18 de enero. 
a la misma hora que la anterior. sin SUjeción al 
tipo, pero con las dernas condiciones generales 
siguientes: 

Prirnera,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan I~ licitadores ingresar prevJamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar. 
oficina 4900, de Palma, el 20 por 100 del tipo 
de remate en el número de cuenta: 
0480-000·17-000. 

Segunda,-Podr.1n hacerse posturas por es<.:rilo. 
en pliego cerrado, desde el anuncío de la ,>uhasta 
hasta su cdebmción. depositando en in :'v1e'ia del 
Juzgado. junto con aquél, el resguardo acredit.;.¡úvo 
de haber ingresado ellO por lOO del tipo de f<!mate 

Ten.;era.-SÓlo el ejecutante podra hac.:r postur:¡ 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Cuarta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de Jos postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de lo que sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los autos y la certifICación registra! están 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo 
los licitadores conformarse con ellos.. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes; sí los hubiere, al erMita del actor. que· 
dariln subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción al precio del remate. 

En caso de ser negativa la notificación de la subas
ta a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal fOnTIa de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 1 de septiembre de 
I 992.-La Juez._La Secretaria.- 10.219-D. 

* 
po; el presente edicto se hace publico, para dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el ihistrisimo, señor 
Mafi~tl1ldo-Juel' de Primera Instancia nilmero 10 
de Palma de Mallorca. en resolución de esta fecha, 
dictada en los autos 687/1992. procedimiento judi
cíal sumario del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria. 
promovido por .Resti Simchez. Socíedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Bauzá. se saca 
a pUblica-subasta. por ¡a,iS veces que s,e dirá Y término 
de veinte dias cada una de ellas, la fmca. esPe
cialmente hipotecada por la demandada, doña Jose
fIna Lópcz López, que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente. 

4 subasta tenctra lupr en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez. el dia 24 de 
noviembre de 1992, a las diez treinta horas, 1'11 tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es lB cantidad de 7.000.000 
de pesetas; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez el dia 23 de díciembre de 1992. a 
las cliez treinta boras. con el tipo de tasación del 
75 por 100 de, esa suma. y no habiendo, postores 
en la segunda subasta. se sefi81a por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 29 de enero de 1993. 
a las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postUra aJguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.000.000 de pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta,. el 75 por 100 de esta 
suma, y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-5alvo el derecho- que tiene la parte acto
ta, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas. sin verificar tales depósitos, todos 
los demés postores, sin excepción, dcber8n consig
nar en la cuenta de depósitos y consjanacione& 
de este Juzgado. abierta en la suc:una1 del Banco 
Bi.lbao Vizcaya. cuenta corriente numero 
047900018068792. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por ) 00 del tipo. tanto en la primera 
como la segunda subasta. si hubien lugar a eUo. 
p3r8 tomar parte en las mismas. 

En la tercera subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por lOO, por 10 menOS-, del tipo fijado para 
la segunda. y lo dispuesto en el páITafo anterior 
será también aplicable a ella 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y hacerse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta Ja celebración de la subasta 
de Que se trate, depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada, acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.- del 
articulo IJI de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenden!l 
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que todo lidtador acepta como bastante la titulaci6n 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al c?...dit-' del actor con
tinuarim subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extinci6n 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposicí6n; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los arttculos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
-.er hallarlo en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, dia y horwpara el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana número 11 de orden.-Vivienda de la dere
cha, mirando desde la calle. de la planta 8.-, con 
acceso por el zaguán, escaleta y ascensor numero 
67, de la calle Aragón. de esta ciudad. Tiene una 
superficie de 123 metros- 38 decímetros cuadrados. 
aproximadamente:. Linderos: Frente. dicha calle; 
derecha. mirando desde dicha calle, finca de Mar
garita Sampo1; izquierda, rellano, hueco de escalera, 
patio de luces y vivienda de la ízquierda de su planta, 
y fondo, welo de la terraza perteneciente a la vivien
da de la derecha de la planta alta primera. Cuota 
de copropiedad, 4,00 por 100. Inscripción: Folio 
22, tomo 2.229 del archivo, libro_ L070 de PaJ.. 
IDa III, fmea 31.814. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-1O.217-D. 

* 
Don Eugenio Tajo Vázquez, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca. 

Hace saber. Que en los autos sobre juicio ejecutivo 
número 866/1991 de este Juzgado de Primera ins
tancia número 7 de Pahna de Mallorca. seguido 
a instancia del Procurador sei\or Socias RosseUó, 
en nombre y representación de «Banco de Santan· 
der. Sociedad Anónima de Crédito., domiciliado 
en avenida A RosseUó 11. Palma. contra don Fer
nando Pujol Moliner. vecino de Palma. con domi
cilio en Ricaro Ankerman número 9-3'<", y no 
habiendo notificaciones al último titular registral del 
dominio o posesión. y acreedores posteriores. por 
haberlo interesado la parte: ejecutante se procederá 
a celebrar subasta que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle General 
Riera 1) 3- LO con antelación no inferior a veinte 
dlas hábües de su anuncio en el «Boletin Oficial 
del Estadm y «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de )as Islas Baleareslt. celebrándose con
forme a las condiciones legales generales del pro
eedimiento y haciéndose constar que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo inicial coincidente con la valoración pericial 
de la fmca en la cantidad que se expresará tras 
su descripción; que las posturas podrá hacerlas el 
ejecutante en calidad de ceder el remate a un tercero; 
que la titulación de propiedad. suplida por certi
ficación del Registro. se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo los lici
tadores confonnarse oon ella, sin que puedan exigir 
otra; que las cargas y gravámenes anteriores , y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se señala para 
la venta en pUblica y primera subasta el pr6ximo 
día 19 de enero a las once boras, y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta expre
sada, se señala paro que tenga lugar la segunda 
el próximo dia 16 de febrero a las once hor.i5, en 
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las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo de remate que será el 75 por 100 del de la 
primera. y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una subasta tercera, sin sujeción 
a tipo. el próximo dia 16 de marzo, a las once 
horas, rigiendo las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Deberá acreditarse la previa consigna
ción en cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, antes del inido de la licitación, de por 
10 menos el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. en su caso. para tomar 
parte en las mismas, mientras que en la tercer,! 
o ulteriores que en su caso puedan celebrarse, el 
depóSito consistirá en el 20 por 100 , por lo menos. 
del tipo f¡jado en la segunda. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
la celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. Se reservarán en dep6stito a ins
tancia del acreedor las consignaciones de los pos.. 
tores que no resultaren rematantes, siempre que lo 
admitan lo' hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de Jos que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas, si por los depósitos constituidos 
pudieran satisfacerse el capital e intereses del crédito 
del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de ErijuiciarrJcnto CivU, haciéndole 
saber Que antes de verificarse el remate podra el 
deudor liberar sus bienes pagando principal. inte
reses: y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate: y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per· 
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

La fmca objeto de la subasta, así como su valo
ración pericial, siguen a coritinuaci6n: 

Urbana: Departamento numero 44. Apartamento 
situado en la planta piso 3.°, señalado con la letra 
B. del edificio conocido por «Radia de Llevanb, 
en Cala Millar. término de Son Servera. en la calle 
Es RafaL Ocupa una superficie cOnstruida de unos 
55.50 metros cuadrados. más unos 9.30 metros cua
drados de terraza. Linda; Mirando desde el paseo 

. maritimo. frente. con vuelo sobre dicho paseo JIUUi.. 
timo. mediante acera perteneciente a la planta baja; 
derecha;. con el apartamento o propiedad número 
43 izquierda. con e1 apartamento propiedad 45, y 
fondo, con pasillo común por el que tiene su acceso; 
fmca número 7.649 N. tomo número 4.024, libro 
163. sección Son Servera Pases, Registro de la Pro
piedad de Manacor. Folio numero )64. 

Se valora en la cantidad de 8.000.000 de pesetas. 

DadC1 en Palma a 15 de septiembre de 1992.-EI 
Secretario. Eugenio Tojo Vázquez.-IO_22J~D. 

PONTEVEDRA 

Edictos 

Don Indalecio Conde González. Magistrado-Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Pontevedm. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 184/1990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del «Banco Zaragozano. Socie
dad Anónima_, representada por el Procurador don 
Enrique Devesa Pérez Bobillo, contra don Ranúro 
Sancho Casas. doña Maria Teresa de Jesus González 
Rodrlguez y doña ~Ia Piñeiro Casas. sobre recla
maci6n de 10.73 1.647 pesetas de principal, más 
2.500.000 pesetas, que, sin peJjuicio de posterior 
liquidación. se calculan para intereses. gastos y cos
tas, en los que. por providencia del día de la fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
y por término de veinte dias. los bienes embargados 
a la parte demandada Que luego se dirán, cuyo rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juz¡.ado. sita en la avenida de VIgO. nUmero 11, 
primero, interior, de Pontevedra, en las fechas 
siguientes: 
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Para la primera subasta se señala el dia 3 de 
noviembre; para el caso de que no concurran lici
tadores. la segunda subasta tendrá lugar el día 30 
de noviembre. con el 25 por 100 de rebaja del 
precio de la valoración, y para el supuesto de que 
ésta quedara desierta. la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo, se celebrarla el dia 28 de diciembre. todas 
eUas a las once horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas habri 
que depositar previamente el" la cuenta de consig
naciones de este JUZgado. abierta en el «Banco 
Bilbao Vu:caya. Sociedad Anónima», oftcina prin
cipal. sita en La calle General Mola. número 7. 
de esta ciudad. haciendo constar la clave 
3590.000.17.0184.90 una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda-No se admitirán posruras que no 
cubran las dos terecras partes del precio de salida 
en la primera y segunda subastas y que podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado, consig
nando previamente el importe a que se refiere la 
condición anterior en la fonna prevista en la misma. 

Tercera-Las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes., si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extincion 
el precio del remate y que los titu10s de propiedad 
están de manifiesto en la Secretaria. debiendo coo.. 
formarse con ellos los licitadores sin que tengan 
derecho a exigir ningUn otro. 

Bienes objeto de subasta y valoración 
de los mismos 

L' Urbana Planta ~a a usos comerciales del 
edificio denomínado .. Edificio Daniel». sín nUmero, 
en la avenida de LUlO, en Pontevedra. de 500 metros 
cuadrados. Linda: Frente. avenida de Lugo, a la 
que está dotado de entrada independiente y en parte 
portal tercero; izquierda, portal segundo de acceso 
a las viviendas y local posterior descrito; derecha, 
entrando en él. terreno de Ellas Prado Y Manuel 
Castro. y fondo. Elias Prado y Manuel Castro. Su 
cuota es de 7.90 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propíedad número 1 
de Pontevedra al tomo 692. libro 288, folio 163, 
fmcanúmero 27.164. 

Valorada en 43.250.000 pesetas. 
2. Una dieciseisava parte indivisa del local 

comercial sito en la planta baja de la casa señalada 
con el número 6 de la avenida de AulUlsto Garcia 
Sanchez, en Pontevedra, de 18 metroS cuadrados. 
Linda: Norte. vial del poligono plaza de Galicia; 
sur, resto de fmea matriz; este, con rampa de acceso 
a garaje, y oeste, portal de acceso a las viviendas. 
Su cuota es de 0.8463 por 100.' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Pontevedra al tomo 867, libro 378, folio J71, 
fInca número 35.783. 

Valorada en 281.250 pesetas. 
3. Una sexta parte indivisa de la fmca deno

minada .. Granja de los Santos\>, sita en la calle Juan 
Bautista Andrade, parroquia de Lerez. municipio 
de Pontevedra. de 79 arcas 72 cent.:¡¡ireas. Linda: 
Norte, mas de Manuel Moldes, hoy sus herederos; 
sur, Genoveva Piñeiro: este, Cannen Codesido, y 
oeste. con la citada calle. 

Inscrita en el RegIStro de la Propiedad número 1 
de Pontevedra al tomo 235, libro 107, folio 77, 
fmca número 4.619. 

Valorada en 29.895.000 pesetas. 

Lo que se hace público para todas aqueHas per
sonas a quienes pueda ínteresar, así como para que 
sirva de notificación en forma a los ejecutados de 
los señalamientos de las subastas, caso de no ser 
habidos en el domicilio designado para notifica
ciones. 

Dado en Pontevedra a 30 de julio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Indalecio Conde Gonzalez.-La 
Secretaria.-lO.230-D. 

Lunes 5 octubre 1992 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Pontevedra, 

Hace saber. Que en este Juzgado se trarnitajuicio 
ejecutivo 346/1984, a instancia de «Banco de Gali
cia, Sociedad Anónima,., y don Maximmo López 
Mones, contra don Jose Luis Estévez Estévez, «Acr. 
Sociedad Anónima\>, y otros, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pÚblica 
subasta, por témúno de veinte días, de los bienes 
ínmuebles embargados a los demandados, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad que se 
indica en cada una de las partidas, cuyo remate 
tendrá lugar en la SaJa de Audiencia de este Juzgado. 
sito en calle Salvador Moreno. 5. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de diciembre de 
1992 próximo y hora de las doce, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 21 de enero de 1993 próximo 
y hora de las doce. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 18 de febrero de 1993 próxi
mo y hora de las doce, sin sujeción a tipo, pero 
con las de~ condiciones de la segUnda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación: que para 
tomar parte debecin consignar previamente los lici
tadores en la Mesa del JUZgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al· 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, tinicamente res
pecto a la parte ejecutante; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral. estaran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
confonnarse con eUos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo. esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismaS. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Piso cuarto, letra A, destinado a vivienda, sito 
en la -cuarta planta dI:! la edificacion sita en la ciudad 
de Pontevedr-.l, calle Juan Bautista Andrade, número 
71, de una superficie útil de 93,39 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pon
tevedra 1 al tomo 548. folio 100 v,l.lelto. libro 207, 
fmca 17.301. Valorado a efectos de subasta en 
7,583.278 pesetas. 

Piso cuarto, letra B, destinado a vivienda. sito 
en la cuarta planta de la edificación sita en la ciudad 
de Pontevedra, calle Juan Bautista Andrade. numero 
71. de una superficie útil de 92.65 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad I al tomo 
548, folio 100 vuelto, libro 207, Enca 17.301. Valo
rado a efectos de subasta en 7.523.l80 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 1 de septiembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-E! Secreta
rio.-1O.225-D. 

* 
En virtud de providencia de hoy, dictada por el 

ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 2 de los de Pontevedra. 
menor cuantta, seguidos con el numero 266/1987 
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a instancia del Procurador señor Angula, en nombre 
y representación de Yolanda Toba Su¡'lrez contra 
Guadalupe Caiño Juncal. sobre reclamación de can
tidad, en los que en providencia de esta fecha. se 
ha acordado sacar a publica subasta por primera. 
segunda y tercera vez. térntino de veinte días cada 
una por precio de tasación la primera: rebaja del 
25 por 100 de dicha tasación la segunda. y sin 
sujeción a tipo alguno la tercera. los bienes embar
gadOS a la parte demandada, que se reseñanin; 
habiendose senalado para los actos de los remates. 
sucesivamente, los dias 12 de enero. J 3 de febrero 
y 15 de marzo de 1993,a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera suba\ita. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento publico des
tinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 expresado, con la rebaja de! 25 por 
100, sin cuyo requiSito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta. no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos que se expresarán. La tercera 
lo es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerr-ddo. depositando en la 
Mesa del JUZgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación anteriormente dicha o acampanando 
el resgUardo de haberlo efectuado en el estableci
miento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que las cargas antenores y las preferen
tes, si las hubiere. al crédito que el actor reclama, 
continuarim subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certificación de! Regis
tro, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, para que puedan examinarlos los que quiemn 
tomar parte en la subasta. previniendose, además, 
que los licitadores de~ran confonnarse con ellos 
y no tendran derecho a exigir ningunos otro'). 

Sexta.-Los deudores podrán liberar el bien 
embargado antes del remate, abonando el prinCIpal 
y costas reclamados. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Piro tercero del número 23 de la calle 
Alexandre Bóveda. del municipio de Bueu. de una 
dimensión aproximada de 125 metros cuadraJos. 

Siendo el tipo de la tasación de 6.875.000 pesetas. 
2.0 Bajo sito en el número 23 de la calle Alexan

dre Bóveda del mUnicipio de Bueu. Siendo ~I tipo 
de la tasación el de 7.500.000 pe~etas. 

3.° Finca denominada «Lombeiros o Lagoa de 
Lombeiros»; sita en la villa y municipio de Bueu. 
de una superfk:ie de 552 metros cuadrados, linda 
norte. calle Pazos Fontenla; sur. en pUlte herederos 
de Francisco Vil!anueva y en parte camino puhh¡;o; 
este, en parte herederos de Francisco ViHanueva 
y en pane .Construcciones Bueu. Sociedad Limi
tada,,; ~s!e. Jerónimo Loira y Construcciones Gra
na. Sociedad Anónima,... inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero I de Pontevedrn al lOmo 9l 0, 
felio 37, iibm53. Enea numero 5,613. 

Siendo el tipo de la tasación d de 13.800.000 
pcSt!tas. 

4.'" V1:h¡cUJo Renault <,R-21 Gtd», matncu!a 
PO-3149·Y 

Siendo el tipo de la tas..tcion el de 50,000 pes::!us, 
5." Vehlculo Rover 3.550-$. filJ.trícuja 

PO-7246-0. 
Siendo el tipo de la tasación el de 180.000 pesetas. 

y para que conste expido el presente en Pon
tevedra a 11 de septiembre de ¡ 992.-8 Magis
trndo-Juez.- El Secretario.-10.228-D. 

* 
El señor juez dd Juzgado de Primera lnsl,mci¡¡, 

número 2 de Pontevedra. en el procedimi<!nto judí· 
cUl ~umario de! amcul,) ¡] l de la Ley Hipc,te.::a..r.J.. 
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seguido en este Juzgado con el numero 28/1992, 
a instancia del Procurador señor Devesa. en nombre 
y representación de Caja de Ahorros Provincial de 
pontevedra. contra don José Andrés Couso Veloso 
y doña Elena Barciela Ruzo, sobre efectividad de 
un prestamo hipotecario. se ha acordado sacar a 
la venta en pUblica subaua. por ténnino de veinte 
días. el bien hipotecado que más adelante se des-
cribe, por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian se indican 8 continuaci6n. 

El remate tendTá lugar en la Sala Au-diencia de 
este Juzgado, en los dias y fonna siguientes: 

En primera subasta. el día 16 de diciembre de 
1992, a las diez horas. por el tipo establecido en 
la escritura de hípoteca, aScendente a 8.909.945 
pesetas, no adrnltiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicadón en forma por el actor, el dia 14 de enero 
de 1993, a las diez horas. por el tipo de la primera. 
con la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose pos
turas que no lo cubran. 

En tercera y ultima subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la aQíudicación poi el actor, el dia 18 de febrero 
de 1993, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso, 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escnto posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con· 
signaci6n correspondiente en cada caso. 

Tercem.-Los aulos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,- del articulo 131 de 
la Ley Hipote<:aria estaritn de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y qu.e las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor continuaran subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuatta.-El precio del mismo habrá de consig
narse dentro de los ocho dias siguientes a la noti
ficación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

l.0 Piso octavo, izquierda. del denominado edi
ficio '" Terceiro~, suo en O Carballino, en el número 
16 de la travesía que une la calle General Mola 
con la de Martinez Avellanosa. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de O Carballino. al tomo 391, 
libro 78. folio 231, finca número 11.1 J6. 

Siendo el tipo de la tasación el de 8.909.945 
pesetas. 

y para que conste, expido el presente en Pon
tevedra a 11 de septiembre de 1992.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-IO.235-D. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri· 

¡nera Instan cía número 3 de Pontevedra, 

.Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 43/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Enrique 
Devesa Perez- Bobillo, ('fl representación de Banco 
Gallego, contra don José Luis Rodri~uez Mato, don 
Cándido Vidal Pérez. don Vivencia Rubirosa Ortiz 
)' ~Construcciones SanIes. Sociedad Limitada~, en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y preCio de su 
avah.io. las siguientes fmcas embargadaS a los 
demandados: 

Bien propiedaa oe Qon Vívefie:iú RüoU-USil Oftii:: 

l. Urbana, denominada «Campos>, sita en el 
lugar de su nombre, parroquia de San Martín. muru-
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cipio de El Grave. de 2 áreas 75 centiáreas, sobre 
la que se ha construido una vivienda unifamiliar 
de planta baja de 100 metros cuadrados, rematada 
en desván de unos 60 metros cuadrados. anexo dedi· 
cado a vivienda, con sótano debajo del piSO de 50 
metros cuadrados, 

Valorada en 10.450.000 pesetas. 

Bienes propiedad de don Jose Rodríguez Mato: 

2. Casa de planta baja de 190 metros cuadrados 
y un ático de 80 metros cuadrados, sita en el número 
28, hoy numero 32, del lugar de Campos, en el 
municipio de El Grove. con terreno de su circun· 
dado de 2.240 metros cuadrados, con frente a la 
carretera de San Vicente; casa de piedra con fmca 
cerrada sobre si. con galpones dedicados a usos 
agrícolas. 

Valorada en 25.620.000 pesetas. 
3. Finca rústica denominada ~Seíriñas~, sita en 

el Jugar de su nombre. parroquia de San Martín. 
municipio de El Grave, de 1.751 metros cuadrados. 
sobre la que se ha construido una nave de 400 
metros cuadrados. Nave de 6 metros de altura, sin 
enfoscar las paredes, construida con hormigón anoa
do. con placa útil para subir otra planta. Se dedica 
a almacen de una constructora. Linda: Norte, Rosa 
Padin y otro; sur, Ramón Garrido; este, Francisco 
Garcia Bea y Carlos Femández Nuñez, y oeste, 
Adolfo Dovalo Otero. 

Valorada en 11.502.000 ~etas. 

Bien propiedad de don Cándido Vidal Pérez: 

4. casa vivienda sita en Quinteiro, parroquia 
de San ViCente. municipio de El Grove, de 100 
metros cuadrados de planta baja y terreno de su 
círcundado de 1.565 metros cuadrados. 

Valorada en 8.130.000 pesetas, 

Bienes propiedad de >l(Construcciones Sanies. 
Sociedad Lírnitada~: 

5. Furgoneta mixta ~Daf VS 4oo~. matncula 
P0-6486-AJ. 

Valorada en 800.000 ~tas. 
6. ..Foro Transib, matricula PO-9199-S. 
Valorado en 750.000 pesetas. 
7. flVolkswagen Passat», matricula P04337-AF. 
Valorado en 725.000 pesetas. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Salvador, nUmero 5. 
Pontevedra. el pró;émo día 16 de diciembre. a las 
trece horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el de la valoración, 
sin que se admitan posturas que no cubran Jas dos 
terceras partes de dicha swna. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consJgnar" previamente en el 
establecimiento que se destine al efecto .el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Ten::era-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Se reservanin en depósito. a 'instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que Jo admitan Y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas postUraS-

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidOS por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretana del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exígir otros. 

Sexm.-Las eatg.'\S y gravámenes anteriores y los 
preferentes, s.i los hubiere, al crédito del actor quedaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el rema
tante los m.--epta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la Segunda el pÍoximo día 13 de enero, a las trece 
horas. en las nlismas condiciones que la primeJa. excep
to el tipo del remate, que será del 75 por 100. del 

BOEnúm.239 

de la primera, Y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebraní una tercera, sin sujeción a tipo. 
el dia 10 de febrero, también a las trece horas. rigiendo 
pant la ruiSlI'.a las restantes condiciones fuadas para Ia_ 

Dado en Pontevedra a 16 de septiembre de 
1992.-EI :Magistrado-Juez.-El Secretario.-10.234-D. 

SANT FEUU DE LLOBREGAT 

Edictos 

Don Jaime Gibert Ferragut, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Sant Feliu de 
Llobregat, 

Por el presente hago saber: Que con el nUmero 
88111988. se Siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por Caja de Ahorros del Penedés, contra 
..Columbia, Sociedad Anónima,., y otros, en los que 
en resolución de la fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, los bienes inmuebles que luego se dirán. lo 
que tendrá lUgar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Dalt, números 10-12, cuarta 
planta de Sant Feliu de Uobregat el próximo dia 
5 de nOVÍembre, a las diez horas, en primera subasta 
y por el precio de su valoración que es de: Finca 
número 13.296. 20.500.000 peseta:;; fmcn número 
18.300, 23.0OCtOQO de pesetas, el día 1 de diciembre 
de 1992, a las diez horas, para la segunda subasta 
con la rebaja del 25 por 100 de la primera, y el 
dia 14 de enero de 1993, a las diez horas. para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo; y que se regirtm 
baja las siguientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del tipo que sirva paro las 
subastas primer ... y segunda, y en caso de celebrarse 
la tercera subasta la consignación deberá ser del 
20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración se podrán hacer posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con aquél el importe de la consignación 
antes mencionada o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Que en la primera y segunda subastas 
no se adntitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes del tipo que sirva para la subasta, 
y qúe si en la tercera subasta el precio ofrecido 
no 1I~ a las dos terceras partes del tipo de la 
segunda subasta, se estará a lo prevenido en el arti
culo 1.506,3." de la L.E.C. 

CUarta.-Las posturas podritn hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes que se subastan están en poder del 
ejecutado .:Columbia, Sociedad Anónima~, donde 
podrán ser examinados por quienes deseen tomar 
parte en la subasta. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Fmca numero 18.296, consta inscrita a favor de 
~Columbia, Sociedad Anónima~. urbana. Finca 
especial. EJemenw número 2. l,..rn;~d \'ouHlcldal, :.cñ .. -
lado- con el numero 1, en la planta baja del edificio, 
sito en L10ret de Mar, territorio nombrado Lo 
Masot, con acceso por el cami del Angel; ocupa 
una superficie uti! de 100 metros cuadrados, de 
los cuales unos 7 metros 12 decímetros cuadrados, 
corresponden a acera de su propiedad. Lindante: 
Por su frente este, con el camí del Angel; por la 
derecha, entrando norte, con resto de solar sin edi
ficar. por detnis, oeste, con resto del solar sin edi· 
fIcar. y por la izquierda SUf. parte con el local seña· 
lado con el numero 2 y parte con el señalado con 
el número' '7, Coefiéíente eñ eietnentos: 'cumafle5 
y gastos, 2 enteros 62 centésimas por 100. Inscrito 
en el Regístro de la Propiedad de L10ret de Mar 

"-,. 
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al tomo 2.000. libro 350, folio 170, fmea número 
18.296. Tasada en 20500.000 pesetas. 

Finca número 18.300. consta inscrita a favor de 
«Columbia. Sociedad Anónimall, urbana. Finca 
especía1: Elemento número 6. Local comercia!. en 
la planta baja. señalado con el número 5 del edificio, 
sito en Lloret de Mar, territorio nombrado Lo 
Masot, con acceso por el camí del Angel; ocupa 
una superficie útil de 88 metro cuadrados, de los 
cuales unos 8 metros 25 decímetros cuadrados 
corresponden a acera de su propiedad: lindante por 
su frente, este. con el cami del Angel; por la derecha, 
entrando norte, parte caja de escalera de acceso 
a la planta sótano, parte con cuartos de contadores 
y parte con el loca! señalado con el numero 7; 
por detrás. oeste, con el local señalado con el mIme
ro 7; y por la izquierda, sur, con el local señalado 
con el número seis. Coeficiente en elementos comu· 
nes y gastos, 2 enteros 31 centésimas por 100. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Lloret de 
Mar. al tomo 2.001. libro 351, folio 7, fmca número 
18.300. Tasada en 23.000.000 de pesetas. 

Dado en Sant Feliu de Uobregat a 21 de julio 
de I 992.-EI Juez.-El Secretario.-1O.212-D. 

SANTANDER 

EdicJos 

Don Antonio Dueñas Campo Magistrado-Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargO 
y con el número 529/1989, se siguen autos civiles 
de juicio ejecutivo, a instancia del Procurador señor 
Bajo Fuente, en nombre y representación de «Banco 
Herrero, Sociedad Anónima,.. contra don José 
Manuel Villa Baldar. representado por el Procurador 
señor Cortázar. doña Manuela sanchez Nk~;:; y 
doña Luz María Villa Sánchez. en reclamaci6n de 
8.769.793 pesetas de principal, mas 3.000.000 de 
pesetas calculadas para costas; en cuyo procedimien
to y por resolución de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y. en su caso, 
segunda y tercera, término de veinte días y por los 
tipos que se indican, los bienes que al flnal se 
describen. 

Para el acto de remate de la primera subasta 
se señala el día 4 de noviembre de 1992. a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
previniendo a los licitadores que para tomar parte 
en ia misma deberán com;ignar en ei esrubiecimiento 
señalado en la misma el20 por ¡DOde! valor efectivo 
que sirve de tipo para la subasta: que no se admitirán 
posturas que no cubran al menos las dos terceras 
partes. de la tasación; que no se han presentado 
titulas de propiedad y se anuncia la presente sin 
suplirlos, encontrándose de manifiesto la certifica
ción de cargas y autos en esta Secretaria: que los. 
bienes podrán ser adquiridos y cedidos a un tercero; 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor. si existieren. quedarán subsistentes, sin 
destinarse su extinción al precio del remate. La 
cesión de remate sólo podr.i efectuarse por el 
ejecutante. 

Para la segunda se señala el día 26 de noviembre 
de 1992, a las once horas. en el mismo lugar y 
condiciones que la anterior, con la rebaja del 25 
por 100; que no se admitiran posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. con la rebaja 
indicada. 

Para la tercera se seiiala el dia 22 de diciembre 
de 1992. a las once horas, sin sujeción a tipo. en 
la misma forma y lugar, admitiéndose toda clase 
de posturas con las reservas establecidas por Ley. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda sita en la primera planta. letra C. 
del edificio número II-B, de la calle Canalejas. de 
esta ciudad. Finca 52.203. Folio 217. Libro 924. 
Tomo 2.194. Registro de la Propiedad número I 
de Santander. Valorada en 15.000.000 de pesetas. 
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2. Urbana número 17, trastero número 44. sito 
en la planta de entrecubieIta del edificio descrito. 
Finca 54.819. Folio 157. Libro 682. Letra C. Valo
rado en 480.000 pesetas. 

Se significa que la consignación se realizar.!. en 
el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3857000017052989, o bien mediante talón confor
mado, por importe del 20 por 100. 

Dado en Santander a 24 de junio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Dueñas Camp.-El Secre
tario.-6.287-3. 

SEVILLA 

EdU'/os 

Don Rafael Ceres Garcia. Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de. Primera Instancia número 14 de 
los de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
L304/1991·A,se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaría. a ins
tancias de ... Elders Tecsa Financiera Rural, Sociedad 
Anónimall, Entidad de flnanciación, representado 
por el Procurador don Mauricio GordiUo Cañas., 
contra don Mariano Aguas GÓmez. doña Emilia 
Garcia Spinola y doña Maria del Pilar Garcla Spi
nola. eh reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta,. por términos de veinte días. por 
el tipo pactado en la escritura, la fmca especialmente 
hipotecada que se dira 

El acto de la subasta tendra lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en barriada "El 
Juncal», calle A1berche, sin numero, el próXÍnlo rua 
4 del mes de noviembre. a las doce horas. en primera 
subasta. si resultare desierta la primera, el dla 4 
de diciembre. a la misma hora la segunda. y el 
dia 4 de enero de 1993, a la misma hora, la tercera 
si resultare desierta la segunda. bajo i .. " siguientes 
condícíones: 

Primeru.-Servira de tipo para el remate en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la tinca en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. deberán consignar previamente los lici
tadores en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad en metalico igual. por los menos, al 
20 por 100 de su correspondiente tipo, y en tercera 
subasta. el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin 
cuyo requisito no seran admitidos. 

Al término del acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueiios. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio del remate. . 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificaCIón del Registro 
de la Propiedad al que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hípotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de Jos intef\linientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas y gravamenes 
anteriores y preferentes. si los hubiere. al ¡;rédito 
del actor, quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabílidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del' remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legal~s procedentes. 

La fmca objeto de subasta, valorada en la ¡;antidad 
de 52.500.000 peSetas es la siguiente: 

Rústica.-Dehesa "San Ambrosio», Jote cuatro. en 
térmíno de Alanis. provincia de Sevilla. al sitio de 
su nombre. Tiene una superficie de 286 hectareas 
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q9 áreas 96 centiáreas. Linda: Norte. fmea "Las 
Humbrias de los Pérez:o. y lote tres. adjudicado a 
don Pablo Lesmes Garda Spínola: sur, finca liMa
marrias y La Rubia~; este. lote tres adjudicado a 
don Pablo Lesmcs Garda Spinola. y al oeste. "Las 
Humbrias». de los Pérez y carretem de A!anís a 
San Nicolas. Contiene en su interior diversas cons
trucciones y esUl atravesada por los caminos de 
los Pérez y del Pantano. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cazalla de la Sierra al tomo 747. 
libro 78 de Alanis. folio 156, finca número 5.590, 
causando la hipoteca la inscripción cuarta de la 
fmca 

Dado en Sevilla a 17 de julio de 1992.-El Mag~. 
trado-Juez, Rafael Ceres Garcia.-La Secrera
ria.-6.285-3. 

* 
Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera [nstancia número 5 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 645fl99 1. promo
vido por «Cítibank España. Sociedad Anón¡ma~. 
contra Juan Gil Garcia de Meneses y Maria Isabel 
Martinez Osuna, en los que por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe. cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta. el dia J de noviembre próxi
mo. y doce horas. sirviendo de tipo, el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
7.694.588 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 1 de diciembre pró)(i· 
mo. y doce horas, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 8 de enero próximo 
y doce horas, con todas las demas condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitini posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ní en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a lerceros. 

Segunda.-Los que deseen tornar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. debenin con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
b c3ja genera! de depósitos el 20 -;lOf 100 de! tip:J 
expresado. sin cuyo requisito nn serán admitidos 
a licltación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo \31 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si !os hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsístentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Bien objeto de subasta 

Urbana. número 17, piso cuano izquierda. miran
do desde la calle, o derecha subiendo correspon
diente a la entrada de casa letra B del edificio de 
esta ciudad. calle Luis Montoto, 134. 

Sirva el presente de notificación en legal fonna 
a los demandados, para el caso de ser imposible 
efectuarla personalmente. 

Dado en Sevilla a 20 de julio de 1 992.-EI Magis
traJo-Juez, Antonio Marco Saavedra.-EI S<."cre
tario.-6,265-3. 
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Don Rafael Ceres Garcia, Juez titular del Juzgado 
de Primera InstanCia nUmero 14 de Sevilla, 

Hago saber. Que en providencia dictada en esta 
fecha, en el juicio cognición nUmero 754/1990. 
segUido a instancias de .Estación de Servicio Carre
tera Amarilla. Sociedad Anórums .. (SERCASA), 
sobre reclamación de cantidad. he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por termino de veinte 
días. y con arreglo al tipo de tasación el vehículo 
que se describirá. embargado a _:Autocares Costa 
de la Luz.. Sociedad Anónima ... 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 9 de noviembre. y hora 
de las once. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la segUnda por 
igual termino y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. el dia 9 de diciembre y hora de las 
once. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera. 
por igual teonino y sin sujeción a tipo. el día 11 
de enero de 1993. Y hora de las once, en.la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores, además de acreditar la personalidad, 
depositar en la Mesa del Juzgado. o en uno de 
Jos establecimientos destinados al efecto - el 20 
por 100 como mínimo, del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, para tomar parte, 
en su caso. en la segunda y tercera subasta. los 
licitadores habrán de consignar el 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la segunda convocatoria. 

Se advierte que no se admitirán posturas que no 
cubran las- dos terceras partes del tipo que sirve 
de base para cada subasta; que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a terceros; que el w:-hi
culo. objeto de la subasta. se encuentra en poder 
de dona Trinidad Femández G6mez. con domicilio 
en calle Salvador Femández, número 1 (Puebla del 
Río), donde podni ser examinado por aque1lw; per
sonas a quienes pueda interesar; y que podrlln .hacer
se hasta la fecha senalada para la celeb-racióri. pos
ruras por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe del 
referido 20 por 100 O acompañando resguardo de 
haberse hecho en el est,lblectmiento destinado al 
efecto. Caso de no poderse llevar a efecto la subasta 
alguno de los dias mencionados. se practicará en 
el inmediato posterior hábil. El pre~nte edicto. en 
su caso, servira de notiflcaciUn en forma al deman
dado. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Autobús marca DAF, modelo .-SB-300O-DKSBlI, 
mütrícuL'l SE-96 1 S-AS. y capacidad para 50 viajeros, 
Valorado en la suma de 6.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 1 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Ceres Garcia.-El Secre
tario,-l 0.21 I-D. 

* 
Dona Ana Maria Roldán Ruiz. Magistrada-Juez de 

Primera Instancia numero 15 de esta capital. 

Hago saber. Que en virtud de lo acordado con 
es.ta fecha en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 445/1990-1.°. a ins
tanclas de Caja de Ahorros Provincial San Fernando 
dé Sevilla. se saca a pública subasta, J)Or primera 
vez, y en 'SU caso segunda y tercera. ténnino de 
'Veinte dlas y ante este Juzgado. los bienes que al 
final se describirán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-La primera subasta tendrá lugar el dia 
2 de noviembre, a las doce horas ·de su mañana. 
sirviendo de tipo por la cantidad de 31.788.750 
pesetas en que han sido ,valorados. no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras parteti -de 

,dicho tipo. pudiendo hacerse éstas a calidad de ceder 
el remate a un tercero,. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igUal. cuando menos, al 
20 por 100 efectivo del tipo de subastas, sin cuyo 

Lunes 5 octubre 1992 

requisito no serán admitidos. También podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitándose en la Mesa del Juzgado y junto a aquél. 
el 20 por 100 antes mencionado o aco:npafiando 
resguardo de haberse hecho efectivo en estableci
rrdento destinado al efecto. 

Tercera.-La segunda subasta. de quedar desierta 
la primera. se celebrará el dla 1 de diciembre. a 
la misma hora y con las mismas condiciones expre
sadas anteriormente, pero con la rebaja del 25 
por 100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta. si también hubiera 
quedado desierta la segunda. se celebrará el día 11 
de enero y también a la misma hora, sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitadores el 20 
por lOO de! tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas. tendrá lugar 
al día siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad.se encuentran de manifiesto en Secre
taria para que puedan ser examinados por las per
sonas que se propongan intervenir en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación Y. que las cargas y gravámenes 
an«rlores y los pref~ntes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de su basta 

Vivíenda en bloque plurifamillar, situada en ave
nida de la República Argentina, numero 26. piso 
5.0 A. de 181.65 metros cuadrados de superficie. 
Linda: Por su frente. con patio. escalera. ascensor. 
rellano y vivienda B; derecha, vivienda D; izquierda, 
con avenida Repóblica Argentina, y fondo, con 
vivienda de la casa 24 y patio. 

Inscrita al tomo 704. libro 363. folio 43, finca 
25.196, Registro de la Propiedad número 2 de 
Sevilla. 

Se compone de vestlbulo, Milón, des cuartos de 
bai\o. aseo. cinco dormitorios, cocina y terraza. 

Valor de la tasación de la finca 31.788.750 
peoet .. 

Dado en Sevilla a 14 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada·Juez. Ana Maria Roldán Ruiz.-EI Secre
tario,~.496-A. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jimenez. Juez de Primera 
Instancia número 1 de Vélez-Málala y su partido, 

Hago saber: ~e en este Juzgado y b¡go el mime
ro 152/1991. se sigue juicio ejecutivo promovido 
por Caja Rural Provincíal de MáIap, contra otro 
y don José Miguel Lobino Gutierrez. en el que por 
resolución de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez. término de veinte dias, 
y por el precio de tasación, las flncas que se dirán. 
propiedad de la parte demandada. 

Para el acto de la subasta ha sido ruada la hora 
de las doce del dia 20 de noviembre de 1992, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, haciéndose 
saber a los licitadores que para tomar parte en la 
misma, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los articulos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjui. 
ciamiento Civil: que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para la segunda subasta de quedar desierta la 
anterior ha sido fuada la hora de las doce. del 
dia 21 de diciembre de 1992. con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. con las demás con
diciones de subasta, 

En prevención de quedar desierta la anterior 
subasta, se ha señalado la tercera, la hora de las 
doce del dia 20 de enero de 1993. sin sujeción 
a tipo. con las mismas anteriores condiciones: 
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Fincas objeto de subasta 

Urbana. terreno destinado a solar y siro, do en 
los ruedos de esta ciudad de Vélez-J\.-1álaga, con una 
superficie de 200 metros cuadmdos. que linda: Nor
te, con calle abierta sobre el resto de la que se 
segrega; al sur, Antonio Gil Rivas; al este. con dicho 
resto. y al oeste, con Antonio Ramlrez. Sobre dicho 
témlino se encuentra edificada una casa con planta 
baja. alta y patio. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Rústica de secano, situada en el pago del Real 
Alto y Campiñuela Alta en este término municipal. 
con una superficie de 28 a 51 centiáreas. Linda: 
Al norte. con resto de la finca matriz; sur, herederos 

'de Manuel Moreno Télla: este, Antonio Pareja y 
oeste, carril de cuatro metros, abierto en terreno 
de la fmea principal. Valorada en 8.000.000 de 
P<'<tas. 

Dado en Vélez-Malaga a 5 de septiembre 
de 1992.-EI Juez.. Juan Pedro Jiménez Jiménez.-EI 
Secretario,-10.246-D. 

VERA 

EdICtos 

Doña Maria del PUar Alfaro Rodríguez, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción numero 2 de esta 
ciudad y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sígucn autos 
de Juicio ejecutivo promovidOS por Construcciones 
Costa Laguina, representado por la Procuradora 
señora Mulero Ptrez y asistido por el Letrado señor 
Mulero Navarro, contra Juan Ramón Rosado Sán
chez y Maria Dolores Aznar Martmez, en trámite 
de procedimiento de apremio. en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta. por 
primera vez. por plazo· de veinte días y el precio 
de tasación que se indicará', la siguiente finca' 

Urbana.-Solar sito en la callc K. de la urbani_ 
zación denominada _Comunidad de Propietarios 
Puerto Rey», antes parcela de tierra de secano en 
el pago de Puerto Rey. termino de Vera, descrita 
en la inscripción anterior. 

Sin cargas, Sobre dicho solar, en parte, y con 
la fachada a la carretera K. se ha construido la 
siguiente: Chalé número 35. de la carretera K. de 
la urbanización denominada tcComunidad de Pro
pietariOS Puerto Rey ... con una extensión superficial 
de lOO metros cuadrados. y consta de porche, 
salón-comedor, cocina. tres dormitorios. baño. aseo 
y cochera. El resto de la superficie no edificada 
se destina a zona ajardinada de los construidos. 
Los linderos son los mimos que los del solar donde 
queda oblcado, Es decir: Norte, parcela A-2; sur, 
carretera W; lev.ante, carretera K. y poniente. parcela 
34 B. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Hospital de esta 
ciudad y hora de las diez. del día 2 de noviembre 
de 1992. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que ha sido valorada en 
12.000,000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
qUe no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores. consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito. no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta. se encuentrun de maniflesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examin¡tdos por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnane con eUos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes. -sin que se dedique a su extinción el precio 
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del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta-Podrán hacerse las posturas en calia;td 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previ~:nente 
consignadas por los licitadores para toma. ~ parte 
en la subasta con ex.cepciÓn de la corrcspon 'iznte 
al mejor postor, salvo que a instancia del acroo :.dor 
se reservasen las consignaciones de los postor',' l{UC 

así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo Je 
la subasta con la cantidad consignada, la CU:U k 
será devuelta una vez cumplida la obligación 1k1 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos del .remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta. seran de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 30 de noviembre de 
1992, a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado para lo que servini el tipo del 75 
por 100 de la valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta en su caso.. el día 
30 de diciembre de 1992, a las diez horas. en dicha 
Sala dc.Audiencias sin sujeción a tipo. 

Dado en Vera a 11 de septíembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria del Pilar Alfaro Redri
guez.-El Secretario.-6.264-3. 

VIGO 

Ediclos 

El ilustrisimo señor donJosé Ramón Sit.nchez Herre
ro, Magistrado-Juez de Primera Instancia mime
ro 1 de los de Vigo. -

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotec~ número 106/1992, pru
movidos por ;.;Banco Pastor. Sociedad Anónima», 
domiciliado en Cantón Pequeño (La Coruña), repre
sentado por el Procurador señor Fandiño Camero, 
contra don Fernando Martinez Costas. su esposa. 
doña Cannen Docampo Femandez. domiciliados 

. en parroquia de Beade, banio de Saa. número 16; 
don Alfonso Martinez Costas, y su esposa. doña 
Isabel Docampo Femández. con domicilio en calle 
Mrutinez Garrido, número 49, piso 4.", letra B, Y 
dona Ana Margarita Docampo Femández. con el 
mismo domicilio que los primeros, para la efec
tividad de un crédito hipotecario constituido a me. . 
de escritura pÚblica de fecha 16 de noviembre át.-
1990, otorgada ante el Notario don Gerardo Gar
cia-Boente Sánchez. con el nUmero 1.990 de su 
protocolo, el cual asciende a la suma de 5.000.000 
de pesetas. 

Por providencia de esta fecha se acordó. sacar 
a pública subasta. por ténnino de veinte días, en 
las fechas que se indicarán. los bienes hipotecados 
que al fmal se relacionarán. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, el dia 18 de noviembre próximo, 
y hora de las diez. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera. el día 16 de 
diciembre siguiente, y hora de las diez. 

T ereem subasta: De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera. sin sujeción a tipo, el día 
27 de enero de 1993, y hora de las diez. 

Las condiciones de las subastas serán las síguíen
teS: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consígnar previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
VIzcaya AG-I-66-22, VIgo, nUmero 3614-000-18. 
una cantidad igual, por lo menos al 25 por 100 
efectivo del que sirve de tipo para. la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
posturas, por escrito en pliego cerrado. acompa
ñando el resguardo de haberlo hecho en el citado 

. ·"cimiento. En cuanto a la tercem' subasta, el 
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depósito será el 25 por 100 del típo de la segunda. 
Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
Secretaria. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. SÚl destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.--Que servira de típo para la primera subas
ta, d pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. o <¡ea. la suma de 9.660.000 pesetas. y 
para la segunda el 75 por 100 de dicho importe, 
no admitiendose postura inferior a dicho tipo. La 
tercera, se celebrará sin sujeción a tipo. 

Quinta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Bien túpotecado 

Ca.'Ul de planta baja y piso vivienda señalada con 
el numero 16. de Saa-Beade. en la parroquia de 
Beade, Ayuntanúento de Vigo. Ocupa una superficie 
de 72 metros cuadrados. y con su terreno wudo, 
fonoa una sola fmca de 800 metros cuadrados. Lin
da en conjunto; norte, sur y oeste. herederos de 
doña Adelina Rodriguez Leírós; este. camino veci· 
nal. Inscrita en el libro 718 de Vigo. folio 211. 
fmca 44.614, inscripción segunda, asimismo la hipo
teca a la inscripción tercera de dicho asiento 
registra!. 

Dado en Vigo a 1I de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. José Ramón Sanchez Herrero.-El 
Secretario.-10.180-D. 

* 
El ilustrisimo señor don José Rnm6n S3nchez Herrero. 

Magistrndo-Jlli2 de Primer.l lnstancia número I de 
los de V¡go, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejC<..'Utivo 
que se siguen en este Juzgado. con el número 
641/1990, actualmente en ejecución de sentencia 
por la via de apremio, promovidos por «Banco Pas
tor. Sociedad Anónima •• domiciliado en Cantón 
Pequeño, numero l. La Coruña. representado por 
el Procurador señor Fandiño Camero, contra don 
Benigno Santos Blanco, doña Carmen B. Domin
guez Correa y otros. mayores de edad, con domicilio 
en avenida de Fragoso, número 41, primero izquier
ua. Vigo, declarados en rebeldia. sobre reclamacíón 
en cantidad (cuantia. 3.176.750 pesetas), se acordó, 
a instancia de la parte actora. por providencia de 
esta fecha. sacar a pública sul:lasta, por ténnino de 
veinte dias. en las fechas que se indicarán. los bienes 
embargados a los ejecutados y que al fmal se 
relacionarán. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgada el dia 17 de marzo próxi
mo y hora de las doce treinta. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera. el día 12 de 
abril siguiente y hora de las coce treinta. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió de base 
para aquélla. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda. 
se celebrará la tercera. sin sujeción a tipo, el día 
5 de mayo del mismo año y hora de las doce treinta. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao VIZcaya una cantidad igual. por lo menos. 
al 25 por 100 efectivo del que sirve de tipo para 
la subasta. presentando el resguardo correspondien
te y siendo el número de ·;uenta el 3614-000-17. 
sin cuyo requisito no sef'.ul admitidos. pudiendo 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, junto 
con aquél, el importe de dicha consignación o acam
panando resguardo de haberlo hecho en el citado 
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estabkcimiento. En cuanto a la tercera subasta, el 
depósito será del 25 por 100 del típo de la segunda. 

Se-gunda.-No se adrrútirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
excepto en la tercera 

Tercera.-Servirá de tlpo para las dos prirn~ras 
subastas el de valoracion de los bienes. si bien ta 
segunda sera con la rebaja del 25 por 100. y la 
tercera se celebmr:Í sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Se advierte que las fmeas se sacan a 
subasta sin suplir previamente los títulos de pro
piedad, por no haber sido presentados, debiendo 
conformarse los licitadores con esta circunstancia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere el articulo 1.489 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. y 
se entenderá que todo ¡¡citador acepta como baso 
tante la titulación. '! que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si-Ios hubiere, al crcdito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendnse 
que el rematante tos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los n1Ísmos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes embargados como propiedad de don 
Benigno Santos Blanco. doña Carmen Begoüa 
Oominguez Correa. doña Mercedes Domínguez 
Correa. doña Carmen Correa Costas y esposo de 
doña Mercedes Oomínguez Correa. 

Como propiedad de doña Carolen Correa Costas: 

l. Terreno inculto denolTúnado "Parrouxa». sito 
en la parroquia de Coía, municipio de Vigo. Mide 
720 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Vigo, libro 958. folio 
173, finca número 45.382. 

Valorado en 4.300.000 pesetas. 
2. Terreno llamado (Pío Grande». sito en l:t 

parroquia de Coia. municipio de Vigo. Mide 813 
metros cuadrados. Inscnto en el Registro de la Pro
piedad numero 3 de Vigo. libro 958. folio 175 finca 
número 45.3M4. 

Valorarlo en 4.800.000 pesetas. 
J. Mítad nuda propiedad de la casa de planta 

baja y piso a derecha e izquierda. con una superfiCIe 
de 153 metros cuadrados. que con su terreno unido 
forma una sola finca en el nombramiento de Lucas, 
parroquia de Coia, municipio de Vigo. Con una 
superficie de 644 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 3 de Vigo, finca 
nUmero 10.718. 

Valorada en 6.300.000 pesetas. 

La valoración total de los bienes embargados 
ascíendea 15.400.000 ~setas. 

Dado en Vigo a 17 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. José Ramon Sánchez Herrero.-El 
Secretario.-l0.179-o. 

vrrORlA 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Guerrero Romeo. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
5 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el mime· 
ro 417 {1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria 
y Alava. contra Uh Soo Won y Eun/Hang Uh Kim. 
en reclamacíón de crédito hipotecario. en el que 
por resoluci,ém de esta fecha se ha acordado sacar 
a publica subasta. por primera vez y término de 
veinte dias. los bienes que luego se dirán, sena
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la sáIa de Audiencia de este Juzgado. el 
día 3 de noviembre. a las diez treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en. la 
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cuenta de este Juzgado en el .. Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima., número 0004/000 18/0417/91, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciendose 
ccn'itar el nUmero y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero 'en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósíto a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta ,,"'Umo bastante la titulación existente. y que 
la,. cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al credito del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la re~ponsabilidad de los mis
mos, sin de-stmarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una sel!UJ1da. el día 9 de diciembre. a las diez 
treinta, s.írViendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación la.,<¡ 
demas prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el ('2S0 de que- tampoco hubiere 
l:icitadores en la segUnda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dta 11 de enero 
de 1993, a las diez treinta horas, cúya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causas *-nas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados.. se entenderá que se celebrara el siguiente 
dia habil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no. poder llevarse a efecto 
en la finca o flncas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Número 6. Local o lonja de la planta baja, 
distinguido como sexto. Se encuentra emplazado 
dentro del nücleo perteneciente al poital número 
10 de la calle Voluntaria Entrega.·Mide una super· 
fide construida de 60,29 metros cuadrados y mide 
de fachada 8 metros lineales a la calle Alfonso XI. 
Lindante: Al norte, con subportal caja de ascensor 
y departamento de contadores de agua de la escalera 
derecha, pertenecientes todos ellos al portal número 
10 de la calle Voluntaria Entrega; al sur, con la 
calle Alfonso XI. y al oeste, con el local de trans. 
formación eléctrica. Cuota: 0,27 por 100. lnscril>' 
ción: Pendiente, siendo sus antecedentes al tomo 
2.936 de Vitoria., libro 61, sección 3.-, folio 104. 
fmea 3.125. inscripción segunda. 

2. Número 7. Local o lonja de la planta baja. 
distinguido como séptimo. Se encuentra emplazado 
dentro del núcleo peneneciente al portal número 
10 de la calle Voluntaria Entrega. Mide una super· 
ficie construida de 149,25 metros cuadrados y mide 
de fachada 15 metros lineales a la caUe Voluntaria 
Entrega. y 10 metros lineales a la caDe Alfonso XI. 
Lindante: Al norte, con porche libre de' la fmca 
y en linea interior con subportal y ~ de ascensor 
de la escalera izquierda. -pertenecientes al portal 
número 10; al sur, con la calle Alfonso Xl, y al 
oeste. con el porche libre de flnca. con el portal 
número 10; al este, con la citada calle de Alfon· 
so Xl. y al oeste. con el porche b'bre de la flnca, 
con el local o lonja distinguido como sexto y con 
el indicado subportal .. caja de ascensor y departa· 
mentos de luz y agua de la escalera izquierda. per. 
tenecientes al repetido portal número 10. Cuota; 
0,72 por 100. Inscripción: Pendiente, siendo sus 
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antecedentes al tomo 2.916 de Vitoria. libro 67. 
sección 3 .... folio 108. fmca 3.127. inscripción 
segunda. 

Dado en Vitoria..Gasteiz a ::1 de septiembre de 
1992.-La Magistrada·Juez, María Mercedes 
Guerrero Remeo.-FI Secretario -6.282·3, 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Esther González Gonzalez. Magistrada.Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
los de Zamora. 

Hago saber: Que en autos de juicio de menor 
cuanúa 147/1.991 seguidos a instancia de Emilio 
MigUel Vasco, representado por el señor Domínguez 
Toranzo, contra doña Dolores Rodríguez Santiago 
y otros. sobre indivisibilidad de una casa. se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
téonino de veinte dias. anunciimdose la venta en 
pública subasta de los bienes embargados e-n el pro
cedimiento ya reseñado propiedad de la parte actora. 
que con su valor de tasación se expresará en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del precio 
de tasación. 

Segunda-Se admitirin posturas en sobre cerrado 
por escrito depositado en la Mesa del Juzgado. con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho Temate podrá hacerse a terceros 
sólo por el ejecutante. 

Cuarta.-Que las carsas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán sUbsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en su res· 
ponsabilidad, sin destinarse a su extinción el precio 
delrematc. 

Quinta.-TendrSn lugar las subastas en este Juz· 
pdo. sito en calle del Riego. número 5 a las doce 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 3 de noviembre de 1992. 
en esta no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes del avaluo. De no cubrirse lo 
reclamado o quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 3 de diciembre de 1992 
en esta las posturas no seran infalOTes a la mitad 
de los avaluos. De darse las mismas circunstancias 
que en la anterior. 

Tercera subasta: El 19 de enero de 1993 y será 
sin SUjección a tipo. 

Los bienes objeto de la subasta son: 

Urbana.-Una casa en el casco urbano de Alca· 
mees. calle Calvo Solelo número 5. Superficie 120 
metros cuadrados aproximadamente; inscripción: 
Registro de Alcañices, tomo 541, libro 13, folio 
246. fmca 1.232. 

Tasada en 5.760.000 pesetas. 
Urbana.-Vna casa en el casco urbano de Alea· 

mees. Plaza Mayor, 2. Superficie: 140 metros cua
drados aproximadamente; inscripción: Registro de 
Alcafúces. Tomo 492. libro 15. folio 160. fmca 
1.717. 

Tasada en 8.120.000 pesetas. 

Dado en Zamora a 14 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada·Juez. Esther González González.-La 
Secretaria.-6.272-3. 

ZARAGOZA 

Edictos 

Don Juan Ignacio Medrano Silnchez. Magistra· 
do-luez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 2, de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgada se sigue pro-
cedimfento especíal sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 489/1992. KCCión 
A promovido por «Banco Exterior de España, Socie
dad Anónima», contra doña Pilar Nogues German 
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y don Benjamin Moya He-rranz en los que por reso-
lución de e~ta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en pt¡bhca subasta los inmuebles que al final 
~ describen. ('uyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audienda de este Juzgado, en la forota siguiente: 

En ?rimera subasta. el día 18 de noviembre de 
199) ~ diez horas de su mañana. sirviendo de tipo. 
el ri..:tado en la escritunt de hipoteca, ascendIente 
a \ .. suma que se expresará a continuación de la 
des;:!"ripción de las fincas. 

Ln segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 18 de diciembre 
de 1992 y diez horas de su mañana, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, 

y en tercera subasta, si no se rematarán en nin· 
guna de las anteriores. el día 22 de enero de 1993. 
y diez horas de su mañana. con todas las demils 
condiciones de la segunda. pero sin sujecíón a tipo. 

Condiciones 

Primera-No se admitirán po~uras que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudien· 
dese hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberiul con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz· 
gado, abierta con el nUmero 4901 en la agenCia 
numero 2 dei Banco Bilbao ViZCHya. en Zatagozc;., 
el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no seriul admitido!! a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. ademas. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsiSleIlU;S. entendiéndose 
que el rematante los aeepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Por medio del presente se hace saber a 
los deudores el lugar, día Y hora, señalados para 
el remate, a los fmes previstos en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poder· 
se practicar la notificación en la forma acordada 
en los autos. 

Bienes objeto de subasta 

Forman parte del edificio denominado -.Miche-
langelc>I. tercera fase., y de Jos gal1\ieS del coqjunto 
_MichelangeJo». sito en calle Mayor. esquina a la 
calle Josep Camer de Salou. término de Vílaseca.. 

1. Número 44. Apartamento de la sexta planta 
alta. tipo e, señalado con el número 1.619. Super
flcie 5 1 metros cuadrados. aproximadamente. e om· 
puesto de varias dependencias. Linda: Derecha 
entrando, vuelo de la fmea de «Inmobiliaria Apra. 
tusa, Sociedad Anónima», y aüa de escalera; izquier· 
da, apartamento señalado con el número 1.617 de 
su misma planta: espalda. welo del terreno común. 
y frente paso de acceso. CUota: 2,20 por 100. Ins
cripción: Tomo 1.538, libro 450, folio 155. flnca 
numero 38.484 Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
y Salou. 

2. Una participación de 6.450 avas partes indi
visas, de la siguiente fmea: Construcción destinada 
a aparcamiento de vehiculos, ¡atajes y cuartos tras
teros. sita en Salou, ténnino de Vllaseca. con frente 
a calle Josep Camer y Urida. Cada una de las 
plazas de aparcamiento señalada con A-I a A·12, 
ambos inclusive. A·14 a A·20 ambas inclusive, A·23 
a A-35 ambas inclusive. B-l a B-12 ambas inclusive, 
IJ. J4 a :8-56 ambas inclusive. representarán una par· 
ticipacibn de 2,450 avas partes indivisas de la plaza. 
de aparcamiento señalada como A-21 Y A·22, que 
en realidad forma una sola plaza... Y cada W10 de 
los garajes de la planta semisótano señalados como 
G·I a 0·9, ambos inclusive, 0..11. 0-12. 0·14 a 
0·38, representarán una participación de 4,4se ::.va,~ 
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partes indivisas. Linda: Norte. terrenos destinados 
a la prolongación de la calle Norte, actualmente 
bloque .Los Sauces y Ftlix»: al sur. finca de dn
mobiliaria Aprotusa. Sociedad Anónima,.; al este. 
calle Josep Carner y. en parte. finca de dnmobiliaria 
Apror.usa. Sociedad Anónima:.; y al oeste. calle Léri
da. y en parte, finca de dnmobiliari:l Aprotusa, 
Sociedad Anónima", 

La plaza de garaje es la señalada con el numero 
G-l, 4/450 aYas partes indivisas, y la plaza de par
king eS la señalada con el nUmero 8-3. 2/450 ayas 
partes indívísas. Insctipciones: El garaje al tomo 
1.618., foUo 157. fmea número 37.528-112. El par
king al tomo 1.618, folio 158. fInca número 
37.52s,,113, ambas del Registro de. la Propiedad 
Vilaseca y Salou. 

Tasadasen: 

A.-EI apartamento señalado con el número 1 en 
15.000.000 de pesetas. 

B.-El garaje numerado con el nUmero Q.1. en 
1.200.000 pesetas. 

C.-El parking numerado con el nUmero a.l. en 
1.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 4 de septiembre de 1992.-Et 
Magist.t"ado-Juez Juan Ignacio Medrano Sánchez.-EI 
Secretario.-1O.214-D. 

* 
El Juez de Primera Instancia nUmero 1 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 1.16411989. 
a instancia del actor .Banco Atlántico. Sociedad 
Anónirnv, representado por el Prócurador don 

Lunes 5 octubre 1992 

Manuel Sancho Castellano. y siendo demandada 
doña Carmen Sopesens Pra. con domicilio en la 
calle Reino. numero 8. de Zaragoza; don Fernando 
Guzmán Salinas. con domicilio en la calle Reino. 
número 8. de Zaragoza,. y don Raul Aranda Perez, 
con dooúcilio en la avenida de Navarra. número 
6. de Zaragoza. Se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días. anun~ 
dándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de este. que. con su valor 
de tasación se expresarán en las siguientes COll' 

diciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
taSación en el .. Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima,., agencia urbana número 2 de esta ciudad 
y número de cuenta 4900. 

SegUIlda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá cederse a ter~ 
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuanln sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabílidad de los mis
mas. sin destinarse a su extinción el. pre¡;:io del 
rem"". 

Quinta.-Tendr3. lugar en este Juzgado. a las diez 
horas de las siguíentes fechas: 

33765 

Primera subasta: El dia 13 de noviembre proximo: 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo redamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 1 l de diciembre siguiente; 
en ésta las posturas no ser.m ínferiores a la mitad 
de los avalúos; de darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El dia 15 de enero próXilTIo inme· 
diato y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes.: 

Primero.-Piso primero A de la ~asa números 2·4 
de la calle Río Duero, de Zaragoza. Inscrito al tomo 
2.400. folio 22. libro 472. fInca número 10.05 ¡ 
del Registro de la Propiedad número II de Zara· 
goza. Valorado en 7.500.000 pesetas. 

Segundo.-Participación indivisa de la plaza de 
garaje número 1 del local en planta sótano de la 
casa numeros 2·4 de la calle Rlo Duero. de esta 
ciudad. Inscrito al tomo 246, folio 95. libro 53.2. 
finca número 10.047·23 del Registro de la Propiedad 
nUmero I l. de Zaragoza. Valorada en 700.000 
pesetas. 

Tercero.-La participación indivisa del cuano tras
tero número I del local en planta sótano de la 
casa números 2·4 de la calle Rio Duero. de Zaragoza. 
Inscrito al tomo 2.460. folio 97. libro 532. fmea 
número 10.047-24 del Registro de la Propiedad 
número 11. de Zaragoza. Valorado en 300.000 
pe"""'. 

Sirva el presente, en su caso. de notifIcación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 10 de septiembre de 
t 992.-EI Juez.-EI Secretario.-IO.2 16-D. 


